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DECRETOS 

,,)1, 

Decreto núnzero 2904 de 1997 
(dicie1nbre 4) 

por el cual se aprueba el Acuerdo 
núnzero 6 de 1997 del Cornité 

Nacional de Cafeteros. 

El Presidente de la Republica de Colombia. en ejercicio 
de las a[ribucione~ que le confieren Jo Decrero. Ex
traordinario. 1050} jI JO de 1968. 

OEC RETA: 

Artículo 1. Aprobar el Acuerdo numero 6 del . ei. (6) de 
octubre de 199"', expedido por el Comite acional de 
Cafetcm . \ cuyo tcxlO e!l el siguiente: 

"ACUE RDO N MERO 6 DE 1997 " 

(octubre 6) 

El Comité acional de Cafetero . en u o de us arribu· 
clones. ~ 

CONSIDERANDO : 

a) Que. con ba e en el Decreto 20"18 de 19'"10 y en las 
di posicione que lo adicionan }' lo reforman, el Go· 
bierno } la federación celebraron el 22 de diciembre 
de 198B un contrato de admini tración y manejo del 
Fondo acional del Café y pre ·tación de servicios; 

b) Que la Federación acional de Cafeteros de Colom· 
bia es accioni ta de Bancafé con recursos del Fondo 

acional del Café; 
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c) Que e te Comité, en ue iones del 2; de ago to, 8 
deeptiembre } 6 de octubre del presente año, autori
zó la iniciación de lo trámites} realización de la 
operacione conducente a la fu Ión por ab orción de 
la Corporación Cafetera de Ahorro} Vhienda-Concasa-. 
con Sancafé; 

d) Que adicionalmente para llevar a cabo dicha fu Ión, 
es indispensable que Sancaré adquiera las acciones de 
Concasa que on de propiedad de las Corporaciones 
Financieras de Occidente} de Caldas y d la Compañía 
Agrícola de lmcrsiones S. A. 

e) Que, de otra parte, frente a la aguda competencia 
que caracteriza al sector financiero a nivcl nacional e 
IIlternacional. Sancafé rcquiere una adecuada relación 
de solvencia para mantener su capacidad de crecimien· 
ro y posicionamiento en el mercado 

Q Que. en tal sCllIido. el Comité ha con. lderado indi . 
pcn able fortalecer en forma inmediata el patrimonio 
de e. a 111 titucion bancaria. mediante el aporte de capi. 
tal fre ca por un monro de 35 .000 millone con 
rccuco. del Fondo acional del Café 

g) Que el Comité acional de Cafetero enu e ión de 
la fecha. con el YOto expre o r favorable del eñor Mi· 
ni [ro de Hacienda, autorizo dicha capitalizacion, 

AC ERDA: 

Artículo 1. Autorízase a la Federación acional de Cafe
tero para que, como admini tradora del Fondo acional 
del Café y con feCUf os de este, efectúe un aporte de 
capital en Bancafé, su cribiendo } pagando para dicho 
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Fondo acciones de esa entidad bancaria hasta por 
la urna de treinta y cinco mil millone de pe o 
( 35 .000.000.000.00) M cte. 

Artículo 2. Au ronzase a la Gerencia de la Federación para 
realizar todo lo acto jurídico. administrativo y pre· 
upue tale requerido para el perfeccionamiento de e ta 

operación. 

Artículo 3. ométase el presente Acuerdo a la aproba
ción elel ei'lor Presidente de la República por conducto 
del señor Mini tro de Hacienda) Crédiro Público. 

Aprobado en antafé de Bogotá, a lo ei (6) días del 
me de octubre de mil novecienro noventa v iete 

(199 l· 

El Prc Idenre, 

Jesús Antonio Botero Carlner. 

El ccretario. 

Ilenumdo Calinda .~la)'l/e. 

Artículo 2. El pre 'ente elecreto rige de de la [echa de u 
publicacion. 

Publlque::.c y cúmplase. 

Dado en antafé de BOgOlá. D. c.. a ..¡ ele dICIembre de 
1997 

FR E -rO SA\lI'ER PIZA. O 

El VicemlOi ·tro de Hacienda r Crédito Público encarga
do de la. funCIOne del De pacho del \1ini. (ro de 
Hacienda y Crédiro Público, 

Eduardo Femálldez Delgado. 

. (, 

Decreto núnlero 2967 de 1997 
(diciembre 15) 

por el cual se designan los 
puertos autorizados para el 
conlercio internacional de 

especímenes de fauna y flora 
silvestre. 

El Pre idente de la República de Colombia, en uo de 
u facultade ' con!:>titucionale y legale yen particular 

las emanadas del artículo 189 numera111 de la Con ti
rución Política y de la Le ' 1" de 1981 r. 

CONSJDERANDO: 

Que mediante Ley 1"" de enero 22 de 1981 fue aproba
da la C.onvenciónobre Comercio Internacional de 
EspeCie Amenazada de Fauna, Flora ' ihe tres -Cite -
_ u crtta en \\ahington D,C. . el 3 de mano de 1973. 

Que dicha conyenClOn fue ratificada el J de ago ro de 
1981 } entró en vigor para Colombia el 29 dt no\'ilm
bre del mi mo año: 

Que el literal b del artículo I de la Convención Cites 
define "e~pecimen" como; 

"i) Todo animal o planta \'iro o muerto; 

"ii) En el ca'lo de un animal de una especIe inclUIda en 
lo apéndices 1 y n. cualquier parte o derivado fácIl
mente identificable en el ca o de un animal de una 
especie incluida en el apéndice 111, cualquier parte o 
derivado fácilmente Identificable que haya !:>ido especi
ficado en el apéndice III en relación con dicha especie; 

"jii) en el ca o de una planta. para e pecie mcluldas en 
el apéndice I. cualqUIer parte o denrado fácIlmente 
identificable; } para especie inclUIda. en los apéndi
ce 11! Ill. cualquier parte o derivado facilmente 
identificable e pecifieado en dicho apéndIces en rela
CIón con dicha espeue". 
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Que el literal h del artículo 1 de la Convención Cite 
define "parte" como un E rada para el cual la Conven
ción ha entrado en vigor; 

Que el numeral 3 del artículo VlII de la Convención 
Cites eñala que, en la medida de lo po ible, las parte 
velarán porque e cumplan, con un mínimo de demo
ra , las formalidades requerida para el comercio de 
especímene y que para facilitar lo amerior, cada parte 
podrá de ignar puerto de alida)' puerto de enrrada 
anre lo cuale deberán pre entar e lo e pecímene para 
u de pacho; 

Que egún lo di puesto por el numeral 23 del artículo 
5 de la Ley 99 de 1993 el Mini rerio del Medio Ambiente 
tiene como función "Adoptar las medida nece aria para 
a "egurar la protección de las e pecies de flora y fauna 

i1ve ·tre ; tomar las previ ione que 'can del ca. o para 
defender e pecies en extinción o en peligro de serlo; y 
expedir lo certificados a que se refiere la Convención 
'obre Comercio Internacional de E pecie ' de rauna y 
Flora 'i1ve ·tre · Amenazada -Cite _"; 

Que medianre Decreto 1 'i01 del 2"7 de mayo de 1997 el 
Mini terio del Medio Ambiente fue deignado como au
LOridad admini trativa de Colombia ante la Convención 
obre Comer io Internacional de E pecie Amenazada 

de ~auna } Hora II\'e tre -Clte'l-. 

Que el Ministerio del \1edio Ambiente con~ldera nece
sario ampliar el número de puerto autorizado~ para el 
comercio de e pedmene de fauna y flora , i1ve tre , in
cluidos lo. de e pecies que no se encuentran listada 
en los apéndice de la Convención Cites, 

DECRETA: 

Artículo 1. De ígna 'e como puerto autorizados para el 
comercio inrernacional de e pecímene. de fauna y flora 
ilve tre ·. lo iguiente. : 

l. De alida} entrada de e pecímene de fauna}' flora 
i1ve tre : lo aeropuerto internacionale que irven a 

la ciudade de amafé de Bogotá}' Cali, los aeropuer
[O internacionale y lo puerto marítimo ' corre pon· 
diente a las ociedade Portuarias Regionale de la ciu
dade ' de Barranquilla y Cartagena de India . 
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2. De alida de e pedmene de Hydrochaeri hydrochae
ri (Chigüiro) , el puerto terre tre de la ciudad de Arauca. 

3. De a1ida y entrada de animale vivo con de tino a 
circo , lo puertos terre rre de Villa del Ro ario (Norte 
de amander) y Rumichaca ( ariño) . 

-j o De alida de especímene de flora ilve treo lo aero
puerto inrernacionales que ¡rven a la ciudades de 
Medellín y Pereira. 

Artículo 2. Cuando e detecte un cargamento de e ped
mene de fauna o flora ilve tre en un puerto no 
autorizado o in la re pectiva licencia ambiental. autori
zación o permi o Cite. expedido por el Mini terio del 
Medio Ambiente. las autoridade competenre para el 
conrrol del comercio internacional deberán proceder 
de acuerdo con u funcione ' e informar inmediatamen
te a la autoridad ambiental con juri dicción en el puerro. 

Artículo 3. Los puertos designados en el numerJI 1 del 
artículo 1 del pre enre decreto, deberán contar con la 
infrae tructura nece aria para almacenar adecuadamenre 
lo epecímenes de fauna y floraih'e tre . 

Parágrafo. Las autoridade competente exigirán la ade
cuación de las áreas en lo lerminale de Ignado como 
puerlo~ autorizados de acuerdo con Ia~ e. pwflcaClo
nc dada. por el .\1ini. terio del ~1edlo mblente. 

Artículo 4. El pre enre decreLO rige a partir de u publt
cación y deroga las norma. que le ean contraria~, e pe
cialmente la Re olución 1269 de 1993 del Inderena. 

Dado en anrafé de Bogotá. D. c.. a 15 ele diciembre de 
1997 . 

Publíquese y cúmplase. 

ER. E TO i\.\1PER PIZA: O 

El ~1ini tro de Tran porte. 

José Henrique Rizo Pombo. 

El Mini rro del Medio Ambiente, 

Eduardo Verano de la Rosa. 
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Decreto número 2968 de 1997 
(diciembre 15) 

por el cual se modifica 
parcialmente el Decreto 1706 

de 1992. 

El Pre idente de la República de Colombia, en u o de 
las facultade que le confieren lo numerale 11 y 25 
del artícu lo 189 de la Constitución Política de Colom
bia )' en de arrollo de la Leye 6 de 19 1 Y Y 9 de 
1991, 

DE RETA: 

Artículo 1. \1odifíc e el incisoegundo del artículo 6 
del Decreto 1706 de 1992. el cual quedará así: 

"La introducción de mercancía. extranjeras al re to del 
territorio nacional por viajero sólo cau ará un grava
men único del 120;0 ad I'aforem, el cual .e liquidará al 
viajero por el vendedor E ras mercancía deberán ser 
dl: tinada. al u. o pl:r onal del \laJero ~ por lo tanto, no 
podran er comefC1altzada!" 

Artículo 2. El pre ente decreto rige de de la fecha de u 
publICación y deroga toda~ I~ di. po Icione que le sean 
contrafla~ 

Publique e ) cúmpla e 

Dado en amafé de Bogotá, D. c., a 15 de diciembre de 
199"" 

EH. E 1'0 . ~IPER Plm O 

El Mmi. tro de Hacienda y Crédito Público, 

4nlOllio J {rdinola 

El ,\1inl tro de Comercio Exterior, 

Carfos Ronderos 

Decreto número 2990 de 1997 

(diciembre 18) 

por el cual se prorroga la 
vigencia del programa de 

enajenación de las acciones 
establecido en el Decreto 1079 

del 18 dejunio de 1996. 

El Pre idente de la República de Colombia, en ejercicio 
de su atribucione con 'titucionale )' legales, en e. pe
cial de la que le co nfieren la Ley 226 de 1995 } el 
E taruto Orgánico del 'itema Financiero, Decreto 663 
de 1993, 

e SIO RA DO: 

Que en cumplimiento de lo e. rablecido en el Decreto 
10 9 de 1996, el Fondo de Garal1lía.~ de lnslitucione 
Financieras ejecutó, con ba 'e en el contrato de manda
to u crito con la Nación, Ministerio de Hacienda} 
Crédito Público, las dos primera etapa del programa 
de enajenaclOn. quedando pen(hente'l dl enajenar 
; 5.3i6.664 aCClonc~. la~ cualc~ representan un por
centaJe inferior al 15\ de la, accione~ objeto del 
programa de venta; 

Que de acuerdo con el Decreto 10"'9 de 1996. el Go
bierno acional podía prorrogar el termino de la 
vigenCIa del programa de venta por un termIno de un 
año, para lo cual se expidió el Decreto 2305 del 19 de 
diciembre de 1996; 

Que el objetivo pretendido por e! artículo 60 de la Con -
tirución Política u desarrollo legal. a travé de la Le} 
226 de 1995, en cuanto a lo proceso de privatizacion. 
e la democratizaCIón de la propiedad aCClonaria. no 
ólo a traye de la ofena a lo · de. t1natarlO de la condi

cione e peciale , '1/10 en la eJecucion de las dIferente 
etapas de lo proce o de pnvauzacion: 

Que dentro de! contexto legal existente para el merca
do público de valore~ no e taban dada toda las 
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condicione nece ari para implementar mecani mo 
ma ¡va de acce o al mi mo' 

Que en e te entido se ha venido trabajando por parte 
de la entidade comp tente , primero, en una e trate
gia de conci ntizaclón de lo po ible u uario del 
mercado de valore ac rca de lo beneficio que trae el 
acce o a e te mercado con iderado ha ta el momento, 
e pecializado y de difícil acce o, y en egundo lugar, n 
lo mecani mo legale para el de arrollo ma ivo del 
mercado de ajore; 

Que uno de lo objetivo qu e pretendió con el e ta
blecimiento de la tercera etapa del programa de 
enajenación del Banco Popular. era lograr la diver ifica
ción de la propiedad accionaria, permitiendo que 
pequeño inver ioni ta acc dieran a dicha propiedad 
'in neceidade de acudir a lo. intermediario del mer
cado de valore , inr rmediación qu implicaba co to 
adicionale.' ; 

Que con la expedición de la Ley 389 de 199 e dotó a 
llU enridade competente ' de facultad s con base en las 
cuaje e pretendía ampliar el ambiro de acción para la 
oferta accionaria. a travé. de la creación de una nueva 
modalidad de u. o de red de lo e tablecimiento de cré
dito para la promoción v getión de operacione. del 
eetor flOan iero. en la cual e entiende lOc/uida no 
ólo la.., oficin, . Mno también lo empl ado. , lo .. 1 te

ma. de informaClon de lo etable imiento de crediro. 
A~ í nli. mo. la ml 'ma ley facultó para que extendiera e ta 
po. ibilidad de u o de red a producto y enicio. pre -
tado por otra enridade vigilada. por la uperinten· 
dencla Bancaria y 'uperintenden ia de alore.' , Jempre 
y cuando e ro cumplieran con la caracten tica de 
universalidad. encillez, e tandanzación y fueran 'u' 
ceptible de comercializar m;u i amente; 

Que en de 'arrollo de la facultades conferidas por la 
norma anteriormente mencionada, expidió el Oecre, 
ro número 2805 del 20 de noviembre de 199"1. m dianre 
el cual . autorizó utilizar la red de lo e tabl cimiento 
de créditO rara la rromo ión y ge tión d la colocación 
de accion s para la vinculacion del capital privado a tra
ves de la capitalización de empre as e tataJe . así como 
la enajenación de accione de propiedad del E rado o 
de empre 'a e tatale . si mpre y cuando la intermedia
clón de valore. e realice por la. entidades autorizada 
para el decto; 

S () 

Que con la entrada en vigencia del decreto anterior. e 
generaron nu va )' m' amplias oporrunidade de uti· 
lizar la red de lo e tablecimiento de crédito ubicados 
a lo largo de todo el territorio nacional, para el logro 
del objetivo de democratización de la propiedad accio
naria en el Banco Popular. que e pretendía con el 
e tablecimienro de la tercera etapa; 

Que e. con ba e en la anteriore con ideracione que 
ometió por I Mini tro de Hacienda y Crédito Públi

co a on ideración del on 'ejo de Mini tro en u e ión 
del 18 de diciembr diaño en cur o. la prórroga del 
programa de enajenación de la ' accione ' que la Tación 
po 'ee en el Banco Popular h ra el 31 de julio de 199 . 
I cual emitió concepto prerio favorable obre la mi ma 

y la remitió al Gobierno para u aprobacion, 

DE RETA: 

Artículo L Prorrógase ha ta el 31 de Julio de 199 . la 
vigencia d I programa de enajenación de las accione~ 
que la ación po 'ce en el Banco Popular. 

Artículo 2. El pre ente decreto rige a partir de la fecha 
de 1I publicacion. 

Publíque e y cúmpla e. 

Oado en antafe de Bogota. D. ' .. a 1 de diClcmbr de 
199"" 

EIt'lE '1'0 M1PER PlZA O 

El .\linl tro de Hacienda y Credilo Publico. 

\nfOllio J. l'rdinola. 
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Decreto nÚlnero 009 de 1997 

(diciembre 19) 

por el cual e reglalnenta la 
aplicación d e lo niveles d e 

flexibilidad telnporal previsto 
en el Tratado de Libre Conzercio, 
su crito e1ltre los Gobiernos de 

lo Estado Unidos ltt/exicanos la 
República de Colonlbia y la 

República de Venezuela. 

El Pre ¡dente de la Republica de ColombIa. en cjefCIcio 
de la, faculrade con~tirll(Íonale ) Icgale . en e, peClal 
de la conferida. por el numeral 1 J del artículo 189 dr 
la (onsrtrllClon Poltttca. conforme a lo preri to en el 
articulo 2 de la Le) .., de 1991. ) 

~ ) SIDERA f) ). 

(Jue el (.on 're o de Colombia mediante Le~ 1-2 dt: 
1991. aprobo el Tronado de LIbre Comerlio entrl los 
E. tado l nido. \t,· icano!'l la Republtca de Colombl.t , 
la República dl \ene/uela u crtto ti 1 de JunIo de 
1991; 

Que el menCIonado tratado. en el artículo 5-0 J J su anexo 
1 e rahlece el prc grama de de! gr.n ciún de impue to de 
importacion para lo producto ongmano \ prm 'ntenre 
de cualquiera de I . tr' pat e que lo u mbleran. a con 
did m de que cumplan I normas de ongen premta.' en 
el Capírulo \ 1 del mI mo Tratado 

Que el artículo 3-08) u anexo establecen uno. nin'· 
le, de flexibilidad temporal para aplicar el programa de 
de. gravaclon de lo blene oflgtnano ha ta por lo. 
monro de exponaclon alll eñalado para lo hlcne. 
contem piado en la eccion;\ del ane '0 al arrtculo 6-19 
. Icmpn: que cumplan con la norma de oflgen pre\ I -

ta en la mencionada eccian A. ) 

(Jue n: ulLa indi pen ablc reglamentar la forma d -aplI
car. durante el año de 1998. lo monto de exportaCIón 
mencionado 

DE RETA: 

Artículo 1. lar d~po ici ne consagradas en e le decrero se 
aplicarán a I exp naclone de tinad a McXlco de lo 
bien clasificado por las partidas de lo, capítul . -1 al 5-
}' 60 d I i tema armonizad, ñalad en la eCClon del 
anexo al artículo 6- 19 del trarado, así como por lo capitu
lo. 56 al 9 61 al 63 del i tema Armonizado indIcado en 
la !1'W ma . ección, dentro de lo mont , previ t en lo 
párrafo 1} 2 del an o al artículo ~ del Trarado. le m
pre que no cumplan con lo requi ¡ro. de origen 

rabi cido. en el Capltul VI del mismo Tratado 

Para lo efecto anotado en el inci o antenor. lo ble
ne alll previ to deben cumplir con lo, requi 'iro de 
origen establecido en la ección d -1 anexo al artículo 
6-19 del TrJtado 

Artículo 2. Para realizar e portacione a Mexlco dentro 
del programa de de'lgra\ ación del Trarado \ al amparo 
de lo. nivele, de fleXJbilidad temporal en él pre\lsto . 
el 1 CO~ll:. dllnbUlra lo. monto de que rr.Ha el am
culo 1 de e te decrero } cxpedira a lo exponadore un 
cerrificado de origen denominado "Certificado de Eleg!
btlldad para Blcne ICxrile. ) Prenda de Ve ttr BalO 
,' i,ele. de FIe 'iblltdad TemporaJ" . 

Artículo 3. El WCO\1F realizará la dI. Lnbucion dt: 1m 
monto de qu tratan lo" artículo ,IOH:f10rc. entre lo 
e_ portadorl que ante del 1 de marLO de 199 mani
fte ten por eswto u Interé de acogers a lo. nl\c1e 
de flexibilidad remporal pren ro en el Tratado. de con
formidad con lo paramllro e tablecido. en el mi roo 
, egun lo. ('fIteno, que e eñalan en e te artículo. 

a) Pnramelros 

1 El monto de 2 - mtllone. de dolare e tadouniden e 
e tablecido para el ano de 199 en el Illeral d) del pí!
rrafo 1 dd Anexo al Anículo ~-08 del 1 ratado para lo~ 
biene cla lficado en lo ,¡pltulo -1 al 60 del '\ tema 
-\rmonllado. Para cada partida arancelaria 010 podra 

¡gnar e una cuantía IOlcrior o Igual al \ cinte por cien
to (20(~o) del momo total prevl to para el ano de 1998. 
de conformidad con lo e tablecldo en el párrati.) ~ del 
Ane o al artículo . -o del '!ratado. 

2. FI monto ele 'f . - millone. de dólare eS[adollniden~c 

c rablrl:ido para el año clL 1998 en el hteral d) del pa-
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rrafo 2 del Anexo al artículo 3-08 del Tratado, para lo 
biene el ificado en lo capítulo 61 al 63 del i tema 
Armonizado. 

b) Criteríos 

1. Teniendo en cuenta lo parámetro anteriore lo 
monto corre pondiente e di tribuirán entre las par
tidas arancelaria, con iderando lo promedio 
ponderado por partida arancelaria de la exportacio
ne de lo biene que por eUa clasifican, realizada a 
México durante lo año de 1996 y 1997. 

2. El 5% de la cuantía corre pondieme a cada partida 
arancelaria, determinada de conformidad con el nume
ral anterior, e asignará entre lo exportadore tradicio
na le de biene da ificado por e a partida, egún el 
promedio ponderado de u exportaciones a México 
durante lo año de 1996 y 1997. Por exponadore tra
dicionale se entenderá aquello que han realizado ex
portaciones a México de e to biene en lo año 
mencionados. 

3. El 25% de la cuantía corre pondiente a cada partida 
arancelaria. determinada de conformidad con el nume
ral 1 dellileraJ b) de e te artículo. 'e asignará entre lo~ 
exportadore. nuevos o eventuales de bienes da ifica
do. por esa partida. de conformidad con el ,-a1or deu 
produccion y o u venta. amb~ efectuada. durante 
lo años 1996} 199 Y certificada:, por el contador pu
blico ~ o el revi or fi cal de la re 'pectiva empre. a. 

Artículo q. Cuando . e trate de cxportacione, tradiciona
le , el I COMEX podrá realizar la di tribución de los 
monto de exportación in que para ello e requiera el 
vencimiento del plazo eñalado en el artículo 3 de este 
decreto. 

Artículo 5. i al vencimiento del término previ to en el 
mculo 3 de e te decreto. de conformidad con lo pará
metro )' aplicado lo criterio de di tribución en él 
erialado , existiere algún remanenre, el 1 COMEX lo 

di tribuirá entre lo imere ado qu oportunamente lo 
manife taro n , teniendo en cuenta para ello lo paráme
tro menCIOnado en dicho artículo y en forma 
proporcional al valor de la exportacione. producción 
r o venta" por ello realizadas durante lo año 1996 y 
1997. 
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Articulo 6. Cuando lo exportadore con ideren que no 
les e po ible realizar exportacione en lo monto de
terminado de conformidad con los artículo 3 y 5 de 
e te decreto, deberán informarlo al 1 COMEX ante del 
31 de julio de 199 . alvo que e hubie e cumplido por 
lo meno con el 90% del monto corre pondiente. el in
cumplimiento de e ta obligación ocasionará al exporta
dor la di minución de la asignación del año iguiente, 
en una cantidad equivalente a la que dejó de exportar. 

Artículo 7. Lo remaneme de lo monto re ultante de 
la aplicación del artículo 6 de e te DecretO, erán rea
ignado por el 1 COMEX entre lo exportadore 

tradicionale y lo nuevo o eventuaJe , a má tardar el 
15 de agosto de 1998. 

Para efectuar la reasignación previ ta en el inci o ante
rior, el I COMEX tendrá en cuenta lo criterio 
eñalado en el artículo 5 de e te decretO. 

Artículo 8. in perjuicio de la previ ión contemplada 
en el artículo 6 de ere decreto, el I COMEX realizará 
durante el último trimestre de 1998, una e\'aluación de 
la utilización de los monto de exportación e [ableci
do ,con el fin de introducir los correctÍ\'OS a que hubie e 
lugar. 

Artículo 9. Cada una de la exportaciones que se efec
túen dentro de lo momo di tribuido. por ell~COMEX. 
de conformidad con este decreto. obtendrá el certifica
do de elegibiJidad previ to en su artículo 2 

Artículo 10. El pre ente decreto rige a partir del 1 de 
enero de ]998 y ha ta el 31 de diciembre de 1998. 

Publíque e y cúmplase. 

Dado en antafé de Bogotá. D. .. a 19 de diciembre de 
1997. 

ERNE 1'0 AMPER PlU: O 

El Mini (ro de Comercio Exterior. 

Carlos Ronderos Torres. 
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Decreto núnzero 016 de 1997 
(diciembre 19) 

por el cual se modifica 
parcialmente el procedimiento 

para el cálculo de la 
contribución cafetera. 

El Pre ideme de la Repúbli a d Colombia, en j reíeío 
d la atribueíone contitucionale } legaJe , en e pe
cial de la contenida en el artículo 1 9 numeral 11 de la 

on t1tueíón Política ) con , uj ción a lo di pue to en 
lo artículo 19 de la Ley 9 de L99 L }' ~9 ele la Le 31 de 
1992, 

DE RET : 

Artículo 1. El parágrafo del artículo 1 del crero 1",0 
de 1991, modlfi ado p r el artículo 1 del Decr to 1 
de 199), quedara a. í. 

Para la onver ión a peso del precio mlnimo de r ime
gro. l utilizara la ta. a e'lllmada para el me de embar
que. teniendo en cuenta la práctlcJ comerciale 
aplicable . La proycccione re ... p ctl\ a. 'le realizaran con 
ba e en la devaluación ob ervada durante lo ciento 
o henta (1 O) dla calendariO amenore. al ella del anun
cio de la vema} u \alor proyectado debera e tar den
tro de lo limite de la banda cambiaria adoptada por la 
Junta Directiva del Banco de la Repubh a. 

' 1 la ta a al e timada lle ar a colo ar e debajo del va
lor mlnlmo de la banda, l tendra e te ultimo como el 
valor de com'er Ion I 11 gare a reba, ar el valor máxi
mo, e ·te ultimo valor e tomará para la conyer ión 
corre pondicme 

En el evento en que la Junta Dlre tiva del Banco de la 
República no haya definido lo límite de la banda cam
biaria para un periodo e p cífico. se procederá a 
extrapolar lo valore nllnlmo ~ maxJmo de la ultima 
banda cambiaria que ha) a tenido vigencia 

Artículo 2. El pre ente decreto rige a partir de la fecha 
de u publicación. 

Publique e cúmpl e. 

Dado n antar de Bogotá D. ., a 19 de diciembre de 
199 . 

ERNE T AMPER PIZAl O 

El Mini tro de Hacienda rédito Público, 

ntonio}. Urdinola 

Decreto número ~ 017 de 1997 

( diciem bre J ~ 

por el cual se ajll ~ta la tabla de 
retención en la fuente aplicable 

a los pa 70 ~ gralJables originado 
en la relación laboral o legal y 

reglalnentaria, )' se dictan otras 
di :posiciones. 

El Pre. ldeme de la República de 'olombia en ejercicio 
deu. atribu lone con. tltucionale } Iegale } en c. 
pCClal de I~ e. tablceídas n lo artículo 3 3, 1 'l . 38', 

, 69 del E. tatuto Tributario, la Lc} 2~2 de 199) ) 

IDER D : 

Que de acuerdo con el artículo 6 del Estatuto Tribu
tario, lo valore aboluto expre. ado en moneda 
nacional , en 1 norma relam':!! al Impuesto obre la 
R nta y Complementario , e r ajustarán anual} acu
mulativamente en el ciento por iento (J OO °ÍJ ) del 
Incremento porcentual d 1 índl e de pr CIO al con u
midor para empleado qu corre ponde elaborar al 
Departamento Admini tram'o ~acional de E. tadl tlca 
(DANE) en el penodo comprendido entre el primero 
(1) de octubre del año anterior al gravable r la 011. ma 
fecha dIaño inmediaram me anterior a ere 

Que la Le 2",2 del vemtio ho (2 ) de diciembre de mil 
noveciento noventa} cinco (199'5) , modifico (()da~ 

aquellas norma. que con. agran la "ariacion dd IndKe 
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de precios al consumidor del año anterior como factor de 
actualización de cuantías o rangos de valore , ordenando 
su aju te anualmente en un porcentaje igual a la meta de la 
inflación fijada para el año en que proceda el reajuste. 

DECRETA: 

Artículo 1. A partir del 1 de enero de 1998, la retención 
en la fuenre aplicable a lo pago gravable originado 
en la relación laboral, o legal y reglamentaria. conteni
da en el artículo 383 del E taturo Tributario, erá la que 
resulte de aplicar a dichos pagos la siguiente tabla de 
retención en la fuente : 

Tabla de retención en la fuente 1998 

9'0.001 

980.001 

990.001 

1 000.001 

1050.001 

1.100.001 

1 150.001 

1200.001 

1.250.001 

1.)00.001 

1.350.001 

1.-100.001 

1.'!50.001 

1.500.001 

1.550.001 

1.600.001 

1.650.001 

1.'00.001 

1.'50.001 

1.800.001 

1.850.001 

Intervalo 

a 

a 

970.000 

980.000 

990.000 

a 1.000.000 

a 

a 

1.050.000 

1.100.000 

1.150.000 

a 1 200 .000 

% de Valora 
Retención retener 

0.00% 

0.10% 

0.30% 

0.'50% 

o 
1.000 

3.000 

5.000 

1.0 % 11.000 

1.9'5% 21 .000 

2 '"'6<70 31 .000 

, .-19% ~1.000 

a 1.250.000 -1 . 16°k> 5l.000 

a 1.300.000 -1 .78% 61.000 

a 1.350.000 

1.-100.000 

1.150.000 

1.500.000 

a 1.550.000 

a 1.600.000 

a 1.650.000 

a 1. 00.000 

5.36% 71.000 

5.89<70 8] .000 

6.39% 91.000 

6. 5% 101.000 

"'.28% 111.000 

7.68% 121.000 

834% 135.500 

.96% 150.000 

1. 50.000 9.5-1% 164.500 

1.800.000 10.08% 1 9.000 

1.850.000 10.60% 193.500 

a 1.900.000 11.09% 208.000 
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% de Valora 
Intervalos Retención retener 

1.900.001 a 1.950.000 11.56% 222.500 

1.950.001 

2.000.001 

2.050.001 

2.100.001 

2.150.001 

2.200.001 

2.250.001 

2,,00.001 

2.350.001 

2.-100.001 

2 . ..¡50.001 

2.500.001 

2.')50.001 

2600.001 

2.650.001 

2."'00001 

2."'50.001 

2800.001 

2.850001 

2.900.001 

2.950.001 

3.000.001 

3.050.001 

3.100.001 

3.150.001 

3.200.001 

3.250.001 

3.300.001 

3.350.001 

3.-100.001 

3.-150.001 

a 2.000.000 12.00% 237 .000 

a 2.050.000 12.12% 251.500 

2.100.000 12.82% 266.000 

a 2.150.000 13.20<70 280.500 

a 2.200.000 13.56% 295.000 

a 2.250.000 13.91% 309.500 

2.300.000 1i.2,*% 32..¡ .000 

a 2.350.000 1-1.56% 338.500 

2.--100.000 1-1 .86% 353.000 

2.--150.000 15. 15°t(, 36'.500 

a 2.500.000 1 S . .¡3 ~0 382.000 

2.550.000 15.70% 396.500 

2.600.000 15.96% -111.000 

2.650.000 16.21% -125 .-00 

a 2.'00.000 16.-15% ~-IO .OOO 

a r'50.000 [6.68% 151.500 

2.800.000 16.90% -169.000 

a 2.810.000 17.12% --183.500 

a 2.900.000 1"'1,32% -198.000 

a 3.000.000 17. 1% 5r.OOO 

a 3.050.000 1'.90% 5-11 .500 

3.100.000 18.08% 556.000 

a 3.150.000 1 .26°;(, 570.500 

a 3.200.000 18. 13% 585.000 

3.250.000 18.59°'Ó 599.500 

3.300.000 18. 5% 61-1 .000 

a 3.350.000 1 .900¡o 628.~00 

a 3.-100.000 19.05% 6'*3.000 

3.'*50.000 19.20% 657.500 

3. -00.000 19.3.¡0;0 6'2.000 
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90 de \hlora 
Intervalos Retención retener 

3.500.001 3.550.000 19.,*8% 686.500 

3.550.001 a 3.600.000 19.61 % 01.000 

3.600.001 3.650.000 19."1% ,,¡- .500 

3.650.001 a 3."00.000 19.86Oto 30.000 

3.700.001 3,"50.000 19.99% 14.500 

3."50.001 3.800.000 20.11% "59.000 

3.800.001 

3. 50.001 

3.900.001 

3.950.00] 

eI.000.001 

'1050.001 

el . 100.001 

t.l50.001 

eI .200.001 

1.250.001 

1.300.001 

1350001 

'1. iOO.OOl 

1. 150.001 

1500.001 

1.550.001 

'1 .600.001 

,* .650.001 

"."00.001 

4 .... 50.001 

eI .800.001 

eI .850.001 

.. . 900.001 

1.950.001 

a 

a 

a 

a 

a 

a 

a 

a 

a 

a 

3.850.000 20.30% 76.500 

3.900.000 20.-:l9~ 9-:1.000 

3.950.000 20.68% 811.500 

-l.000.000 20.86% 829.000 

4.050.000 21.03~o 8-:16.500 

'l . 100.000 21.20% 86-:1.000 

-:1.150.000 213"% 881.500 

':1 .200.000 21.53\ 899.000 

"1 .250.000 21.691\0 916.500 

"1.300.000 21.85\ 93-l.000 

'*.350.000 22.00°11 951 500 

·I.~OO . OOO 22.15C3u 969.000 

.. 150.000 22.29% 9 6.500 

+.500000 22A 1% 1.00':1.000 

-! 550.000 22.5"'~o 1.021.500 

'1:.600.000 22.71 % 1.039.000 

-:1 .650000 22.8-:1% 1.056.500 

1."00.000 22.97% 107 1.000 

.. "'50 000 23 . IO~o 1091.500 

4.800.000 23 . 23'~o 1.109.000 

1.850.000 23 .35% 1.126.500 

-:1 .900.000 23.-:1""% U -H.OOO 

... 950.000 23 . 58~o 1.161.500 

5.000.000 23 .70% l.P9.000 

., 000 001 en adelante 1.1"'9.000 

má ' el 35% del exceso obre 

5.000.000 

Artículo 2. Lo asalariado que hayan obtenido ingre o 
en el año inmediatamente anterior, proveniente de 
[a relación laboral o legal y reglamentaria inferiore 
a cuarenta r ocho millone sei ciento mil pe o 
( 48.600.000), podrán optar por disminuir la ba e meno 
ual de retención en la fuente, con el valor efectivamente 

pagado por el trabajador en el año inmediatamente ano 
terior por concepto de intere es o corrección monetaria 
en virtud de préstamos para adqui ición de vivienda o 
con los pago, efectuado1! en dicho año por concepro de 
alud y educación del trabajador, u cónyuge y ha ta 

do hijo . 

Cuando e trate del procedimiento de retención núme· 
ro 2, el valor que ea procedente di minuir men ua[· 
mente, se tendrá en cuenta tanto para ca[cular el 
porcentaje fijo de retención eme tral, como para de· 
terminar la base 'ometida a retención. 

Lo anterior con sujeción a los límites establecido en 
lo ' artículo iguiemc: 

Artículo 3. De conformidad con el artículo 387 del E tao 
(Uto Tributario, lo. asalariado ola podrán , o[icitar 
como di 'minución de la b e de retención uno de los 
concepto allí prevlsm I cuando su ingre 'o de la reta· 
ción legal o reglamentaria hayan ido inferiores a la . uma 
eñaIada rn el artIculo 2 de este decreto. ' 1 lo ingfl:~o, 

on iguale. o uperiore a dIcha , uma, únlcamenre po
drán disminuir la ba e de retencion con lo pago~ por 
intere es } corrección monetaria 'obre préstamos para 
adqui ición de vivIenda 

Artículo 4. Cuando el trabajador tenga derecho a la de
ducción por imere e o corrección monetaria, en virnld 
de pré tamo, para adquiSIción de rÍ\ icnda, el valor máxI
mo que e podrá deducir men ualmeme de la b31!C de 
retención será de ochociento. noventa mil pesos 
( 890.000) , de conformidad con el artículo 38"' del E.
taMO Tributarío. 

Artículo 5. Cuando el asalariado obtenga ingre o pro
\eniente de la relación laboral o legal } reglamentana 

que en el año inmediatamente anterior hayan ido infe

riores al tope establecido en el artículo 2 y opte por la 

di minución por pago de salud y educación, deberá 

cumplir la siguiente condIcione . 

1. El asalariado deberá formular una oltcitud e cnta al 
agente retenedor, acompañando copia o fotocopia del 
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certificado expedido por la entidade a las cuaje e 
efectuaron lo pago , en el que conste, además del nom
bre o razón social y [T de la entidad, el monto tOtal de 
lo pago, concepto, período a que corre ponden y el 
nombre y lT de lo beneficiario de lo re pectivo 
ervicio . 

E to documentO deberán con ervar e para er pre en
tado cuando las autoridade tributarias así lo exijan. 

2. Cuando se trate del procedimiento número uno, el 
valor a dL minuir men ualmente erá el resultado de 
dividir el valor de lo pago cenificados por doce (12) o 
por el número de me e a que corre pondan, in que 
en ningún ca o pueda exceder del quince por ciento 
(15%) del rotal de lo ingreso gravado provenientes 
de la relación laboral o legal} reglamentaria del respec
tivo mes. 

3. Cuando e trate del procedimienro número 2, el va
lor a disminuir e determinará con el resultado de dividir 
el valor de lo pagos cerrificados por doce (12) o por el 
número de mese a que corre pondan, sin que en nin
gún caso pueda exceder del quince por cienro (15%) 

del promedio de lo ingre o gravable ' originados en la 
relación laboral o legal y reglamentaria, determinado de 
conformidad con el ¡nci o tercero del artículo 386 del 
E. tatuto Tributario. 

El ralor procedente a di minUlr en la forma señalada en 
el inciso anterior, e tendrá en cuenta, tanto para calcu
lar el porcentaje fijo de retención eme tral , como para 
deternlinar la base sometida a retención. 

..¡ Lo establecimiento educativos debidamente reconoci
do, por el ¡CFES o por la autoridad oficial corre pondiente, 
las empre ~ de medicina prepagada ,igiladas por la 'upcr
intendencia acionaJ de 'alud y las Compañías de eguros 
vigiJadas por la uperintendencia Bancaria, deberán umi
ni trar dentro de lo quince (15) días siguientes a la licitud 
pre entada por el asalariado, la certificación respectiva. La 
no expedición de dicha certificación en el térnlino tipu
lado generará la anción contemplada en el artículo 66 del 
Estatuto Tributario. 

Artículo 6, Lo certificado obre lo intere e y correc
ción monetaria para efecto de la adqui ición de 
\'ivienda, y los cerrificado donde con ten los pago de 
alud y educación de que trata el artículo 387 del E ta

ruro Tributario y que irven para di minuir la ba e de 
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retención, deberán pre entar e al agente retenedor a 
más tardar el quince (15) de abril de cada año. 

En con ecuencia, ha ta la fecha indicada en el inciso 
precedente, lo retenedore tomarán como válida la in
formación que uministró el trabajador en el año 
inmediatamente anterior. 

Artículo 7. Aportes a Fondos de Pensiones. Tratándo e 
de lo a alariado , la entidad pagadora de contará de la 
base mensual de retención, la totalidad del monto de 
lo aporte obligalOrio a cargo del trabajador y la parte 
de lo aporte voluntario tanto del trabajador como del 
empleador que adicionada al valor de lo · aporte obli
garorio no exceda del veinte por ciento (20%) del alario 
del trabajador. 

Cuando el trabajador efectúe aporre, voluntario debe
rá manife tarlo por e crilO al empleador, con anteriori
dad al pago del 'alario indicando el monto que de ea 
aportar y si el mismo e refiere a un 010 pago o a los 
que e realicen durante un determinado período. 

Artículo 8. El pre ente decrero rige de 'de el primero 
(1) de enero de 1998 

Publíque. e y cúmplase. 

Dado en Santafé de Bogmá, a 19 de diciembre de 1997 

ER.J\ E. ro 'AMPER PIZA~O 

El 1inistro de Hacienda y Crédito Publico. 

Antonio}. L'rdinola 
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Decreto número 3018 de 1997 
(dicielnbre 19) 

por el cual se reglamenta el 
artículo 73 del Estatuto 

Tributario. 

El Pre idente de la República de Colombia, en u o de 
'u facultade con tirucionale ) legale , en e pecial de 
la · con agrada en el numeral 11 del artículo 189 de la 
Con titución Política y la Le 212 de 1995 

lD BRANDO: 

Que de acuerdo con el anículo '3 del Estatuto Tributario, 
pard efecto de determinar L1 renta o ganancia ocasional, 
egún el caso. proveniente de la enajenación de biene 

raíces} de accione o aporte ', que tengan el carácter de 
activo fijo , lo' contribuyente que ean personas natura· 
le. podrán aju tar el co to de adqui 'ición de tale actiyo , 
en el incremento porcentual del ralor de la propiedad rJÍZ. 
o en el incremento porcentual del tndice ele precio al con· 
umldor para empk:ado. , n:!'IpcClhamemc. que 'le ha}a 

regl. u'ado en el penado comprendido entre el pnmero 
(1) de enero del año en el cual e haya adquindo el bien} 
elide enero del año en el cual se enajena; 

Que la Ley 212 del veintiocho (28) ele diciembre de 1995, 
modificó todas aquellas norma ' lcgale que tienen en 
cuenta el comportamiento pasado del índice de pre
cio al con umidor como factor de reaju te de ancione . 
rango y cuantía entre orro , ordenando u aJu te en 
un porcentaje igual a la meta de inflación fijada para 
cada año en que proceda el reajute. 

DECRETA: 

Artículo 1. Para efecto de determinar la renta o ganancia 
ocasional, egún el ca.! O. pro\enieme de la enajenación 
durame el año gravable de 199- de biene raíces y de ac
cione o aportes. que tengan el carácter de activo fijo , lo 
contribuyente que ean per 'onas naturale , no sometido. 
al istema de aju tes por inflación, podrán tomar como costo 
fi cal cualquiera de lo iguiemc valores: 

1. El valor que e obtenga de multiplicar el ca to fi cal 
de lo activo fijo enajenado . que figure en la declara
ción de renta por el año gravable de 1986 por ocho 
punto cuarema y cuatro (8.H), i e trata de accione o 
aporte, )' por veinti éi puma cero ei (26.06) , en el 
ca o de biene raíce. 

2. El valor que e obtenga de multiplicar el co ro de 
adqui ¡ción del bien enajenado por la cifra de aju re 
que figure frente al año de adqui ición del mi mo, con
fornle a la iguieme tabla: 

Año de adqui ición 

1955 Y anteriore 

1956 

195"' 

19~ 

1959 

1960 

1961 

1962 

1963 

1961 

1965 

1966 

i96"" 

1968 

1969 

19'0 

19 1 

19'2 

19'3 

197-t 

197 5 

19 6 

19 7 
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Accione y aportes 
Multiplicar por 

861.56 

-! 1.32 

781."'8 

659.60 

603.03 

562 .8<1 

527 .65 

496.65 

~63 . 8 

354 'O 

32-1 ."'2 

283.30 

2"19.78 

231.9.¡ 

21"' . ~9 

200.0 

186.81 

165.53 

115.55 

118.90 

95 10 

80.86 

61.1'" 

Biene raíce 
Multiplicar por 

2.503.59 

2 . 153. ~5 

2.2"' l.85 

1.916."'6 

1.'52.38 

1.635 . ~8 

1.525.05 

1.113.16 

1.}i8.00 

1.030 -9 

913.62 

823 .26 

"'25 .88 

6 -1 .00 

632.32 

581.·12 

512.81 

481.09 

-t23.06 

315.61 

2 6.26 

231 .95 

187.25 
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Año de adquisición Accione y aporte Biene raíce 
Multiplicar por Multiplicar por 

1978 ~0.s6 1~6 . 92 

19~9 -!2.23 122:'0 

19 O 33.36 9".01 

1981 26.81 7 .83 

1982 21.33 61.9-

19 3 1"'.11 -!9:'9 

198<i 1-1 .'"'2 ~2 . ~9 

1985 12 . ~6 3'.13 

1986 10.21 30. 'i 

19 '"' 8.H 2606 

1988 6.88 19.6 

1989 5.39 12.26 

1990 -I .Z- 8.-1 

1991 3.1-1 5.91 

1992 2.5) 'H) 

1993 2.05 3.1 ~ 

19lJ-I 1.6- 2.1lJ 

1995 1 j - 165 

1996 1.16 1.21 

En cualqUIera de lo., ca.,o, ~eñalado, en lo. numerab 1 

y 2. la Cifra obtenida puede er adicionada en el ralor de 
las melora Y contribucione por valorizacion que se 
hubieren pagado. cuando e trate de biene raíces 

Parágrafo. El cosro fiscal de lo. bienes ralce , aporre. o 
acciones en ociedades determinado de acuerdo con e te 
artículo, podrá er romado como ralor patrimonial en 
la declaración de rcnta de 199"'. 

Artículo 2. El pre ente decreto rige a partir de la fecha 
de u publicación. 

Publíque e ) cúmpla e. 

Dado en 'antafé de Bogotá, D. c.. a 19 de diciembre de 
1997 . 
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ER: E 'TO AMPER PIZANO 

El Mini tro de Hacienda r Crédito Público, 

Antonio j. Urdinola. 

Decreto número 3019 de 1997 
(diciembre 19) 

por el cual se reajustan unos 
valores absolutos del impuesto 

de timbre nacional no 
adnzinistrado por la Dirección 

de Impuestos y Aduanas 
Nacionales, para el año gravable 

de 1998 y se dictan otras 
disposiciones. 

El Preidente de la República de Colombia, en ejercicio 
de su' :\tribucione comrilUC(()nab y legab en espe· 
0,11 de la" que confiere el articulo 31 de la Le\ 1 dl 
19""6 modificado por el anículo H de la Le, '0 de 19 -1 , 
)' la I.e) 212 de 1995. 

e N. IDERANDO: 

Que de acuerdo con el arrículo 5 ~8 del E tatutO Tnbu· 
tario. los valore ab OIUlOS expresado en moneda 
nacional en la norma relativa al Impueto de Tim· 
bre , se reajutarán anual y acumulativamente en el 
ciento por cientO (100%) del incremento porcentual 
del índice de precio al con umidor para empleado 
que corre ponde elaborar al Departamento Admini tra· 
tivo f\aClonal de E tadística en el período comprendido 
entre el primero (1) de julio del año antenor al grava· 
ble y la mi ma fecha del año inmediatamente anterior a 
é te; 

Que la Le}' 2-12 del yeinuocho (28) de diciembre de 1995. 
modificó toda aquella · norma legale que tienen en 
cuenta el comportamiento paado del índice de pre· 
cios al con umidor como factor de reaju te de ancione , 
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rango , cuantía , entre otro, ordenando u aju te en 
un porcentaje igual a la meta de inflación fijada para 
cada año en que proceda el reaju te, 

DECRETA: 

Artículo 1. A partir del 1 de enero de 1998, el valor ab
soluto aplicable en el impuesto de timbre a que se refiere 
el numeral 3 del artícu lo 1,"* de la Ley 2 de 1976, por 
alida al exterior de nacionale y extranjero re identes 

en el paí I erá de veintiocho mil pe o ( 28.000). 

Artículo 2. A partir del 1 de enero de 1998, lo valore 
ab oluto aplicable en el impue to de timbre obre 
vehículos a que se refieren lo artículos 50 y 55 de la 
Ley 1,"* de 1983, 'erán los iguientes: 

"Artículo 50 

Literal a). PalA vehículo automotOres de ernclO paHi
cular, incluidas la motocicleta con motor de mh de 
185 c.c. de cilindrada: 

Valor comercial 

a 6900.000 ocho por mil. 

6.900.001 a 13.7 00.000 doce por mil. 

13.700.001 a 2 .100.000 dieci éi por mil 

2"7.100.001 a 41100.000 veinte por mil. 

-i 1.100.001 o mít veinticinco por mil. 

Literal b). Para vehículo de carga de do } media tone
ladas o má : 

Valor comercial 

a 56.900.000 ocho por mil. 

6.900.001 a 

13.'00.001 a 

13.7 00.000 doce por mil . 

2'.,"*00.000 dieci éi por mil 

Artículo 55. Los impuestos de Clfculación y trán itO y de 
timbre nacIOnal sobre vehículo tendrán límite míni
mos anuale de cuatro mil do ciento pe o ( -i .200) r 
reintiún mil pe os ( 21.000) re pectiramenre" 

Artículo 3. El impue to de timbre nacional sobre vehí
culo fijado en e te decreto no e aplicará al Di trito 

Capital de antafé de Bogotá en consonancia con lo es
tablecido en el artículo 179 de la Ley 223 de 1995 y el 
acuerdo número 28 de 1995 expedido por el Concejo 
de antafé de Bogotá, D. C. 

Artículo i. El pre ente decreto rige de de el primero 
(1) de enero de 1998. 

Publíque e y cúmpla e. 

Dado en antafé de Bogotá, D. c., a 19 de diciembre de 
1997. 

ERNE TO Mv1PER PIZANO 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

Antonio]. Urdinola. 

• l. 

Decreto número 3035 de 1997 
(dicielnbre 23) 

por el cual se ordena la elnisión 
de títulos de deuda pública 

interna de la Nación, "Títulos de 
Tesorería, (TB'S) Clase B". 

El Pre Idente de la República de Colombia. en uso de 
us facultade. con ritucionale "Iegale . en especial de 

las que le confieren el numeral J I del artículo 189 de la 
Con (itución Polílica, la Le}' 51 de 1990 y el artículo 5 
de la I.ey..¡ 13 de 1997 • } 

CONSIDERANDO : 

Que el artículo ..¡ de la Ley 51 de 1990 autoriLa al Go
bierno 'acional para emitir. colocar y mantener en 
circulación "Tíntlo de Te ore ría (TE ). Clase B" para 
ustituir lo Título de Ahorro ~acional (TAN) obtener 

recur 'os para financiar apropiaciones del Presupue ro 
General de la ~ación y efectuar operacione tempora· 
les de tesorería: 

Que el artículo 13 del Decreto 1250 de 1992 estableció 
las cacaeten tica "requt~lto para la emiión de 'Ttru
los de Te orería (TE ) Clae B", 
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Que el articulo 5 de la Ley 'll3 de 1997 eñala que el Go
bierno aciona! podrá emitir "Título de Te orería, TE , 
Clase B" con base en la facultad de la Ley 51 de 1990 de 
acuerdo con las iguientes reglas: no contarán con la garan
tía olidaria del Banco de la República' el e timativo de lo 
ingreso producto de u colocación e incluirá en el Presu
puesto General de la ación como recurso de capital, con 
excepción de lo provenientes de la colocación de título 
para operacione temporale de torería; u rendimien
to e atenderán con cargo a! Pre upue to General de la 

ación; u redención e atenderá con cargo a lo recurso 
del Presupu ro General de la ación, con excepción de 
la ' operacione temporale de te ore ría cuyo monto de 
emi ión se fijará en el decretO que las autorice; podrán er 
administrados directamente por la ación; podrán er de
nominado en moneda extranjera; su emi ión ólo requerirá 
del decreto que la autorice y fije us condiciones financie
ras; 'u emi ión no afectará el cupo de endeuuamiento y 
estará limitada, para las de tinadas a financiar las apropia
ciones pre 'upuestales por el monto de é tas, Y 

Que en cumplimiento de lo di 'pueto en el artículo 16 
de la Ley 31 de 1991, la Junta Directiva del Banco de la 
República determinó la condicione financiera de lo 
Título que emite la 'ación, mediante la Re olución 
E [{erna número 1 de 1993, 

DECRETA: 

Artículo 1. Ordénase la emi Ión, a tr.lré del \1ini terio de 
IIacienda y Crédito Público, de título de deuda publica 
interna de la ación, "Título de Te orena (TE ') Clase B", 
hasta por la uma de doce bilJone veintinueve mil do cien
to veinti iete millone de pe o ( 12.029,227.000.000) 
moneda lega! colombiana, destinado a financiar apropia
cione de) Pre upue to General de la acion de la vigencia 
fi 'cal de 1998. 

Artículo 2. Ordéna e la emisión, a traré del Mini terio 
de Hacienda}' Crédito Público de "Título ' de Te orería 
(TE ') Clae B», hasta por la uma de ei ciento cin
cuenta mil millone de pe O ' ( 650 .000 .000 000) 
moneda legal colombiana, de tinado a financiar opera
cione temporale de te orería, lo cuale tendrán la 
mi ma condicione financieras e tablecidas en el artí
culo 4 del pre ente decreto, con excepción del plazo, el 
cual erá inferior a un (1) año. 

La autorización conferida en e te artículo comprende 
también la facultad de emitir nuevo "Título de Te ore-
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ría (TE ) Clase B" para reemplazar lo que e amorticen 
por redención o recompra hasta por la cuantía anterior
mente eñalada. 

Artículo 3. De acuerdo con el requerimiento de te ore
ría yel Programa Anual de Caja del Pre upue ro General 
de la ación, el Mini terio de Hacienda y Crédito Públi
co, a travé del Comité de Te orería, determinará la 
oportunidad}' monto de cada una de I colocacione a 
que haya lugar en de arrollo de la anteriore autoriza
cione , para lo cual deberá tener en cuenta lo 
parámetro e tablecido en el artículo 58 de la Ley 17 9 
de 199-!. 

Articulo 4. Lo "Título de Te orería (TE ) Clase B", de 
que tratan lo artículo anteriore tendrán la iguien
te caracterí ticas financiera y condicione de emL ión 
y colocación' 

ombre de los títulos: 1ítulo de Tesorería (TE ') Clase B. 

MOlleda de de1lominación: Legal colombiana. 

MOlleda de pago de principal e intereses: Legal 
colombiana. 

L~)' de cirClllacióll )' recompra anticipada: eran mu
lo a la orden) libremente negociables en el mercado 
Podran tener cupone para inreree . tambIén libremen
te negociable.. o podrán colocar e con derecho de 
recompra anticipada. 

Denominación de los títulos: La denominación míni
ma será de quiniento mil pe ·os ( 500.000) moneda legal 
colombiana}' para umas . uperiore e ta denominación 
e adicionará en múltiplo ' de cien mil pe o ( 100.000) 

moneda legal colombiana. 

Plazo: e determinará con ujeción a la ncce idade 
pre upue tale }' no podrá er inferior a un (1) año. 

Tasas máximas de interés: Las tasa máximas de renta
bilidad efectiva e ramn dentro de lo límite que regi tre 
el mercado, egún la directrice que e ·tablezca la Junta 
Directiva del Banco de la República. 

Lugar de colocación: Mercado de capitales colombiano. 

Forma de colocación: Podrán er colocado en el mer
cado bien directamente o por medio de i tema de 
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oferta, remate o uba ta, egún lo determine el Mini -
terio de Hacienda y Crédito Público. Para e te propó ito 
e podrán utilizar como intermediario a las per ona 

legalmente habilitadas para el efecto. También e entien
de como colocación directa la entrega de "Títulos de 
Te orería (TE ) Cla e B" a lo acreedore de la ación 
para la cancelación de obligacione, iempre y cuando 
é to lo con ientan y, las colocacione privada de "Tí
tulo de Te crería (TE ) Cla e B". 

Compra: Con de cuento o prima obre u valor nomi
nal, egún la condicione del mercado. que erán 
reflejada mediante lo i t.emas previ to en la forma 
de colocación que determine el Mini terio de Hacienda 
r CréditO Público, de conformidad con lo di pue 'to en 
el pre ente decreto. 

Artículo 5, Lo "Títu los de Te orería (TE) Clase B" po
drán er admini 'trado directamente por la ación, o 
é, ta podrá celebrar con el Banco de la República o con 
Olra entidade, nacionales o extranjera contrato de 
admini tración fiduciaria todo aquello necesario 
para la agencia. admini lración o ervicio de lo re pec
[ivo, mulo. en lo, cuale !\e podrá prever que la 
admiO! rración de lo. "Tírulo de Te orería (TE ') Clase 
B" . de lo cupone que repre entan lo. r ndimientO~ 
de lo. mi moe realice a rravé de depó. ilO centralt
zado, de \alore 

Artículo 6. El cupo de emiión de "Título. de Te oreria 
(TE ) Cla e B" autorizado por el artículo 1 del pre. ente 
decreto que no e haya utilizado para realizar pago 
corre pondiente a la \'igencia pre, upue tal de 1998 
podrá 'cr utilizado en 1999 para atender la re. erva 
pre upuetale corre pondiente a la vigencia de 1998 
y en todo cao e entenderá agotado el 31 de diciembre 
de 1999. 

Artículo i. El pre. ente decreto rige a partir de la fecha 
de u publicación en el Diario Oficial, requi ito que se 
entiende cumplido con la orden impartida por el Direc
tor General de Crédito Público de conformidad con lo 
establecido en el artículo 18 de la Ley 18'5 de 1995. ) 
deroga la di po icione que le ean conrrari 

Publíque e. comuníquese y cúmpla. e. 

Dado en antafé de Bogotá D. C .. a 23 de diciembre de 
199 

ERNE ro AMPER PlZANO 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

Antonio j. Urdinola. 

Decreto número 3037 de 1997 
(diciembre 23) 

po'r el cual el Gobierno Nacional 
adopta medidas de apoyo al 

saneanliento financiero de las 
eJnpresas del sector eléctrico y se 

dicta n otras disposiciones. 

El Pre idente de la República de Colombia. en ejercicio 
de su facultade con titucionales y legale , en e peclal 
las que le confieren lo artículo 1 ... de la Le~ S 1 de 
1990 }. el artículo de la Le} 185 de 1995. } 

o ' IDERANDO : 

Que el artículo 26 de la Ley 331 de 1996. e tablcce que 
"con el fin de promover elaneamiento económico )' 
financiero de todo orden, autoríza e a la . ación r .u 
entidade de centralizada para efectuar cruce de cuen
tas entreí o con entidade ' territoriale ' y u· de cen
tralizada , obre la obligacione · que recíprocamente 
tengan. Para e to efecto e requerirá acuerdo previo 
entre la parte ."; 

Que la Le) 51 de 1990, faculta al Gobierno Nacional a 
capitalizar acreencia enrre entidade públicas en los 
término~ que convengan la parte ; 

Que el articulo de la Ley 185 de 1995 e tablece que el 
"Gobierno acional podrá capitalizar a la entidade. 
descenrralizadas del orden nacional u ordenar la capi
ta!tzación de e tas entidades enrre t . 

Que el Conejo acional de Política Económica y o
da!, CO PE , en u o de las facultade conferidas por 

ó l 
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el artícu lo 97 del Decrero 111 de 1996 adoptó una erie 
de medida de apoyo al aneamiento financiero de la 
empre a del ecror eléctrico. la cuale quedaron defi
nida en el documento CO PE ' 2923 de 1997: 

Que mediante la Ley 38-! de 1997 y el DecretO 184.5 de 
199- se apropiaron lo recur o para garantizar la adop
ción de las medjdas recomendadas por el CO PE . en la 
ecdon 130U,1ini terío de Hacienda y Crédiro Público: 

Que medianre reolución de di tribucion expedida por 
el ~ltnisterio de Hacienda y Credito Público. debidamenre 
aprobada por el Director General de Pre upue ro. e e.
rab\ecieron la cuantía que e di tribuiran conforme a 
lo e rablccido en el documento CO PE 2923 de 199'. 

DECRETA: 

Artículo 1. La ación a travé del Ministerio de Hacienda 
} Crédito Público aportará la suma de cuarrocienw se-

ema )' tre mil rcintiún miUone quiniento mil pesos 
( 463.021.500,000) a cambio de plnicipacion acciona
na en empresa! del ector c1ectrico. que se relacionan 
en el articulo 2 del prc ente decrcro La suma a aportar 
prmlene de parte de líLíI urilidade. generada., por Imer-
conexlon Eléctrica A E .p. ISA. hagen ·.A L.S P 
1 agen, COrpOfJCIOn Eltctflca de la c.osta -\tlan!ICil. Ca

relea)' Empre.a Colombiana de Petroleo~ , Empetrol dt: 
acuerdo con lo c<¡tablcCldo por el documento (O'\1>E 

2913. conforme al Iguienre detalle 

Interconexión Eléctrica " A .. 
E .. P. . LA 

¡'agen , A. E. ', P.. lsagen 

(orporaClón Eléctrica de la 
lo tíl Atlantica. Corelca 

Empresa Colombiana de 
Petróleo . Ecopetrol 

Total 

.,8.000.999991 

19.000.000,000 

350.020 500009 

16000000,000 

.,63.021 500.000 

Artículo 2. La di tribución del momo total de lo aporte 
de la ación en las empre a del ectOr eléctrico benefi
ciarias. de acuerdo con lo e~[ablecido en el documento 
CO. PE 2923, Y conforme e detalla en los artÍCulo 3. 
':1 , 5 ) 6 de este decreto. e la Siguiente: 

1. Aporte de capital en la Electrificadora de Bolívar ,A. 
E . . P por 9.-!99.500.000 que equivalen a 9-19.950.000 
accione . con un valor nominal de 10 pe o cada una, de 
acuerdo con lo artículo 1 y 2 del pr ente decreto, 

2, Aporte de capital en la Electrificadora de Cesar A. E. ,P. 

por 3-!.28-t.159:iOO que equivalen a 3.~28.'f15 ,9-!0 accio
ne , con un valor nominal de 10 pe o cada una. 

3. Aporte de capital en la Electrificadora de Córdoba .A. 

E. '.P por 7l.979.996.350 que equh'alen a ".19~.999.635 

accione. con un valor nominal de 10 pe. o cada una 

':l . Aporte de capital en la Electrificadora de la Guajira 
.A. por 10.536.281.~00 que equivalen a 105.362, 1~ 

accione , con un valor nominal de 100 peso cada una 

5. Aporte de capital en la Electrificadora de Magdalena 
,A, por 73,715 .0"'0.-160 que equivalen a "'.371.507,016 

accione , con un valor nominal de 10 pesos cada una. 

6. Aporte de capital en la Eleclrificadora de ucre ,A 

por 5 ¡ '0992-1.050 que equivalen a 5 -1"'0,992,-105 ac
cione . con un ralor nomlllal de 10 peo~ cada una 

~ Aporte de C'Jpital en la Elccmtlcadora de Atlántico A 

F" P por 11 ~ 55~ -00000 que equivalen a 11 "'55 f'O 000 
aCCione,. con un ralor nommal de 10 pt'sm (:ada una, 

8. Aporte de capital en la Emprea de énergía Electflca 
de Magangué .A. L ,P. por 2':/ .273,699,990 que equi
valen a 2 . ..¡2' 369,999 accione , con un \tJlor nominal 
de 10 pe. o cada una, 

9. Aporte ele capital en Archipielago's Power & Ught por 
8.90-1,':/00,000 que equiralen a 890.-!-f0.OOO aCCione . con 

un ralor nominal de 10 pe o. cada una. 

10, Aporte de capital en la Electrificadora del Chocó .A 
E. ,P. por 6,62-1.05..¡ .960 que equivalen a 662.':I05.'l96 
acciones. con un "alar nominal de 10 pe o cada una 

11. porte de capital en Centrales Eléctricas de ~ariño 
.A. por 2-! . "'I3-l . ~6..¡ .070 que equÍ\'alen a 2.':1"'3 ':I"'6 . '10~ 

acciones, con un valor nominal de 10 pe os cada una, 

12, Aporte de capital en la Electrificadora del Tolima 
SA por 10.555.817,010 que equivalen a 1.055.581 701 
aCCione . con un valor nomlflal de 10 pe os cada una 
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13. Apone de capital en Centrale Eléctrica del Cauca 
'.A. por 5.650.132.010 que equivalen a 56~ .013.201 
accione. con un valor nominal de 10 pe os cada una. 

H.. Aporte de capital a la Corporación Eléctrica de la 
Ca ta dántica (CORELCA) para cubrir obligacione con 
Ecopetrol, conforme a lo di pue to en el arrículo 6 del 
pre ente decrero. 

Artículo 3. El apone de la suma de tre ciento sesenta mil 
quinientos doce millones ochociento erenta y ocho mil 
quiniento pe o ( 360.512. 78.500) 'e realizará a cambio 
de la partidpación a donaria de I~ electrificadoras que e 

relacionan en el literal b) del pre ente artículo, para que 
, ras cancelen u obligacione pendientes con 1 A, L agen 
y Corelca. E ta operación e realizará in iruadón de fon
do . por las iguiente ' cuantías: 

a) Di tribución de utilidade a favor de la ación: 

I A 

Isagen 

Corelca 

ubraral di tribución utilidade 

26.91~.999 .991 

19.000.000.000 

28 .. .597 .878. 509 

360.512.878.500 

b) DLtribución de la deuda de la elecrrificador~ a cambio de parricipacion accionana: 

Cifras en pe~o colombianos 

ISA 

Electrificadora de Boltvar '.A E. '. P. O 

Elecrrificadora de ecar .A E.S.P 3.219.000000 

Elecrrificadora de Córdoba .A. E .. P. 5.21'i .999.998 

Elecrrificadora de la Guajira S.A .. 199.000.000 

Eleclnficadora de .\1agdalena S A. ~.523 .000 noo 
Electri11cadora de Sucre ~ .A. 2893 000.000 

Electrificadora de Atlanrico ~.A. E.' P. O 

Empre a de Energía Eleurica 
de ~1agangué ' -\' E.,. P' S08999.99-l 

.\rchipielago·, Power & Ught O 

Electnficadora del Choco ') A. E. .P. ~1.000 000 

Centrale Eléctnca de '-Ianño , .\. '7.031.000.000 

Electnficadoid del Tolima .A. -482000.000 

Ce ntral e Eléctrica ' del Cauca A 2.172.999.999 

ubtotal 26.91-! .999.991 

Parágrafo. La entrega de las acciones, de que trata el pre
sente artículo, deberá produClIse con anterioridad al día 31 
de enero de 1998. Si en dicha fecha la entrega no se ha 
producido por causa'i imputables a Ia.~ empre'la\ del '1ecror 
e1éctnco beneficlana!! de e~te amculo. lo imeree. que e 

ISAGE~ COREtCA TOTAL 

O l 5'3 .800.000 l.5"'3.800.000 

i 0...159 'lOO 16 ~ 65.000.000 20 55 .. . i59 ... 00 

2.l50.3963 -2 ·B.O· -. '500.000 50 .. 20.896.3'50 

531 .881 69] ~ .812.IP8 509 8:5 13.760200 

1O. 082 .970 . ~60 .. 629".800000 ')9.900.7 0 ... 60 

5.953.52,+050 363"'~ .000.000 15.22}'52-¡ 0'50 

).OOo.ooo.noo ll .. ... W ROO 000 11' ¡39.800.000 

1 999.999996 10 5"1-4 .;00.000 1 ~ 38~ . 699 . 990 

O S90L~OO.OOO 8.90 .. . . 00.000 

í.76l.05-4960 O -4832051.960 

9093 .... 64.070 O 16.124 .764.0-0 

8.823. 1 ~ . O 10 í) 9.305.81"1010 

1832.132.011 O ~"O- .132 .0 10 

-l9000.000.000 28-4 59/ .8""8. :;09 360 112.8"1S.500 

causen entre la fecha límite que c.~tablece el presente de
creto v la fecha de entrega efectiva a sati facción de la ación. 
erin por cuenta de dIchas empresa.~ , J la tasa que e esta

blecera en lo respectivo I '\cuerdos de Pago" ti lo~ que hace 
referencia el amculo 8 del pre~enre decreto. 

6.1 
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Artículo 'l. La uma de e enta y cinco mil cuatrociento 
veintidó millone ei ciento. veintiún mil quiniento 
pe o ( 6- .-i22 .621.500) proveniente de la di [ribución 
de urilidade acumuladas de Corelca de la vigencia fi -
cal de 1996 a la ación, erá repre entada en activo::, 
fijo de ubtran mi ión y di tribución, para que la a
ción lo alargue como aporte en la electrificadora::, 
donde e encuentren ubicado . Lo activo eran apor
tado a cambio de accione por u valor en libro , como 
igue: 

Activo para Electrificadora 
de Bolívar . . E. . P. 

Activo para Eleclrificadora 
de Cesar .A. E. '. P. 

Activo para Electrificadora 
de Córdoba '.A. E .. P. 

Activo. para Elcctrificadora 
de la Guajira .A. 

Activo para Electrificadora 
de Magdalena '.A 

Activo para Electrificadora 
de ucre .A. 

·\cn\'(). para PlectnficadorJ 
de\tlannco .A L ' P 

Activo'! para Empresa de 
Energía Eléctrica de 
Magangué S.A. E . . I~ 

ubrotal utilidade::, Corelca 

' .925 "'00.000 

13.300.700.000 

J J .683.1 00.000 

1.638.521. 500 

12 .198.300.000 

11}900.000 

10.021.000.000 

65 . 122 . 621.~00 

De la entrega malerial de e. to aClivm se dejará con. -
rancia mediante aCla de entrega firmada por la parte .. 
en dicha aCla e incluirá un inventario completo de lo 
mismo . La tradición de e ro activo , a alifacción de 
la Nación, se efectuará en la forma previ la por el CÓ(I!
go de Comercio y demfu normas aplicable 

Parágrafo 1. La tradición de lo activo de que trata el 
preente artículo, a sati facción de la aetón , deberá 
producir e con anterioridad al día 31 de marlO de 1998. 
' i en dicha fecha la tradición no e ha producido por 
cau a imputable a CORELCA, lo intere e que . e cau-
en entre la fecha límite que e tablece el preenre 

artículo} la fecha de tradición efectiva a . atisfaccion de 
la ación, erán por cuenra de CORELCA, a la tasa que 
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se e rablecerá en lo r pectivo "Acuerdo de Pago" a lo, 
que hace referencia el artículo del pre. ente decreto. 

Parágrafo 2. La ación podrá ordenar a CORELCA que 
efectúe la tradición de lo activo directamente a las clec
trificadora , con lo cual e entenderá cumplida la 
obligación de pago de la utilidade y a su vez la tradi
ción r entrega de dicho biene e entenderá realizada 
por cuenta de la ación para pagar lo apone a que 
é ta e obliga. 

Artículo 5. La urna de veintiún mil ochenta yei millo

neo de pe o (21 .0 6.000.000)erá aportada por la 

. ación de la dbtribución de utilidad . de I~A de la vi

gencia fi cal de 1996, a cambio de participación accio
naria en la electrificadora que . e relacionan a 
cOl1linuación, con el fin de que é '¡a cancelen us obli

gacione pendiente, con el 'i lema de Intercambios 

ComerciaJc y de Tranmisión aciona!, por los monto 

de agregado a continuación: 

Electrificadora de 
Cesar .A. E. .P. 

Elecrrificadora dI:: 
Córdoba ' A E .P 

Elt:clnflcadora de la 
Guajira , .A 

Elecrnficadora dI:: 
~lagdalena .A. 

Eltclrificadora de Sucrc .A 

Empre. a de Energía Electrica 
de Maganguc .A. E .. P 

Elccrrificadora del 
hocó .A. E .. P. 

Cenrrale Eléctrica de 
ariño .A. 

Electrificadora del Tolima 

Centrale Eléctricas del 
Cauca .A. 

'ubrotal urilidade I A 

-i29.000.000 

.1 .1P6.000.000 

351000.000 

1 616000.000 

9-i 5.000.000 

869.000.000 

'.'792 .000.000 

R.6lO.000 .000 

1 250.000.000 

13·6000000 

210 6.000.000 

Parágrafo. La entrega de la accione , de que trata el 
pre ente artículo, deberá producirse con anterioridad 
al día 31 de enero de 1998. i en dicha fecha la enrrega 
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no e ha producido por cau a imputable a las empre
a del sectOr eléctrico beneficiaria de e te artículo. lo 

tntere e que e cau en entre la fecha límite que e ta
blece el pre ente decreto }' la fecha de entrega efectin a 
ari facción de la ~ación, erán por cuenta de dicha 

empre a . a la tasa que e e tablecerá en lo re pectivo 
"Acuerdo de Pago" a los que hace referencia el artículo 
8 del pre ente decreto. 

Artículo 6. L1 ación aportará una parte de la di tribudón 
de las urilidade . de Empetrol para la vigencia fiscal de 1996. 
en calidad de aporte de capita! en las empres¡u, que a conti
nuación e relacionan para que é. ta cancelen la 
obUgacione pendiente. con Ecopetrol por un monto de 
dieci 'éis mil millone de pe o ( 16.000.000,000). E ta 
operación e realizará sin iruación de fondos, por l¡u, i
guiente cuanuas' 

a) Di tribución de utilidade a cambiO de participación 
accionaria: 

Electrificadora de 
Córdoba .A. E. " P. 6.000000,000 

h) Di lribución de urilidade· como aporte de capital. 

Corelca 10 000 000.000 

Parágrafo 1, [a entrega de la accione . . de que trata el 
titeral a) del pre~ente artículo. debera prodUCir e con 
anteriondad al día 31 de enero de 1998. I en dicha 
fecha la entrega no se ha producido por causa imputa
bles a las empre ru del ectOr eléctrico beneficiarias de 
ete artículo. lo Imere e que e cau en entre la fecha 
límite que e tablecc el pre eme decreto r la fecha de 
entrega efectira a atl facción de la \adón. erán por 
cuenta de dicha. empre as, a la tasa que e e tablecerá 
en lo re. pectlvo "Acuerdo de Pago" a los que hace 
referencia el artículo del pre ente decreto. 

Parágrafo 2. El aporte de capital a famr de la ;';ación de 
que trata el literal b) del pre ente artículo e realizara 
en el momento en que Corelca e con tituya por accio
ne , 'iempre } cuando e tO ocurra con anterioridad al 
31 de enero de 199 i e to noucede, el aporte e 
realizara a cambio de participaclon aCClonaria de Carel
ca en la Electrificadora de BoH"ar.~.A. E. P 'i en dicha 
fecha la entrega Iloe ha producido por cau a Imputa
ble a la emprc as del ector eléctrico beneficiaria de 
e 'te artículo. lo. íntere e que e causen entre la fecha 

límite que e tablece el pre ente decreto} la fecha de 
entrega efectiva a ati facción de la Nación, erán por 
cuenta de dicha empresa, a la tasa que e establecerá 
en lo re pectivo "Acuerdo de Pago" a lo que hace 
referencia el artículo 8 del pre eme decreto. 

Artículo 7. Pertenecerán a la ación lo fruto y/o lo 
rendimiento que produzcan lo aporte a que hacen 
referencia lo artículo 1, 2. 3 Y 4 del pre ente decreto. 
entre la fecha de firma de é ta }' la fecha de in cripción 
de dicho aporte. a ati facción de la ación. 

Parágrafo. Para efecto de la determinación de lo frutos 
yo rendimiemo que pertenezcan a la ación de acuer
do con lo e tablecido en e. te artículo, • e tomará la 
utilidad neta de las empresa del ector eléctrico donde 
'e realicen lo aporte ' de capital. 

Artículo 8. Dentro de lo quince (15) día hábile si
guientes a la fecha de publicación del presente decreto 
las empre as del . cetor eléctrico a que hace referencia 
el artículo 2 de e. te decreto deberán . u~cribir con la 
l\ación-Minr terio de Hacienda) CrédilO Público, el 
"Acuerdo de Pago" corre. pondiente. 

Artículo 9. El pre ente decreto rige a partir de la fecha 
deu publicación. 

Publíquee y cumplase 

Dada en antafé de Bogotá, 1). c.. a 23 de diciembre de 
199~ 

ER.\'E ro A.\1PER PIZA o 

El Mini tro de Hacienda) Crédito Públtco, 

Antonio J. Lrdi1/ola. 

El ;\tini tro de Mina y Energla. 

Or/a/ldo Cabra/es 
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Decreto número 3042 de 199 7 
(diciembre 23) 

por el cual se rnodifica el 
Decreto 2060 del 29 de 

noviembre de 1995. 

El Pre idente de la República de Colombia. en u o de 
la atribucione conferida · por el numeral 11 del artí
culo 189 de la Constitución Política. 

DECRE1~-\ : 

Artículo 1. )1odificar el artículo I del DecreLO 2060 del 
29 de noviembre de 1995. en denudo de prorrogar 
ha ta el 31 de diCIembre de 1998 el plazo para que el 
Fondo de Cofinanciación para la fnver ión Rural. fon
do DRl . liqUide definitivamente todo~ los fondo de 
crédito que ha}a e tablecido y adminl tre direcramenre 
o a tra\'e de otriUI entldade, públicas o pnvada . 

Artículo 2. El pre~ente decretO rige a partir de la fecha 
dl u publlcaoon 

Pubhquce r cumpliUle. 

Dado en antafé de Bogotá. D. c., a 23 de diciembre de 
199-. 

ER\E'TO AMPER PlZA.~O 

El .\1ini~tro de .\gricultura v De arrollo Rural. 

,111/0I1io GÓl1Iez J/erlano. 

Decreto número 3049 de 1997 
(dicie,nbre 23) 

por el cual se fijan los lugares y 
plazos para la presentación de 
las declaraciones tributarias y 
para el pago de los inzpuestos, 
anticipos)' retenciones en la 

fuente y se dictan otras 
disposiciones. 

El Pre idenre de la Republica de Colombia, en u o de 
las facu ltades constttucionale . y legalc y en e1lpecial de 
la conferidas tn lo numerale 11 20 Y 25 del artículo 
189 de la Con (iruclón Política \ de conformidad con lo 
di pue to en los artículo :;""9. 601 800 811 del E tatu
tO Tributario y lo artículos ~ de la Ley 6 de 1971 } 2 de 
la Le} "" de 1991. 

DECRETA: 

Plazos para declarar y pagar durante 
e l año 1998 

Normas gen erales 

Artículo 1. PresentaclOn ) pago de las declaraCIOnes fri
butarias en bancos y demás entidades autorizadas. La 

presentación de las declaracione del impuesto sobre la renta 
) complementano~ de ingre 'o ) patrimonio, del Impues
to 'mbre la! yentas. de retenciones en la fuente. mcJuida la 
retenCión por el impuesto de timbre naCIonal r del impUt5to 
obre las rentas. e hará en lo~ banco y demíÍ5 enudade 

amorizadas, ubicado en la iun dicción de la Admmü,tra
ción de Impueto }' Aduana \ aclOnale o de la 
-\dmmistración de impuesto . acionale . ya sea local o e -
peclal, que con'esponda a la dirección del contribuyente, 
re ponsable agente rerenedor o declarante. egun tI caso 
Cuando existan administraCiones delegadas la pre entaCJón 
de la declaración podrá efectuarse en la Juri diCCión de la 
local o de u corre pondiente delegada. 

El pago de lo impue to , rerencione . antiCipo . san
cione e ¡mere 'es. deberá efectuar 'e en lo corre pon
dientes banco , dernas enudade autorizada para el 
efecto. 
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Parágrafo 1. La incon i tencía a que e refieren los lí
terale a), b) } d) del artículo 580, 650-} Y 650-2 del 
E tatuto Tributario podrán corregir e mediante el pro
cedimiento previ ro en el artículo 588 del citado e taturo, 
iempre y cuando no e haya notificado ancion por no 

declarar. 

Parágrafo 2. La dlreccton informada por el contribuyen
te, re pon able. agente retenedor o declarante, en sus 
declaraciones tributaria . debera corre pondero 

a) En el ca o de la per ona Jurídica que deban m cn
bir e ante la Cámara de Comercio o ante otra entidad. 
al domicilioocial principal egun la última e critura 
vigente r o documento registrado; 

b) En el ca o de declarante que tengan la calidad de 
comercrante , no ean persona Jurídica al lugar que 
corre ponda el aSiento prinCipal de u negocio. 

c) En el caso de suce,lone ilíquidas. comunidade or
ganizada , y blene , aSlgnaclOne!l modale cUyO!l 
donatario. o a. ignatarl(}~ no lo u. ufructuen per onal
mente, al lugar que corresponda al domicilio de quien 
debe cumplir el deber formal de declarar; 

d) En el ca~o de lo fondo . in per. onería jurídica o 
patrimoniO' autonomo contribuYl'ntcs. al lugar donde 
l' te ltuada!lu admml. tración; 

e) En el ca. o de los demá, declarantes. al lugar donde 
tlenan habitualmente su actiridad. ocupación u oficio. 

Parágrafo 3. Cuando 'e etablezca que el a. iento princi
pal de lo negocIo. de una per. ona jurídica e encuentra 
en lugar diferente dd domicilio 'iocial. el Dm:ctor de 
Impue tos podrá. mediante resolución motl\'ada fijar 
dicho lugar como domicilio fiscal del contriburente para 
efecto lributanos. el cual no podrá ~er modificado por 
el contribuyente mientras se mantengan la razones que 
dieron origen a tal determmación 

Artículo 2. formularios J' cOlltenido de las declaracio
nes Las declaraciones de renta, de lOgre. o 'patrimonIO. 
de rentas . " de retencione en la fuente deberán pre
semar e en los formulaflo~ que para [al efectoenale la 
L IlIdad Administrativa hpt'CIal Direccion de lmpue. ro 
r Aduanas i\acionaJes. !:sta. declaraciones deberán con
tener las Informacione ,l que . .,e refieren lo. artículo 
~96. 599. 602. 603. 606 . 612 del E tatuto Tributario 
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Las declaracione de rema. de ingre o y patrimonio. 
de venta } de retencione en la fuente. deberáner 
firmadas por: 

a} Lo contribuyente o re ponsable directo del pago 
del tributo, personalmente o por medio deu repre
entante a que hace relación el articulo 572 del E taruto 

Tributario}' a falta de e to por el admini trador del re -
pecrivo patrimonio 

Tratándo. e de lo gerente. admmi tradores ) en gene
rallo repreentante legale de la per ona Jurídica } 
ociedade de hecho. e podrá delegar e ta re pon abi

lidad en funcionanÜ'l de la empre a de Ignado para el 
efecto, en cuyo ca oe deberá informar de tal hecho a 
la Administración de Impue to } Aduana~ o a la Admi
ni traCtón de Impue to correspondIente. una vez 
efectuada la delegaCión y en rodo ca o con anterioridad 
al cumphml(~nto dd deber formal de declarar; 

b) Lo apoderado generale, ) mandatariO e pwale 
que no sean abogado .. fn etc (a o e reqUIere poder 
otorgado mediante e Cf[tura publica. Lo anterior Ifi 

perjuiCIO de ia firma del Revisor fiscal o Contador Pú
blico, cuando cxita la obligaCIón de eUa: 

e) Cuando el declarante de relenClon sea la ~ación , lo. 
departamemos1 municipios el DIstrito Capital de an
tafé de Bogotá, ' las demi, emidade terriloriale . podra 
er firmada por el pagador re'lpel:tl\"O o por qUien haga 

sus reces Lo anterior 10 pefluicio de la firma de Re\'!
or FI talo Contador Publico. cuando cxi ta e tJ 

oblígaclon de acuerdo con las normas del Estatuto Tn
butario. 

ImpueMo sobre la renta 
y complementarios 

Artículo 3. Contribl~l'entes obligados a presenta/' declara
ción del impuesto sobre la renta)' complementarlos. E -
tán ob~gados a prt entar declaración del impuesto bre la 
renta } complementano. por el año gravabk 199"". tOdo' 
los contribuyente sometidm a dicho impue lO. con e.xce¡r 
Don de lo. que:c enumeran en el articulo . iguiente. 

Artículo -i. Contribuyentes l/O obligados a presentar 
declamción del impuesto sohre la renta y complemen
tarios. :\0 e tán obligado a pre'ientar declaración del 
impuesto sobre la renta r complcmentano~ por el año 
grayable 199-. lo~ !liguiente contribuyente~. 
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a) Contribuyentes de menores illgresos. Lo contribu
yente per ona naturale v uce ione ilíquida, que 
no ~ean re pon able del irnpue ro a la ventas, que en 
el año 1997 hayan obtenido ingre o bruto inferiore a 
trece rnillone ei ciento mil pe os ( 13.600.000) Y cuyo 
patrirnonio bruto en el últirno día del rni rno año no 
exceda de ciento cuatro millones eteciento mil pe o 
( 10el.iOO.000); 

b) Asalariados. Lo asaJariado cuyo ingr o. bruro pro
vengan por lo rneno en un ochenta por ciento (80%) de 
pago originado en una relación laboral o legaJ y regla
rnentaria, que no ean re pon ables del irnpuesto obre las 
ventas, 'iernpre)' cuando en relación con el año 1997 e 
cumplan loiguiente requi iro adicionales: 

1. Que el patrimonio bruto en el últirno día del año 
199'"7 no exceda de ciento cuatro rnillone eteciento 
mil pe os ( 10-L 00,000) . 

2. Que el a alariado no haya obtenIdo durante el año 
1997 ingre. o tOtales uperiorc a cincuenta y cuatro 
rnillone cuatrocientos mil peso ( S·HOO.OOO): 

c) Trabajadores independientes. Lo trabajadore indepen
diente, . in perjuicio de los lirerale a) y b) anteriore , que 
no 'can responsables del impue ro a I¡u, ventas, cuyo in
gre.o hrutos se encuentren debidarnente facturados} de 
lo. rni,>mo. un ochenta por ciento ( 0%) o m¡u, se originen 
en honorario\ comlione ) <,emCIO\ . obre lo ' cuaje e 
hubiere practicado retenClon en la fuente. iernpre) cuan
do, en relación con el año 199"' e cumplan lo 19uientcs 
requI ilO adicionale : 

1 Que el patrirnonio bruto en el últirno día del año 
1997 no exceda de ciento cuatro rnillone ,eteciento · 
mil pe. o ( 1O-J."00.000) . 

2. Que el trabajador independiente no haya obtenido 
duranle el alío 199'"1 ingre, os tolales 'uperiore a trelO
ta y ei rnillone tre ciento rnil pe o. ( 36.300.000) ' 

d) Persollas naturales)' jundícas extranjera La. per
sonas naturale o jurídicas extranjera, 10 re idencia o 
dornicilio en el paí , cuando la rotalidad de u ingre o 
hubieren estado ornetido a la retención en la fuente 
de que tratan lo artículo -JO"' a i 11 , tnclusive, del E ta
tuto Tributario y dicha retención en la fuente, a í como 
la retención por reme as, cuando fuere el ca o, le hu
biere ido practicada: 
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e) Empresas de transporte in/emacional. La empre-
as de tran porte aéreo o rnarítimo in dornicilio en el 

paí , iernpre y cuando e le hubiere practicado la re
tencione de que trata el artículo -J 1 -1-1 del E taturo 
Tributario, y la totalidad de u ingre o provengan ele 
ervicio de rran porte internacional. 

Parágrafo 1. Dentro de lo ingre o que irven de b e 
para efectuar el cómputo a que e refieren lo literaJe 
b) y c) del pre ente artículo, no deben incluir e lo co
rre pondiente a la enajenación de activos fijo , ni lo 
proveniente de lotería , rifa , apue ta o imiJare. 

Parágrafo 2. Para lo efecto del pre eme anículo, den
tro de lo ingre o originado en relación laboral o legal 
) reglarnentaria, e entienden incorporadas la pen 10-

ne de jubilación, vejez, invalidez y rnuerte. 

Parágrafo 3. Lo contribuyenre.'J a que lie refiere e te artícu
lo, deberán con ervar en su poder lo ' certificado de reten
ción en la fuente expedido por lo agenres retenedore y 
exhibirlo cuando la Lnidad Adrntni traliva E pecial Direc
ción de Irnpue. lO y Aduan¡u, 'Jacionale. í lo requiera. 

Parágrafo 4. Cuando en un mi mo año gravable un con
tribuyente reúna la calidad de aalariado } de lrabajador 
independiente, para e '[ablecer i curnple la condición 
referida al rnonto ma.xjmo de ingresos. eñalado en la 
le\ para con iderarlo no declarante por el respectim 
año, ~e tendrá en cuenta la cuantía exigida para aquella 
calidad que le ha generado el maror porcentaje dentro 
del tOlal de su tngre.o" 

En e te ca o, la urnatoria de lo ingre os prm'eniente ' 
de la relación laboral o legal) reglamentaria, junro con 
lo proveruentes de honorario , comi ionc, o ervicio 
que hayan e rada ornetido a retención en la fuente , 
deben repre:enlar por lo rneno el ochenta por cienro 
(80%) del total de lo ingre o percibido por el contri
buyente durante el re 'pectiro año gra\'able, 

Artículo 5. Contribuyentes con régimen especial que de
bell presentar declaración de renta, De conforrnidad 
con lo dipue ro en el artículo 19 del E tatuto Tributa
rio, on contribuyente con régImen e pecial }' deben 
pre entar declaración del irnpuesto obre la renta) 
cornplementarios: 

1. La corporacione , fundaciones y asociacione 10 

ánirno de lucro, cuyo objeto acial principal y recur o 
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e tén de tinado ' a la actividades queean de interé 
general mencionada en el numeral 1 del artículo 19 
del Estatuto Tributario con excepción de la contem
pladas en el artículo 23 del mi mo E tatuto. 

Cuando e ta enridade no cumplan la condicione 
eñalada en el numeral 1 del artículo 19, e a imilarán 

a sociedade limitadas. 

2. Las per ona jurídica in ánimo de lucro que reali
cen actividade de captación y colocación de recurso 
financiero ' } e encuentren ometida a la vigilancia de 
la uperinrendencia Bancaria. 

3 Las caja de campen ación familiar, lo fondos mu
tuo de inver ión , los fondo ' de empleado y la 
a ociacione gremiale , con respecto a lo ingre o pro
veniente de las actividade indu triale y de mercadeo. 

.¡ . La ' cooperatlvtL\ susociacione., unione , liga cen
trale , organi mo de gradouperior de carácter 
financiero , la a ociacione. mutuali. ta , instimcione 
auxiliare del cooperatin mo )' confederacione coope
rativas prevista en la legislación cooperativa. 

Artículo 6. Obligacioll de informar el código de la ac
liddad económica. Para efecro del cumplimiento de 
la obligacIón de informar la actmdad economica en las 
declaraClone. tflburanas, 1m declarante deberán utui
zar lo código adoptado. por la L nidad Admini trativa 
E pecial DireCCIón de Impue too } Aduanas acionales. 

Declaración de ingresos 
de patrimonio 

Artículo 7. t:ntidades no contribuyentes del impuesto 
sobre la renta J' complementarios con obligación de 
presentar declaración de ingresos y patrimonio. La 
entidade ' que se enumeran a continuación deberán 
pre entar declaracion de ingreo. y patrimonio. 

a) La entidade de derecho público no contribuyente . 
con excepcion de la que e eñalan en el artículo i
guiente; 

b) La iguiente entidade sin ánimo de lucro: 

La ociedades de mejora publicas. las institucione de 
educación superior aprobada por el ICFE que ean 
entidade S1l1 ánimo de lucro; lo hospitales que esten 

con tituido como per ona jundica in ánimo de lu
cro; la organizacione de alcohólico ' anónimo ; la 
asociacione de exalumno ; lo panido o movimiento 
político . aprobado por el Con ejo acional Elecroral; 
las ligas de con umidore : lo fondo de pen ionado ; 
lo movimientos, a ociacjone )' congregacione religio-
as que ean entidade in ántmo de lucro; la caja de 

compen ación familiar, Jos fondo mutuo de inver ión, 
lo fondo de empleado y la asociaciones gremiale. , 
iempre y cuando no realicen actividade industriale o 

de mercadeo. las per onas jurídica in ánimo de lucro 
que realicen actividade de alud, 'iemprc y cuando 
obtengan pcrmi o de funcionamiento del Mini terio de 
alud directamente o a travé de la uperintendencia 

de alud y lo beneficio o excede me que obtengan, e 
de tinen en u totalidad al de arrollo de lo programa 
de alud; 

c) Fondo ' de iorer '¡ón, fondo de valore y lo ' fondo 
comune que admini tren la entidade ' fiduciaria . 

d) Lo ' fondo de penione de jubilación e invalidez r 
fondo!! de ceantía ; 

e) Lo fondo paran cale agropecuario )' pe quera de 
que trata el capírulo V de la Ley 101 de 1993, 

o La demás entidades no contribuyentes del imput: 'to 

obre la rema con excepción de la~ indicada en el arti
culo iguiente. 

Artículo 8. Entidades no contribuyentes del ¡rnpuesto 
sobre la renta y complementarios que l/O deben pre
sentar declaración de renta ni de ingresos)' patrimo
nio. De conformidad con lo di pue to en lo ' artículo 
22 y 598 del Estatuto Tributario no on contribuyente 
del impue ro obre la renta} complementario y no 
deben pre entar declaración de renta y complementa
rio , ni declaración de tngre o. } patrimonio, por el año 
gra,'able 199"', la siguiente entldadc ': 

a) La 1 ación. lo depanamento , lo municipio ', el Dis
trito Capital de antafé de Bogotá, el Di trito Turí tico y 
Cultural de Cartagena. el Ditrito Turístico de anta 
Marta, lo territorio indígena y la demá enudade 
territoriales: 

b) Las junta de acción comunal y defensa civil. lo in
dicato . las a ociacione de padre de familia y las junta 
de copropietarios administradoras de edificios organt-

69 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



lado ' en propiedad horizontal o de copropietario de 
conjunto re idenciales. 

Las entidade eñaladas en lo lirerale anteriore , e tán 
obligada a presentar declaracione de retención en la 
fuente e impue ro obre las venta, cuando ea del caso. 

Parágrafo. TO e tan obligadas a pre.entar declaracion 
del Impue ro obre la Renta y Complememario ni de 
ingre o y patrimonio lo fondo de inver ión de capi
tal extranjero. 

Plazos para declarar y pagar el 
impuesto sobre la renta y anticipo 

Artículo 9. Grandes contribuyentes. Declaración de 
Renta y Complementarios. Por el año gravable 199 , 
deberán pre entar declaración del impue ro obre la 
renta y complementario en el formulario prescrilO por 
la DlAN, las per ona jurídica o a imilada., las entida
de in ánimo de lucro con régimen e pecial y demá 
entidades que a 31 de diciembre de 1997 hayan ido 
cahficadas como "Grande Contnbuyente " por la Lni
dad AdmJOlmativa Especial Dirección de Impue ro y 
Aduana \acionale de conformidad con lo di pue ro 
en el artículo 562 del EtatutO Tributario. in pefluiclo 
de lo previ la en el artículo 11 del pre ente decreto para 
la emidade del ectOr cooperauro. 

El plazo para pre entar la declaración del impueto o
bre la renta y complementario e IOlcia el I de abnl de 
1998 y vence el 16 de abril de mi mo año. cualquiera 
que , ea el ~IT del declarante. 

E to " contribuyentes deberán cancelar el valor total a pagar 
en cinco cuotas a más tardar en las iguientes fechas: 

Pago de la primera cuota 

Declaración y pago de la 
egunda cuota 

Pago de la tercera cuota 

Pago de la cuarta cuota 

Pago de la quinta cuota 

11 de febrero de 1998 

16 de abril de 1998 

11 de junio de 1998 

12 de ago 'ro de 199 

li de octubre de 1998 

Parágrafo . El valor de la primera cuota e determinará 
dividiendo entre cinco la provi ión contable para el 
impue to de rema y complementario del re pectivo 
ejercicio e timada razonablemente por el re\~ or fi cal 
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o contador público. el cual no podrá er infenor al 20% 
del aldo a pagar del año gravable 1996. Lna \'ez liqUI
dado el impue to y el anticipo definitivo en la re 'pectiva 
declaración, del valor a pagar, e re tará lo pagado en la 
primera cuota y el aldo e cancelará de la iguiente 
manera de acuerdo con la cuota de pago, a í: 

Declaración y pago de la egunda cuota 

Pago de la tercera cuota 

35 % 

30 % 

Pago de la cuarta cuota 25 \ 

Pago de la quinta cuota 10 % 

La determinación de la provi ión contable de que trara 
el inei o anterior e hará en la iguiente forma: El valor 
que corre panda al impue ro obre la renta}' complt
memario e timado razonablemente para el año gravable 
199 , menos las retencione que le hayan ido efectua
das en dicho período yo autorretencione practicada 
egún el caso, menos lo anticipo para el año 199'"1 re

flejado en la declaración de renta del año gravable 1996, 
más el antiCipo calculado para el año gravabJe 199 . 

Artículo 10. Personas juridicas. Declaracioll de Renta 
y Complementarios. Por el año gra\'able de 199"" debe
rán pre entar la declaración del impue lO obre la renta 
y complementario en el formulano prescnto por la 
DL-\ \ la demá per~ona.., jundicct . .. oclcdades ~ a. Imi
lada . la entldade sin animo de lucro con reglmen 
e peclal diferente a las caltficadas como "Grande 
COl1lribuyenle ti, 

Lo plazo para pre entar la declaración del impue ro so
bre la renta y complementario y para cancelar en do, CUOW 

iguale el valor a pagar por concepto del impuesro de renta 
yel anticipo, e inician elIde abril de 1998 y ,enccn en las 
fechas del mi mo año que e indican a continuacíon aten
diendo al último dígito del ~IT del declarante. í: 

Si el último Declaración)' pago Pago de la egunda 
dígito e : de la primera cuota cuota 

ló2 8 de mayo de 1998 9 de julio de 1998 

3Ói 13 de mayo de 1998 16 de julio de 1998 

5ó6 21 de mayo de 1998 23 de julio de 1998 

7u8 27 de mayo de 1998 28 de julio de 1998 

9ÓO 3 de junio de 1998 5 de ago to de 1998 
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Parágrafo. Las ucur ale de ociedade extranjera, o 
las per ona naturale no re idente en el paí , que pre -
ten en forma regular el en'icto de tran porte aéreo. 
marítimo. terre tre o fluvial entre lugare colombiano 
r extranjero , podrán pre entar la declaración de renta 
y complementario por el año gravable de 1997 }' cance
lar en una ola cuora el impuesto a cargo ha ta el 29 de 
octubre de 1998, cualquiera ea el último dígiro de u 
'Júmero de Identificación Tributaria ( IT) , in perjui
cio de lo tratado Internacionales \igeme . 

Artículo 11. Entidades del sector cooperatiuo Todas las 
entidades del sector cooperativo del régimen tributario c
pecial, deberán prc cmar la declaración del Impuesto sobre 
la Renta )' Complementano ' por el año gra\'able de 199 , 
dentro de 10 plazo eñalado en el artículo 10 del pr en
te decreto, de acuerdo con el úlumo dígiro del NIT. 

Todas las enridadc cooperatira de integracion del Régi
men Tributario E pecial, podrán pre entar la declaración 
del lmpue ro . obre la Renta} Complementarios por el año 
gra\wle de 199', ha, ta el 9 de junjo de 1998. 

Artículo 12. Personas naturales)' sucesiones illquidas. 
Dec/araciotl de Renta J' Complementarios. Por el año gra
rahle de 199"', deberán pre cmar la declaraclOfl del 
lmpue ro obre la Rema y Complementario en el formula
rtO pre crllO por la DIA las perona narurale, ~ las 
ucesion~ Ihquidm, obligada .. a declarar con excepción de 

las enumerad~ en el artICulo i del pre ente decreto. a't 
como lo bien de tinado a fine ' e peciales en virtud de 
donaClone y a.' ignaciones modale cuyo donarano o asig
narmo no los u. ufrucruen personalmente, 

El plazo para pre entar la declaración} para cancelar, 
en una sola cuota, el valor a pagar por conceplO del 
ImpueMo obre la Renta} Complementario } el antici
po, e inicia elIde abnl de 1998 }' vence en las fecha 
del mi mo año que e Indican a continuación, atendien
do a lo do último dígito · del 'IT del declarame, aí 

Dos últimos dígitos: Hasta el día 

1 a ~ i de Junio de 1998 

6 a 10 S de junio de 1998 

11 a 15 8 de junio de 1998 

16 a 20 9 de Junio de 1998 

21 a 25 10 de junio de 1998 

Dos último dígitos: Hasta el día 

26 a 30 11 de Junio de 1998 

31 a 3S 12 de junio de 1998 

36 a 'i0 l' de junio de 1998 

'j 1 a-iS 18 de junio de 1998 

':l6 aSO 19 de junio de 1998 

51 a 55 23 de junio de 1998 

56 a 60 24 de junio de 1998 

61 a 65 25 de junio de 1998 

66 a 70 26 de junio de 1998 

1 a '"'5 1 de julio de 1998 

76 a 80 2 de Julio de 1998 

81 a 85 3 de julio de 1998 

86 a 90 ., de julio de 1998 

91 a 95 de julio de 1998 

96 a 00 9 de julio de 1998 

Parágrafo 1. La peronas narurale re ¡dentes en el ex
terior podrán prcentar la declaración de renta en el 
paí de reidencia ame el con ul re pectivo} dl'ctuar el 
pago del impue 10 y el anricipo, en lo~ hanco~ r dema 
entidades autorizadas cn el territoriO colombiano 

El plazo para presenrar la declaración del Impuc. [O o
bre la Renta} Complemenrario en el exterior vence el 
23 de julio de 1998 } el plazo para cancelar el valor del 
Impue to y el antiCIpo, \'cnce el 30 de julio de 1998. 

Parágrafo 2. Lo miembros de las Fuerlas \1i1itare r de 
la PolIcía \aClona! en en icio activo. excluido lo. de 
caracter m'U, podrán presentar la declaraclOn de renta 
} efectuar el pago del impue ro} el anticipo, en lo ban
co y demá entidades autorizada del lugar que fijen 
en la declaración como re idencia para efecto de no
tificacione o en lo que corre pondan al lugar donde 
e encuenrren pre tanda el en'icio. denrro de lo pla

zo y condicioneeñalado en e te artículo. 

Articulo 13. Plazo especial para presentar la declara
ción de illstituClones financieras interuellidas. La~ 
in tiruciones financieru que hubieren ido intervenidas de 
conformidad con el Decreto 2920 de 1982 o normas poste
riore , podrán presentar la declaración dellmpue ro obre 
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la Renta Complementario corre pondiente a lo año 
gravable 198; y iguiente en el forn1Ulario prescrito por 
la DW para lo grande ' contribuyente y demás personas 
jurídicas por el año gra\'able 1997, y cancelar el impuesto a 
cargo determinado, dentro de lo do (2) me e iguiente 
a la fecha en que e aprueben de manera definitiva lo re
peclivo estado financiero corre pondiente al egundo 
eme tre del año gravable objeto de aprobación, de acuer

do con lo establecido en el e taruto orgánico del i tema 
financiero. 

Articulo 14. Declaración de ingresos J' patrimonio. La 
entidade calificadas como Grandes Contribuyente obli
gada a pre entar declaración de ingre o y patrimonio 
deberán utilizar el formulario pre crito por la olAN y 
pre entarla dentro del plazo previsto en el artículo 9 
del presente decreto. 

Las demás entidade . deberán utilizar el formulario que pre -
criba la DlA: o cumplir lo requi iro e tablecido por el 
Gobierno acional cuando se amo rice la pre entación en 
medio ' electrónico , }' presentarla dentro de 1m plazo!> pre
vi to en el artículo 10 del presente decreto. 

En ambo ' caso e omitirá el diligenciamiento de lo dato 
relativo a la liquidación del impue to } el anticipo. 

Artículo 15. Dec!aTCIclOll po, ¡raecion de ano La de
c1araclOne) trtbutanas de la. persona )ufldICaS) 
asimilada" a tst:l5, a'll como la uce lone, que e liqui
daron durante el año gravable 1997 o e liquiden durante 
el año gravablc 1998, podrán prn:ntar 'c a partir del 
día siguiente a su liquidación y a má!> tardar en la fe
cha de vencimienro indicada para el grupo de 
contribuyemcs o declarante del año gra\'able corre -
pondiente al cual pertenecerían de no haber e liquidado. 
Para e, te efecto , e habilitará el último formulario vigen
te pre, criro por la Lnidad Adminitrativa E pecial 
Dirección de Impuesto }' Aduanas acionale . 

Para efecto!> de la liquidación de la hijuela de ga to , la 
uce ione ilíquida ' pre entarán proyectos de la decla

racione tributarias ante la otaría o el juzgado de 
conocimiento, in perjuicio de la pre entación de la 
mi ma que debe hacer e de conformidad con el incio 
anterior. 

Artículo 16. Solicitud de calificación para las entidades 
de régimen especial. De conformidad con el literal b) del 
artículo 363 del E taruto Tributario, las entidades a que e 
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refiere el artículo 5 elel pre ente decreto, que durante el 
año gravable 199'" po ean ingre o bruto uperiore a e
teciento treinta}' cuatro millones ochociento mil pe o 
( ;3,*.800.000) . o po ean a 31 de diciembre del mismo año, 
acti\'O uperior a mil cuatrociento e enta y nueve mi-
1I0ne ei ciento mil pe o ( 1.~69.600.000) , deberán 
olicitar la calificación preria sobre la procedencia de lo 

egresos y destinación del beneficio neto o exceelente, a más 
tardar un me ante elel vendmiemo del corre pondiente 
plazo para declarar. 

El mi mo plazo previ to en e te artículo e aplicará a las 
entidade que oliciten autorización para ejecutar pro
grama de de tinación de lo excedentes en plazo 
superiore al año iguiente al de u obtención o para 
con tituir a ignacione permanente sin que con titu
yan beneficio neto o utilidad gravable. 

Durante el trámite para reolyer la olicitud, no correrá el 
término de extemporaneidad para la pre entación de la 
declaradón, in pe~uicio de la anción de extemporanei
dad generada de de el vencimiento del plazo para declarar 
y hasta la fecha ele presentación de la respectiva olicinld de 
calificación, y de la que e cau e con po terioridael a la fe
cha de nOtificación de la decisión del Comité. 

Para aquellos contribuyentes que pre enten la '1olicirud 
de califlCaclOn en forma oportuna, el plazo para pre
,eOlar la declaraCIón se extenderá hasta un me despues 
de la nmificacion de la deci. ión del Comite. En todo 
ca o, el Comité de Calificación deberá pronunCiar, e 
obre el fondo del a unto. 

Plazo para declarar y pagar 
el Impuesto sobre las ventas 

Artículo 17. Declaracion bimestral del impuesto sobre 
las ventas. Para efecro de la pre entación de la declara
ción del impuesto obre la renta I a que e refieren lo 
artículo 600 y 601 del E tatuto Tributario, los re pon-
able del régimen común deberán utilizar el formulario 

pre crito por la DlAN. 

Lo plazo para pre enrar la declaración del impueto 
obre la venta y cancelar el ralor a pagar corre pon

diente a cada declaración. por cada uno de lo bime tre 
del año 1998. vencerán en las fecha del mi mo año que 
e indican a continuación, excepto la corre pondiente 

al bimestre noviembre-diciembre de 1998, que vence 
en el año 1999. 
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Lo vencimiento. de acuerdo con el último dígito del NIT del re pon able. erán lo iguieOle ; 

Si el último dígito e : Bime tre enero-febrero de 1998 Bime tre mano-abril de 1998 
hasta el día hasta el día 

1 ó 2 F de marzo de 1998 19 de mayo de 1998 

3Ói 18 de marzo de 1998 20 de mayo de 1998 

5ó6 19 de marzo de 199 21 de mayo de 1998 

"u8 20 de marzo de 1998 22 de mayo de 1998 

9óO 25 de marzo de 1998 27 de mayo de 1998 

-------

i el último dígito e : Bimestre mayo-junio de 1998 Bimestre julio-agosto de 1998 
hasta el día hasta eldia 

I ó 2 16 de julio de 1998 18 de :,eptiembre de 1998 

3ó~ 1" de JulIo de 1998 22 de epnembre de 1998 

5ó6 22 de julio de 1998 2-1 de septiembre de 1998 

7u8 23 de julio de 1998 25 de septiembre de 1998 

900 28 de julio ele 1998 29 de epliembre de 1998 

Si el último dígito e : Bime tre eptiembre-octubre Bime tre noviembre-ruciembre 
de 1998 hasta el día de 1998 hasta el día 

1 # ) 0_ 18 lie nOVlcmbre de 1998 1.1 dc enero de 1999 

304 20 de nO\iembre de 1998 22 de enero de 1999 

5ó6 21 de nmicmbre de 1998 1.6 de enero de 1999 

iu8 25 de noviembre de 1998 1. de enero de 1999 

9óO 26 de noviembre de 1998 1.8 de enero ele 1999 

Parágrafo. Para los re~ponsabb por la pre tación de ClVi

cio, finanCJt:ros. lo plazo para pre eOlar la declarJción 
del Impue to obre las Ventas r cancelar el valor a pagar 
corre. pondiente a cada uno de lo ' birne trc~ del año 1998, 
\'enceran un mes despue del plazo eñalado para la pre
. entación ) pago de la declaración del respectivo penado 
confonne con lo d~pue ro en el artículo. pre\-ia olicitud 
que deberá er aprobada por la ubdireccion de Recauda
ción de la Lnidad Admini trativa Especial Dirección del 
lmpue to y Aduanas ~aclonale . 

Renta r Complementarios. yo impue ro de timbre. } '0 

Impuesto 'labre las venta a que e refieren los articulo. 

368, 368-J . 368-2. S 18 Y 13"7-2, del EstatutO Tributario 

deberán declarar) pagar las retencione efectuadas en 
cada me . en el formulario pre. critO por la DIAA 

Plazo para declarar)' pagar la retención en la fuente 

Artículo 18. Declaración mensual de retenciones en la 
JI/ente. Lo agente de retención del Impue to sobre la 

Lo plazo para pre. entar las declaraciones de retención 

en la fuente corre pondiente ' a lo mee del año 1998 

) cancelar el valor re pectiro. rencen en las fechas del 

mi mo año que se Indican a continuación, excepto la 

referida al mes de dICiembre que vence en el año 1999. 

Esto vencimiento corre ponden al último dígito del 

~fT del agente retenedor. as!: 
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Si el último Me de enero de 1998 Mes de febrero de 1998 Mes de marzo de 1998 
dígito e hasta el día hasta el día hasta el día 

1 Ó 2 19 de febrero 98 17 de marzo. 98 1 i de abril 9 

3ó4 20 de febrero 98 18 de marzo!98 21 de abril 98 

5ó6 2 .. de febrero 98 19 de marlO 98 22 de abril 98 

7u8 25 de febrero 98 20 de marLO 98 23 de abril 98 

9ÓO 26 de febrero 98 25 de marLO 98 2'1 de abril 98 

Siel último Me de abril de 1998 Mes de mayo de 1998 Mes de junio de 1998 
dígito es hasta el día hasta el día hasta el día 

1 ó 2 19 de mayol98 18 de junio 98 22 de julio 98 

3ó" 20 de mayo 98 19 de Junio 98 23 de juho 98 

5ó6 21 de mayo 98 21 de junio 98 2~ de julio/98 

iu8 22 de mayo 98 25 de Junio 98 28 de julio 98 

9ÓO 27 de maro 98 26 de junio 98 29 de julio 98 

Si el último Mes de julio de 1998 Mes de ago to de 1998 Mes de septiembre de 1998 
dígito es hasta el día hasta el día ha ta el día 

1 " ) 0_ 20 de ago (O 98 L8 deeptiembre 98 21 de oerubre 9 

jó.¡ 21 de ago 10 9H 22 de ~eptlcmbre 98 12 de octubre 98 

5ó6 21 de ago (O 98 23 de cptlembre¡98 23 de oClubrc¡98 

u8 26 de agosto 98 2 .. de 'cptiembre/98 2 de ocrubf(: 98 

9ÓO r de ago tO 98 25 de 'iepuembre 98 28 de ocrubre 9H 

Siel último Me de octubre de 1998 Mes de noviembre de 1998 Mes de diciembre de 1998 
dígito es ha ta el día 

ló2 19 de no\.iembre 98 

jÓ1 20 de noviembre, 98 

5ó6 2.¡ de nO\iembre 98 

7u8 25 de noviembre 98 

9óO 26 de noviembre. 98 

Parágrafo 1. Cuando el agente retenedor, incluidas la 
empre a indu triale. ) comerciale del E tado }' la o
ciedade de economla mixta, tenga agencias o ucur ates, 
deberá pre entar la declaraCión men ual de retencio
ne en forma con olidada. pero podrá efectuar lo . pago 
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ha ta el día ha la el día 

16 de diciembre 98 19 de enero '99 

1- de diciembre 98 20 de enero 99 

18 de diciembre 98 21 de enero 99 

22 de diciembre, 98 22 de enero 99 

23 de diciembre. 98 26 de enero 99 

corre pondiente en los banco }' entidades autorizadas 
de la juri dicción de la repecti\'a Administración de 1m
pue to y Aduana o Adminitración de Impue tos que 
corre 'ponda a la dirección de la oficina prinCIpal. de las 
agencias o sucur ale 
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Parágrafo 2. Cuando e trate de Entidades de Derecho Pú
blico, diferentc de las empresa. ... indu triale y comerdale 
del Estado}' de las ociedade de Economía ~1Lxta , e podrá 
presentar una declaración de retención y efectuar el pago 
re pectivo por cada oficina retenedora. 

Parágrafo 3. Cuando el agente retenedor tenga más de 
CIen (100) ucur ale o agencias que practiquen Reten
ción en la Fuente, el plazo para pre entar la declaración 
men ual de Retención en la Fuente y cancelar el valor 
corre pondiente, e prorrogará ha ta el vencimiento del 
plazo . eñalado para la pre entación de la declaración 
del período iguiente, previa aprobación por parte de 
la ubdirección de Recaudación de la L'nidad Admini -
rrati\'a E pecial Dirección de Impuestos y Aduana. 
~acionales . 

Parágrafo i. La oficinas de tránsito deben pre, eOlar 
declaración men ual de Retención en la Fuente en la 
cual con olidcn el valor de la~ retenciones recaudadas 
durante el respectivo me., por tra pa o de vehículo, 
Junto con la~ rctcncione que hubieren efcctuado por 
Olro conceptos, 

\rtículo 19./mpuesto de timbre Los agente de retención 
del impueto de timbre. debcrnn dechliM)' pagar en el for
mulario de Retenciones en la tueore prescrito por la DIAN, 
ti Impuelo cau~dd() en cada me ' dentro de lo~ plazo prc
mm en el artículo anterior, atendiendo al ultimo dlgllO 
del '-Iumero de Idenllficación Tnbutaria. 

c ennende causado el impucs((}, cuando . e realice ti 
hecho gm ado. es deCtr. en la fecha del otorgamiento. 
'Iuscripción. giro. expedición, aceptación, vencimiento, 
prorroga o pago del intrumento, documento o título. 
ti que ocurra primero. 

En el caso de títulos al portador, cenificados de depósi
to, bono de prenda de almacene generales de depó IlO 
~ cheque~, e enuende reali/ado el hecho gravado en la 
fecha de la entrega del re~pectivo título, certificado, bono 
o chequera. 

Artículo 20. Declaración J' pago del impuesto de tim
bre recaudado en el exterior Los agentes consulares) 
lo ' agenre dlplomalico del Gobierno colombiano cuan
do cumplan funCione con utares, son responsables dc 
efectuar la retencion del impuesto de timbre causado 
en el exterior ~ de expedir certificado en los terminas 
senalados en el Estatuto Tributano. 

El Ministerio de Relacione Exteriore, a travé del Fon
do Rotatorio, e re pon able de pre entar la declaración 
v pagar el impuesro de timbre. 

La declaiJción y pago del impue to de timbre recauda
do en el exterior deberá realizar e dentro de lo plazo 
e tablecido para declarar r pagar las retencione en la 
fuente corre. pondiente al me de tran ferencia del di
nero o recibo de cheque por parte del Fondo Rotatorio 
del Mini terio de Relacione ' Exteriore . 

Artículo 21. Retención del impuesto sobre las lientas. 
Lo agenres de retención del impue to obre la ventas 
deberán declarar y pagar las retencione . practicada cada 
me dentro de los plazo pre\isto en el artículo 18 del 
presente decreto, atendiendo al último dígiro del nú
mero de Identificación Tributaria, utilizando el 
formulano de retenciones pre criro por la DlAN. 

Plazos para expedir certificados 

Artículo 22. Obligación de expedir certificados por 
parte del agente retenedor del impuesto sobre la ren
ta )' complementarios. 1.0 agente retenedore del 
Impue~to ,obre la renla ) complementario ' deberán 
expedir, a mas tardar el 16 de marIa de 1998, lo si
guientc' certificado por el año gravabIe 1997 

1. Lo~ certificado de ingre. o. ~ retenciones por con
cepto de pagos orlgmados en la relación laboral o legal 
y reglamentaria a que .e refiere el articulo 3""8 del Esta
tuto Triburario. 

2. Los ceruficado de retenciones por conceptos di tinto, a 
pago. originado en la relación laboral o legal }' reglarnen
tana, a que e rehere el anículo )81 del EL1tutO Tributario. 

Parágrafo 1. La certificación del valor patrimonial de lo 
aporte y aCCIones. debera expedir e cuando lo re pec
tivos socio" o accionistas aSI lo ohclten. 

Parágrafo 2. 1.0 certificado obre la parte no gra\Jda 
de lo rendimiento finanCiero. pagado. a lo ahorrado
re . a que e refiere el articulo 622 del Estatuto Tributa
rio, deberán expedir e y entregar. e dentro de lo quince 
(15) día calendario Iguicntes a la fecha de olicitud 
por parte del ahorrador 

Artículo 23. Obligación de expedir certificados por 
parte del agente retenedor de timbre. Lm agente. de 

75 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



retención del impue to de timbre, deberán expedir al contri
buyente por cada cau ación y pago del gravamen un 
certificado eglln el fOffilato prescrito por la Lrudad Adminis
trativa Especial Dirección de Impu tos y Aduanas adonale . 

El certificado a que e refiere e te anículo, deberá expe
dir e a más tardar el último día del mes iglliente a aquél 
en el cual e cau ó el impue to de timbre y debió efec
tuar e la retención. 

Artículo h. Obligación de expedir certificados por 
parte del agenle retenedor del impuesto sobre la ven
Ias. Lo agente de retención del impue la obre la, 
ventas deberán expedir por la retencione practicada 
en 1998 un certificado anual, el cual debe cumplir lo 
requi ito previ tos en el anículo -y del Decreto 380 de 
1996. 

tra dispo iciones 

Artículo 25. Horario de presentació1l de las declara
ciones tributarias y pagos. l.a presentación de las declara(.ion~ 
tributaria yel pago de impue ro ,anricipo ,rerencione , 
intere e yancione que deban realizarse en lo banco y 
demá · entidade autOri.zadas, e cfrcruarán dentro de los 
horano ordinano, de atención al público eñalado por la 
uperintendencia Bancaria. Cuando lo banco tengan auto

rizado~ horano. adicionalc., especiale o extendtdo. lie 
podrán hacer dentro de tale horarios. 

Artículo 26. Forma de presentarlas declaraciones tributa
rias. La pre. entaClón de la~ declaracione, tributaria! en lo 
banco } dem:b entidade autorizadas,. e efectuará diligen
ciando lo formulano. que para el efecto pre criba el Director 
de Impue to · y Aduanas acionale . Lo anexo ,prueba! , 
relacione!l, certificado o documento adicional e ,lo ' deberá 
conservar el declarante por el término eñalado en el artículo 
632 del E tatuto Tributario. 

Artículo 27. Fonna de pago de las obligaciones. Las entidade 
financieras aurorizad para recaudar redbirán el pago de lo 
impu to , anticipo , retenciones, intere e y ancione ,en 
efectivo, tarjeta de crédito que administre la entidad financie
ra o mediante cheque de gerencia o cheque girado obre la 
mi ma plaza de la oficina que lo recibe y únicamente a la oro 
den de la entidad financiera receprora, cuando ea del caso, 
o cualquier otro medio de pago como tran ferencias electró
rucas o abono en cuenta, bajo u re pon abilidad. 
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El pago de lo impue tO y de la retención en la fuente por 
enajenación de activo fijo , e podrá realizar en efectivo 
mediante cheque librado por un e tablecimiento de créditO 
ometido al control y vigilancia de la uperintendencia Ban· 

caria. o cualquier otro medio de pago. 

Parágrafo. Las entidade financieras autorizadas para recau
dar, lo notario y la oficina de trán iro, bajo u 
respon abilidad podrán recibir cheque librado en forma 
di tinta a la eñalada o habilitar cualquier procedimiento que 
facilite el pago. En e to caso ,las entidade mencionadas 
deberán re ponder por el valor del recaudo, como i é te e 
hubiera pagado en efectivo. 

Artículo 28. Pago mediante documenlos especiales. 
Cuando una norma legal faculte al contribuyente a uti· 
lizar títulos bonos, certificado o documento imilare. para 
el pago de impu LO nacionale , la cancelación e efectuará 
en la entidad que tenga a 'u cargo la expedición, admini tra· 
ción y redención de los título. bono , certificados o 
documento según el caso, de acuerdo con la re. oluCtón que 
expida el Director de lmpue ro y Aduanas 'acionale . 

Tratándo e de h Bono de Financiamiento pre upue -
talo e. pecial que . e utilicen para el pago de lo~ impue tos 
nacionale , la cancelación deberá efectuarse en lo banco 
autorizado para u emiión r redenCión. La cancelación con 
Bono. Agrario. señalado en la Ley 160 de 199-1. deberá efec· 
tuar e por lo tenedore legítimo en la · ofillna, de la 
entidade, bancanas u otras emidadc, financieras autorizadas 
para!>u e.xpedición, admintstración y redención 

Cuando e cancelen con título de de, cuento tributario 
(TDT) , tributos admlnt trado por la Dtreccion de 1m· 

puero y Aduanas Nacionale con excepción dellmpue lO 

obre la Renta) Complementario , deberán cumplir e lo. 
requi iLO e. tablecido por el Gobierno acional mediante 
reglamento. 

Para efecto del pre eme artículo, deberá diltgenciar e 
el recibo oficial de pago en bancos. En e to evento el 
formulario de la declaración tributaria podra pre entar· 
e ante cualquiera de lo banco autOrizado . 

Artículo 29. Plazo para el pago de declaraciones tributarias 
con saldo a pagar inferior a dos salarios mínimos. El plazo 
para el pago de las declaraciones tributarias que arrojen un 
aldo a pagar inferior a do (2) alarío mínimo men uale ', 
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vigente a la fecha de su pre entación. vence el mi mo día del 
plazo eñalado para la pre entación de la re pecti\'a declara
ción. debiendo realizarse en una ola cuota. 

ArtícuJo 30. Idel/tificación del contribuyente. Para efectos 
de la presentación de las declaracione tributarias, aduaneras. 
} el pago de las obligaciones reguladas en el presente decreto. 
el documenro de identificación erá el "Número de Identifica
ción Tributaria" (1 rn asignado por la Unidad Admmi trativa 
Especial Dirección de Impue to y Aduanas acionale . 

Para efectos de determinar los plazos eñalado en e te 
decrero, no e con idera como número integrante del 
~IT. el dígito de verificación. 

Parágrafo 1. Mientra, la Admini tración de Impue ro y 
Aduana o la Admini tración de Impue ro re pectira 
expide la tarjeta de IT solicilada por el contribuyente 
o declarante, e aceptará el certificado provi ional ex
pedido por la Administración de Impue. tos re. pectiva. 
el cual tendrá una \'igencla de sel (6) me. es 

Para los . IT expedido. con anterioridad al presente 
decreto, el plazo prcvisro en e te parágrafo . e contará a 
partir del 1 de enero de 1998 

Parágrafo 2. Cuando . e trate de per.ona naturales que 
no rengan la cahdad de declarante y deban rtabLar al
gún pago. 'le aceptará la cédula de C1udadal1la. salvo que 
realicen importacione } cxporraClone 

Los usuario. colombianos del régimen de menajC. y de 
Yia/cro podrán Identillcarse para efecto. aduaneros con 
la cédula de CIUdadanía. 

Parágrafo 3.0 e exigirá la tar¡eta ~IT para extranjero no 
residente. , usuano. extranjero del régimen de menajes} de 
viajero ,diplomático .. misione. diplomáti~ . misiones con
sulare .. mi. ion e técnica acreditadas en Colombia, para 
quiene. edn válido. lo. número de pasaporte o número 
del documento que acredite la mi~ión . 

Artículo 31. Plazo para presel/tar la información. El 
plazo para presentar la información a que . e refieren 
lo artIculo 623.623-1 . 623-2 (~IC) . 623-3. 62i, 625.628, 629y 
629-1 del Etaturo Tributario. correspondiente al año grava
ble 199"", sera hasta e12-f de juruo de 1998. de acuerdo con las 
condiCiones } caractenstical técnicas e tablecida por la Lni-

dad Admini trativa Especial Dirección de lmpue to y Adua
nas acionale . 

Artículo 32. Valores absolutos a tener en cuenta para sumi
nistrar la infonnación tributaria por el mio grar'able 199". 
Para suministrar la infonnación a que se refieren lo. artículo 
623literale a). b) yc). 623-2 ( ie) 62 ,629.629-1} parágrafo 2 
del artículo 631 del E tatuto Tributario, por el año gravable 
1997, e tendrán en cuenta lo 19uientes valores ab oluto : 

1. Artículo 623 del E tatuto Tributario: 

Literal a) 5'H 100.000 

Literal b) 7. '!00.OOO 

Literal c) 'H 200.000 

2. Artículo 623-2 ( ic) del 
E ·tarufo Tributario: 200.000.000 

j . Artículo 628 del E~taluto 
Tnbutario: 5+l .000.000 

~ Artículo 629 del Eratuto 
Tributario: 1'!.800.000 

5. Artículo 629-1 del E (aCUlO 
Tributano; IOo.ooo.no 
6. Artículo 631 dd Estatuto 

Tributario 1.81 .200.000 

( ~ic ) ). 63 'í.~OO .OOO 

Artículo 33. Probibición de exigir declaraCIón de renta J' 
complementarios a los 1/0 obligados a declarar. illguna enti

dad de derecho público o privado puede exigir la presentaCión 
o exh1bición de copia de la declaraCión de renta y comple
mentario . a las personas naturales no obliga~ a declarar de 
acuerdo con lo establecido en lo artículos )92.593,59+ 1 del 

Estatuto Tributario. La declaración de dicho · contribuyen
te , e entenderá reemplazada con el certificado de ingreso y 

retenClone en el caso de lo · asalariado . y con el certificado 
de que trata el artículo 29 del Decreto 836 de 1991. en lo 
demás caso . 

Artículo 3i. Vigencia. El pre ente decreto rige de de el 
1 de enero de 1998. 

Publíque e} cumplase 
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Dado en amafé de Bogotá, D. C.. a 23 de diciembre de 199~. 

FRNE TO AMPER Pl7.A.~O 

El Mini tro de Hacienda \ Créd1ro Público, 

Antonio]. l rdinola 

Decreto núnzero 3050 de 199' 
( diciernbre 23) 

por el cual se reglanzenta el 
Estatuto Tributario, la ley 383 

de 1997 y se dictan ot;·as 
disposiciones. 

El Pre..,ldente de la lkpuhlic~J de Colomhia en ejncicio 
de las facultacb commucionale~ ~ kgah:-, ~ en c~pcCtal 
de las que le confieren lm numcrak 11 20 dd artícu· 
lo 189 ele la < .omtnuCton Política. 

DECRETA: 

Artículo l. fam/tades de registro. Para lo-, efectos de 
lo previsto en el parágrafo 1 del artículo ''9-1 del Esta· 
tuto Tributano. son competentes para ordenar d 
ejerc1c1o de las facultades alh contenidas. los admum· 
tradore~ e!lpeciales. los admini tradore~ locales de 
impuestos nacionab, lo11 administradore' locales de 
aduana nac1onales. lm admtmstradores locab de im· 
pue tos y aduanas nacionales 

También son competentes para ejercer esta., facultade~. 
el 'ubdirector de Fiscaltzación. para el Control \ Pena
lización Tributaria y el 'ubd1rector de hscal;zación 
Aduanera. Repre ion y Penalización del Contrabando 

Artículo 2. Requisitos de la factura para la proceden
cia de costos. deduccwnes e impuestos descontables. 
Para la procedencia de lo~ co to ~ deducciones en el 

1mpuest0 obre la renta, a í como de los 1mpue to eles
contables en el impuesw obre la~ rentas. la factura o 
documento equtvalente deberá reunir como mtnimo lo~ 
requisito contemplado en el artículo :-~I-2 del E taru
to Tributario. 

Lo dispuesto en el parágrafo del referido art1culo. se en· 
tiende in pe~uicio de la obligación para quien expide la 
factura o documento, de hacerlo con el lleno ele los requi-
ito~ de numeración con ecuma, pretmpre ton ) 

autorización previa contemplado en las norma.-. \igenre~ 

Artículo 3. Requzsitos para la procedencia de coslo5 
deducciones e impuestos descontab/es por operacio
nes realizadas con no obligados a facturar. De 
conformidad con lo e tipulaclo en el inci~o 3 del artícu
lo ''1-2 del Estatuto Tributario. el documenro soporte 
para la procedencia de costos. deduccione. e impues
to clescontablt' por operacwnes real1z.tda con 
personas no obligadas a exped1r factura-. o documento 
equivalente sera el expedido por el vendedor o por el 
adqUirente del bien } o ~en ICIO . y debera reun1r lm SI

guiente requ1 itm 

1 Apclhdm y nombre o razón social} "ll de la pw.o
na o enudad benef1c1ana del pago o abono. 

2. Fecha de la tran,acuón 

3. Concepto. 

-J . Valor de la operación, 

5 La d1scnminación del impuesto generado en la opt· 
rac1ón. para el ca o del impuesto sobre la-. ventas 
de, contable. 

Lo dispuesto en el presenre artículo no ~erá aplicable 
para la procedenCia de lo costos. deduccione' e 1m· 
pue to dcscontabb corre pondientcs a la retencion 
asumida en operac1ones realizadafl con responsable~ del 
1mpuesto sobre las renta del régimen simplificado. 

Parágrafo. Cuando se trate de impue ros de'lcontables 

ongtnado. en operaCtone ca1nbtana realiZadas por 
enridade financieras no obhgada a facturar el docu

mento opone de que trata el presente artiCulo debera 

ser expedido por qUten pre te el sen·icto 

Artículo 4. Procedencia de costos, gastos o 1mpuestos 
descontables por sen·icios públicos domiciliarios. En 
el caso de lo enictos público dom1ciliario . para la 
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procedencia del cosro, la deducción o el de cuenro del 
impuesto obre la venta . no e~ necesario que en la 
factura figure el nombre del propietario o del <lffenda
tario que ol!cita el costo, el gasto o el impuesto 
descontable 

Para tal tftcto. bastará que 'it acredite la calidad de pro
pietano o de arrendatario, obligado al pago de los 
respectiro~ sen icim publicas domiciliarios En es ros 
ca os. el costo. la deducción o el impuesco descontable 
no podran ser solicitado por el tercero que figura en la 
factura. 

Artículo 5. Documentos equimlentes a la factura. Ade
más de los contemplado.- en otras díspo iciones. 
con tituyen documentos equiralentes a la factura los 
'ltgu1ente11: 

l. Los exped1dm para el cobro de pca¡e~. ~icmpre y cuan
do reunan los reqUisitos prc\btos en d artículo , ... dd 
Decreto 1 001 de 199..,. 

2 Lm contratm cdebrados con ntranjerm ~in re-.lden
Cia o domicilto en el p.m. en cuvo c1so. para la 
procedenw dll 1\ \ de~contable . e debera acreditar. 
adiuonalmente. que -.e ha practicado la re,pecti\'a re
tención en la fuente 

Artículo 6. Casos en que 1111 existe la obligación de ex
pedir factura 11 documento equil'lllente \dema de los 
casm contemplados en el artículo 2 dd Decreto lOO 1 

de 199 ... no c:..1ste la obligación de expedir factura o 
documenw equl\'alente en las ena¡enaCJones v arrenda
mientos. de b1enes que comtítupn acli\'OS f1¡os. para el 
ena¡enante o arrendador. que tenga la calidad de no 
comerciante. 

Artículo -. Coexistencia de facturas y tique/es de ma
quina registradora. En el ca o de contribuyemes que 
mil11an cl mecan1smo de maqUinas registradoras para 
facturar sm operacione~ . 'íe podrá aceptar la coexisten
cia de la factura ' del tiquete de máquma registmlora 
sobre una misma operación. cuando se trate de h1enes 
gravados con el 1mpue~to sobre la~ ventas y el adqUI
rente exija la expedicion de factura con la dbcnminación 
del 1mpuesto sobre las venta por tratar e de un res
pomable con derecho al corre pondiente descuento 
En la contabilidad del vendedor ~e efectuara la re~pecti
va c0nciliación ~ en la factura deberá identilkme el numero 
consecutiro registrado en el re pccnvo tiquete 

Artículo 8. Impuesto descontable por adquisición de 
gaseosas o derit'ados del petroleo entre productores 
Cuando se trate de productores de limonadas. agua~ 
gaseo a aromatizadas, Incluidas las aguas minerale tra· 
tada5 de esta manera } otras beb1das no aJcoholicas. as1 
como de productos derivados del petróleo con régimen 
monofasico. que compran dichos bienes a orro produc 
roro distnbuidor con vinculaciÓn economica, se causara 
el impue to sobre las ventas de tales productos por par· 
re de estos \ en este evenco tendran derecho a descontar 
el impuesto que le, hayan facturado en la adquisición 
del produllo, para lo cual la correspondiente factura, 
además de reunir los requi. iros exigidos en el arltculo 
., ... 1-2 del E~tatuto Tributario, deberá comprender la db
criminaCión del respecti\'O 1mpuesto. 

Artículo 9. Impuesto descontable para adquisicion de 
deril'ados del petróleo. De conformidad con el artiCulo 
-!88 del F t.ltuto Tribuurio. ti impuesto sobre b!l \'tn
tas facturado en la adquisición de productos derivados 
del petróleo con rég1men monofasico, sólo podra ser 
descontado por el adquirente. cuando t:ste ea re~pon
s.tblc del 1m puesto sohre l:.is \enta.-. . los b1enes adquindos 
'ttan computabb como co-.to o gasto de la empre:-.a v 
se dt:stmtn a opcrJCioncs gm adas con el impue~to so
bre las rt:nt ts o a opcranone'i nentas 

Cuando lo.., biene. adquirido.., , e destinen mdtstmtamente 
a opcr:tcionc gr.t\~tda\ cxportaciont·s y o¡x·rauones e\cllll
clas del impuesto, y no fuere pmiblt establecer su 
imputación din:w a unas } otra.'>, el computo de dKho 
descutnto -,e efectuará u1 proporción al monto de las ope
raciones gravadas del penodo fi~caJ corrtsponthente. 

Cuando lo~ hiene~ de que trata e\te artículo sean adqui
ridos a un distribuidor no re. pon'lable del !VA por la 
renta de tab b1enes. para efecto~ de que el adqUirente 
responsable putda descontar el l\ A impllcito en el pre
CIO del producto. el distribuidor certificara al adquirente 
por cada opcrauón, cl valor del !VA que le haya sido 
liquidado por parte del productor en la adquisición de 

lm biene~ . 

Artículo 10. Dowmento sustilutiL'O en fa entrada a 
espectáculos publicas. Cuando el ingreso a espectácu
los público~ e realice mediante el uso de un documento 
adquirido por una suma unica, que autorice la entrada 
a vario e~ptctaculo~ sm la expedición de una boleta 
para cada unf) de ellos. se entiende cumplida la obliga
ción de facturar con el comprobante opone de ventas 
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diarias arrojado por un si tema de computadora que 
contenga como mínimo lo iguientcs requi ita: om
bre o razón acial} Ir de la empresa, fecha que 
corre ponde al comprobante, de cripción e pecífica o 
genérica del ellicio} ,'alar toml de la venm diaria. 

Para la procedencia del ca ro o gasto, el adquirente de
berá elaborar un documento que contenga lo iguiente 
requi iro : 

1. Apellido } nombre o razón acial}' Ir de la per 0-

na o entidad beneficiaria del pago o abono. 

2. Fecha de la transacción. 

3. Concepro. 

..¡. Valor de la operación. 

Artículo 11. rocturación de consorcios)' ulliones tem
porales in pcrJulclo de la obligaCIón de regi trar } 
declarar de manera Independiente lo Ingrcso , costo 
} deducciones que incumben a lo miembro del con
sorcio o unión temporal, para efecto del cumplimiento 
de la obligación formal de expedir faerura , exiscirá la 
opción de que tale conorcio o unione temporale lo 
hagan a nombre propIO y en representación deu 
miembro . o en forma ~eparada o conjunta cada uno de 
lo~ miembro .. de comorcio o unión temporal. 

Cuando la facturación la efectue el con orclo o unión 
temporal bajo 5U propiO \H. e ta, adema~ de eñalar el 
porcentaje o valor del II1greo que corrc.~ponda a cada 
uno de lo .. miembros e1el con ardo () unión temporal , 
indicará el nombre () ruón acial v el IT de cada uno 
de ello . F la faClura.'i deberán cumplir los requi iro 
~eñalado en las (\¡Spo~lClone legale~) reglamentarias. 

En el evento previ to en el inci 'o anrerior, quien efec
túe el pago o abono en cuenta deberá practicar al 
con 'orcio o unión temporal la re pecti\'a retención en 
la fuente a titulo de renta. y corre pondera a cada uno 
de u miembro. a 'umir la retención en la fuente a pro
rram de su parricipación en el ingreo facturado. 

El impue ro obre las venta di criminado en la factura 
que expida el conorcio o unión temporal. deberáer 
di tribuido a cada uno de lo ' miembros de acuerdo con 
su participacion en 1<15 actividade ' gravada que dieron 
lugar al impue too para efecto de er declarado. 

so 

La factura expedida en cumplimienro de e tas di posi
ciones ervirá para aportar lo co ro ' y ga ro . y lo 
impue to de contable de quiene efectúen lo pago 
corre pondiente . para efecro del impue ro obre la 
renta y del impuesto obre la rent . 

Artículo 12. Garantía para demandar: El término mínimo 
por el cual deberáucribirse la garantía para demand.1I de 
que trata el artículo 6- del Estatuto Tributario será de un 
(1) año. contado a panir de la interposicion de la demanda 
de nulidad y r tablecimiento del derecho. Ante de ven
cerse el término, la garantía deberá renovarse sucesivamente 
por período mínimos de un año. h<15la la culminación del 
re pectivo proce o 

La garantía para demandar no erá exigible cuando la 
ancione e impongan en resolUCión independiente. 

El monto del de cuentO a que e refiere el parágrafo del 
artículo 86'" del ESlalUlO Tribmano. sera equivalente a 
laumaroria de las prima. cancdadru tanto por la ga
rantía inicial, como por su renovacionclI 

Artículo 13. Gastos J' costos de publicidad por posicio-
1lamiento inicial de productos importados. En el cao 
previ~ro en el parágrafo I del articulo 8-1 dcl btaturo 
Tributano no se requerirá autorización prnia alguna 
para que proceda la dedUCCIón de la totalidad de lo. 
cotos ) gasto~ relaCIonados con la., campañas publICI
taria de productos Importados que correspondan a 

renglone. calificados de contrabando maw~'o por el 
(,obierno aClOnal. Para e ro efecto bastará que el 
contribuyente mantenga en . u poder. para ~er exhibI
dos a 1<15 autondade. tributarias cuando a. í lo exijan. 
lo e tudios de mercadeo) las proyeCClone de 1I1greo 
que I permitan acreditar que e trata del po iciona
miento inicial de tale producto en el paí 

Artículo h. Obligado a informar sobre persona con 
autol/omía para cumplir encargo de rete1ler o recau
dar. La información a que e refiere el inciso 3 del arrículo 
665 del E tatuto Tributario, debera umini trar e por 
parte del agente retenedor o re ponsable del impue to 
obre las vema.~ , directamente o a través de u repre en

tante legal, . egún el C<15O. 

Cuando la per ona jurídica tenga varia oficina o e ta
blecimiento de comercio retenedore . se podrá 
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umini trar la información a que e refiere el inci o an
tenor en relación con cada una de dicha oficina o 
e tablecimiento . 

Artículo 15. Término para responsables del NA con pla
zos especiales. Cuando di po icione e peciale contem
plen un plazo uperior al del me iguiente al de la 
terminación del bime tre para efecruar la con ignación 
del impue to obre las ventas, el término previsto en el 
inci o 2 del artículo 665 del E (atUfo Tributario, e con
tará a partir de la finalización del plazo e pecial otorga
do en la respectiva dispollición legal. 

Artículo 16. Obligación de req1lerir pre/liamente el pago 
o compensación, antes de iniciar proceso penal COll

tra retenedores y respol/sables del Ni\. Ante de 
pre entar la corre pondiente denunCia penal por la 
conducta de crita ' en el artículo 665 del E taMO Tri
butario, el funcionario competente deberá requerir al 
retenedor o responable, 'egún el caso, para que can
cele, acuerde el pago, o solicite la campen ación de las 
sumas adeudada, dentro del mes 'iguiente a la notifi
caelon del requerimiento. 

Artículo 17. Efecto de las facilidades para el pago J' de 
las solicitudes de compensaciol/ en los procesos pena
le colltra agentes de retencion )' responsables del NA. 
Para lo efeno de lo di pue'lto en el arllculo 665 del 
Estatuto Tributario, cuando el responsable o agente re· 
tenedor otorgue la~ garanría~ para el pago de 
conformidad con lo señalado en el articulo 81"1 del mi.-
010 estalutO o pre ente debidamente soportada la 
relación de blene para su po tenor embargo) ecue
tro. la Dlrecclon de Impuestos y Aduana ~acionale . 

u. penderá la pre cntación de la denuncia corre pon
dieme hasta tanto la mi. Ola sea re uelta. Lo anterior scrá 
igualmente aplicable cuando medie solicirud de com
peno acion SI existiere aldo a fa\'or del retenedor o 
respon able . 

'i la compensación es resuelm en forma de favorable o no 
e otorga la facilidad para pago por no haberse cumplido 

lo requi!Jiro · para el efeero, el funcionario competente pro
cedera a pre entar la repectiva denunCia penal. 

Lo premto en el parágrafo 1 del artículo 665 del E tatu
[O Tributario erá igualmente procedente cuando el 
agente de retención o repon able se le autorice una 
facilidad de pago de conformidad con lo establecido en 
el articulo 81 ... del mismo e tatuto. 

Artículo 18. Retención en la fuente sobre rendimientos 
financieros percibidos por entidades cooperativas. A 

partir del 1 de marzo de 1998, lo pago o abonos en 
cuenta o cau acione, egún el caso, por concepto de 
rendimientos financiero. proveniente de título con 
intere e yo de cuento. efecruado a favor de la enrio 
dad e cooperativas a la que e refiere el numeral -! del 
artículo 19 del E (atuto Tributario, e tarán .omctido. al 
meeani 010 de retención en la fuente de conformidad 
con lo previ to en el Decreto 700 de 199 y demás nor
mas concordante que lo adicionen, modifiquen o 
u tituyan. 

En el evemo que la entidad cooperativa beneficiaria de 
lo rendimiento financiero , tenga la calidad de agente 
autorretcnedor de dicho ingre o ', la correpondiente 
retención en la fuente deberá er practicada por é ta, y 
no por quien efectúa el pago o abono en cuema de con
formidad con lo prnisto en el Decrero "00 de 1997 y 
demás normas concordante que lo adicionen, modifi
quen o 'u tituyan. 

Artículo 19. Pago de rendimientos fillancieros l'euci
dos a entidades cooperatiL'as 110 Qu/orretenedoras. 
Cuando el cmi or realice a faror de una entidad coope
rativa a la que se refiere el numeral ... del artículo 19 
del F taturo Tributario, que no tenga la calidad de agen
le aurorrctenedor de rcndimientm financiero.." un pago 
o abono en cuenta por concepto de intere 'c.., \cncidos 
pro\'enicnres de un tirulo que ela haya adquirido con 
antenoridad al 1 de marzo de 1998. la retención en la 
fuente deberá ser practlcada por el eml~or o el adminiS
trador de la emlSlon que realiza el pago . ..,obre la parle 
proporcional que corre ponda a lo rendimlentm cau-
ado. por el tirulo a partir del 1 de marlO de 1998 hasta 

el momento del pago o abono en cuenta 

Articulo 20. Adquisición de títulos de rendimientos Ji
nancieros l'enciclos de entidades cooperatiNls no 
autorretenedoras. Cuando un agente autorretencdor 
de rendimiento financiero . o una entidad no cOlllri· 
buyente del impue ro obre la rellla )' complementario~ . 

o exenta de dicho impuc too o una entidad no sometida 
a retención en la fuente por expre a dlspo ición legal. 
adquiera de una entidad cooperatira a l~ que e refiere 
el numeral "1 del artículo 19 del Estatuto Tributario. que 
no tenga la calidad de agente autorretenedor de rendi
miento · financieros. un título con pago de rendimiento 
vencido que esta últIma haya adquirido con antniori-
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dad al 1 de marzo de 1998, el adquirente deberá practi
car al enajenanre, la retención en la fuente por concepto 
de imere es vencidos sobre la parte proporcional que 
corre ponda a lo rendimiento cau ados por el tírulo a 
partir del 1 de marta de 1998 ha ta el momento de la 
enajenación. 

Artículo 21. Aulorretención mensual sobre rendimientos 
financieros anticipados y vencidos. Las entidade coope
rativas a que e refiere el numeral .. del articulo 19 del Esta
rutO Tributario que de confonnidad con lo di 'pue lO en el 
artículo 38 del Decreto 700 de 1997, adquieran a partir del 
1 de marzo de 1998, la calidad de agente autorretenedor de 
rendimiento financiero y po ean a la misma fecha, tírulos 
de intere e anticipado · y/o de cuentos que no cuenten 
con la con tanciaobre valore retenidos de que trata el 
artículo 18 del Decreto 700 de 1997, o tírulo ' de rendi
mientos vencidos, deberán practicme mensualmente la 
retención en la fuente sobre lo Intere~ y descuento!; que 
se causen linealmente por dicho urulo a partir del 1 de 
mUlO de 1998 de confonnidad con I~ bt\!ieS de retención 
tstablecid~ en el DecrelO ""00 de 199"" y demás nOffilllS 
concordante que lo adicionen, modifiquen o '1U tituyan. 

Artículo 22. Rendimientos financieros percibidos por 
entidades cooperativas no sometidos a retención en 
la fuente. ;\Jo estarán someudos a retención en la fuen
te lo pago. o abonos en cuenta efectuado a favor de 
la., entidade cooperatlva~ a la. que se refiere el nume
ral..¡ del articulo 19 del E taMo lnbutano. por conceplo 
de rendimiento fin,lnClero dl~tintos a Jo prmcnien
tes de tíwlo con Intere.,e 'o descuentos , o 
proveniente de 'IU enaJenacione 

Tampoco se encuentran sometido. a retenclon en la 
fuente los rendimientos financieros provenientes de 
fondos de inver -ión, de fondo de valores, de fondo 
comune y de patrimonio amónomos, que c paguen 
o abonen en cuenta a favor de las emidade cooperati
vas. J lo que e refiere en numeral o.f del arrículo 19 del 
Estatuto Tributario. 

Artículo 23. Obligación de las elltidades cooperatÍl'as 
de cumplir normas de retención en la fuente Las coo
pera[Ír:l , u a oClacione . uniones, ligas centrales, 
orgamsmos de gradouperior de carácter financiero, 
las asociacione murualistas, instirucione. auxiliare del 
cooperativismo v confederaCiones cooperativas. previs
tas en la legi.lación cooperativa, continuaran aplicando 
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la normas vigente en materia de retención en la fuen
te obre lo pago o abono en cuenta que realicen. 

Artículo 2'1. Autorretención del impuesto de timbre en 
contratos de concesión de l/na obra pública. En lo 
contratos de conce ión de obra pública o de servicio 
público domiciliario - que por su naturaleza sean de 
valor indetenninado, la ba e para aplicar la retención a 
útulo de impue to de timbre erá el yalor de lo pago o 
abono en cuenta reCibido en cada me en virrud de la 
conce ión, determinado conforme lo señala en artículo 
532 del E mtmo Tributario 

Para los efectos del inciso anterior, la empre a concesiona
ria actuará como autorretenedor del impue to de timbre 
generado, debiendo cumplir en u totalidad con las obliga
cione establecida., para 10:-' agemes de retención. 

Parágrafo. A los aurorretenedore aquí lieñalado lb serán 
aplicables las sanCIone consagrJ.das en las no~ tributa
rias en caso de mcumplimiemo deus obligacione . 

Artículo 25. Definicion de profesión liberal. Para efec
to de la exc1u ion de que trata el artículo .. H de la Ley 
383 de 1997, e entiende por probion liberal, roda 
actividad en la cual predomllla el ejerCicio del intelec
to, reconocida por el brado }' para cuyo ejerciCIO se 
reqUIere la hal1llitaclon a lra\e:-. de un título academlco. 

Artículo 26. Empresas nsocíatim excluidns de la exen
ción L1s rent.1.' pm\l:nleJ1le~ del ejercicio de profesione. 
libcralC! y lo. semclG. inherente, a hu mIsmas. no gozaran 
de lo beneficio. prcmw. en los artlculos l .. !' 15 \' 16 de la 
lL'y 10 de 1991, ruon por k1 cual. la.'! empreas ~ ooau,,:u 
de trabajo creadas con el fin de ejercer profeslone libera
le no c. tán exentas de los impue. to. sobre la renta , 
complementarios; las uttlidades obtenidas por los miem
bros dc dichas emprcsa.'i C5tarán gravadas en su totalidad. 
sin pe~uicio de que se apliquen nonnas generales de ca
rácter tributario más fayorables. Lo rendimiento e ingre os 
que obteng.'U1 h mIembros de las empresas mencionad~ 
anterionneme, por concepto de lo enalado en el artlculo 
13 de la Ley 10 de 1991 no C! taran exento de pago del 
impue [O 'obre la renta y complementarios. jn perjuicio 
de que 'e apliquen nonn~ generale de ca.racter tributano 
más b\'omble . 

Artículo 2"'. Ewnción de fas empresas asociatims de 
trabajo cuando percibell ingresos de diferente na/u-
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raleza Las empre '3 asociativas de trabajo que ejerzan 
profesiones liberale } actividade relacionada con la 
produccion, comercialización r distribución de biene 
bá . ico de con urna familiar o la prestación de servicios 
individuales o conjunto diferentes al ejercicio de la 
profesión liberal y lo ervicios inherente a la misma, 
podrán solicitar lo beneficio de que tratan lo artícu
los 1-l. 15 Y 16 de la Ley 10 de 1991, en proporción a las 
rentas provenienres de las acth-idades que no implican 
el ejercicio de la profesión liberal. 

Artículo 28. Programas, proyectos e inversiones en cien
cia y tecnología Para efecto de lo previsto en el artículo 
126-3 del Estatuto Tributario, el Con ejo Nacional de 
Ciencia) Tecnología deberá acoger e a lo e tablecido 
en el artículo 9 del Decrero Reglamentario 20"'6 de 1992, 
re pecto a la IOfonnaciónobre programas, proyecto e 
inreriones en ciencia)' tecnología autorizados. 

Artículo 29. Retencioll en la fuente en mandato. En IO!l 

conrratos de mandato, incluida la administración dele
gada el mandatano practicará al momento del pago o 
abono en cuenta, roda la ' retenciones del impue 'to 
obre la renta, n:nra . } tImbre e tablecidas en I~ nor

ma \igente'l, teniendo en cuenta para el efecro la calidad 
del mandante \51 nlMlO. cumplirá toda 13.1\ obligacío
ne., tnherente al agc:nre retenedor. 

Lo dispue',ro en eMe Jrtículo se aplicara Sin perjuicio 
de lo consagrado en el Decreto 00 de 1997 r demás 
norma, concordantes que lo adicíonen modifiquen o 
sustituyan. 

El mandante declarará los íngresos } solicitará los res· 
pectim costos. dedUCCIones. impue. tos descontables , 
retenclOne. en la fuente. según la informacion que le 
,uminl'itre el mandatano. el cual deberá identificar en 
u contabilidad los lOgre. o. recibido. para el mandante 

~ lo pagos r retencione. efectuada. por cuenta de éste 

El mandante practicará la retención en la fuente obre 
el valor de lo~ pago o abono en cuenta efectuado!l a 
taror del mandatario por concepto de honorarios. 

Cuando el mandato 'lea repre emath o e implIque la 
percepcIón de ingreso~ . la facturacíon debera ser emIti
da por el mandante Cuando el mandato no sea 
representa tiro la facturación deberá ser emitida por el 
mandatano. 

Artículo 30. Efectos tributarios de la conformacioll de 
empresas unipersonales. Cuando un comerciante per
ona natural de tine parte de u activos a la realización 

de actividades mercantiles mediante la COIl titución de 
una empresa unipersonal, para efectos del impue ro 
obre las venta no e con iderará que existe una tran -

ferencia de dominio re pecto de los acti\'o~ mórile 
inyolucrado 

La empre a unipersonal a 'í conformada re ponderáo
lidariamente con el comerciante per ona natural por 
tOda las obligacionc triburana · de este ultimo. exigI
ble al momento de u constitución. como de la!l que e 
origíne a 'u cargo con po 'terioridad, como comecuen
cia de lo prace os de di. cu ión. dcterminaClón oficial 
del tributo o aplicación de sanciones} de cobro co
rrepondlentes a períodos anteriores a u con!ltítución. 

Artículo 31. Tratamiento del /VA retel/ido. Lo. respon
sables dc!lmpue. lO sobre las ventas a quienes se hubiere 
practicado relencion por este impuesto, podrán II1cluir 
el monto que le. hubiese . ido retenido, como menor 
valor del ..,aldo a pagar o mayor "alor del saldo a favor. 
en la declaraCión del I\A correspondiente al periodo 
fiscal <:n que 'ie hubiere efectuado la retención. o la de 
cualqUIera de los dos penodo fi Tales inmediatamente 
slgUlcnte 

Para lo., efecto pren.,to\ en el pre,entc artículo lo,> 
sujelO' a qlllcne, se le · practique retención dl'heran 
llevar una subcuenta en donde 'e regi. tren Ia.'i relencio
ne que corre~pondan a I~ factura. expedlda~ ,1 favor 
de los adqUIrente, de hlenc. o ervlcios que acrediren 
la calidad de agente retenedor. En todo C:1I,O, dcberan 
coincidir el período de contabilización de los "alores 
de la ubcucnta} el de su inc/u ión en la declaraclo!1 
correspondIente 

Artículo 32. Obligaciones del agente retenedor. El ordi
nal3 dd artículo 6 del Decreto 3 O de 1996 quedará de 
la igulenrc manera. "3. Expedir en d me., de enero de 
cada año un certIficado al re 'pon able en donde . e dI -
crimll1en roda la. rctencione pracricada.'1 en cada uno 
de los bImestres del año inmediatamente anterior". 

Artículo 33. ( ontellldo del certificado de retenCIón /Jor 
/VA El inci~o 2 del artículo 'i del Decreto 380 de 1996 
quedará de la siguiente manera: "A solicitud del benefi
ciario del pago, el agente retenedor expedlra un 
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certificado por cada operación con las mi ma e pecifi
cacione eñaladas en e te articulo. 

Artículo 34. Vigencias)' derogatorias. E te decreto rige 
a partir de la fecha de u publicación y deroga el artícu
lo 10 del Decreto 380 de 1996. el inci o 1 del artículo 
y el artículo 11 del Decreto 1165 de 1996, el ¡nci o 2 del 
artículo 'i3 del Decreto 700 de 1997, el artículo 7, el 
parágrafo del artículo 11 y el artículo 18 del Decreto 
1001 de 1997 y demá norma que le ean contrarias. 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en 'antafé de Bogotá, D. c., a 23 de diciembre de 
199"' 

EIt E TO 'AMPER PIZA: O 

El ,\1initro de Hacienda y Crédito Publico. 

Antonio J L'rdinola. 

" •• 1, 

Decreto nlÍmero 3061 de 1997 
(diciembre 23) 

por el cual se adiciona y 
lnodifica parcialmente el Decreto 

530 de 1994 y se dictan otras 
disposiciones_ 

El Pre idente de la República de Colombia. en ejercicio 
deu facultade constitucionale y legales, en e p cial 
dc líl!I conferida en el numeral 11 del artículo 1 9 de 
la Contitución Política, 

DECRETA: 

Artículo 1. e adiciona un parágrafo al articulo 12 del 
Decreto 530 de 199'i, a í: "Teniendo en cuenra que el 
cálculo de la deuda prestacional puede realizarse 
individualmeme por cualquiera de lo concepto defi
nido en el pre ente artículo, lo contrato de concu
rrenCIa podrán firmar e de manera independiente por 

R4 

la obligacione inmediata . corre pondiente a ce an
tía o a pen ione incorporadas en nómina o por aque
llas obligacione diferida . in embargo. para efecto de 
estimar la concurrencia y a ignar re pon abilidade a la 

ación y a Jo ente territoriale . deberá figurar en el 
contrato que e u criba un valor de referencia aproxi
mado que englobe la totalidad de la deuda de cada una 
de las instituciones (obligacione, inmediatas)' diferida ). 
E te valor erá reajustado en la medida en que e vaya 
determinando el valor de la deuda de cada institución, 
manteniendo iempre lo porcentaje de concurrencia 
e tablecido para u pago y debiendo modificar e lo 
contrato en lo corre pondiente. 

En todo ca. o el Ministerio de alud conjuntamente con 
el Ministerio de Hacienda} Crédiro Público deberán 
calcular un valor de referencia aproximado que englo
be la tOtalidad de la deuda así como el porcentaje de la 
concurrencia de que trata el artículo 33 de la Ley 60 de 
1993. ames del 31 de diciembre de 1998". 

Artículo 2. El artículo 19 del Decreto 530 de 199'1 que
dará a~í : "l'na vez determinada la re pon abilidad 
financiera de que trara el artículo P del pre. ente de
crelo, se firmarán contraros entre el Mini terio de alud 
) lo eme ' territoria1c que participan en el pago de la 
deuda de la intitución o instituciones correpondien
tes; o entre el \1inistt'flo de alud, la entidad prirada y 
los ente territorialei fuere el caso. 

Lo contratos podrán firmarse por la deuda corre pon
diente a la obligacione inmediata o a la obligacione 
diferid~ egún ~ea el ca~o 'i yae ha determinado la 
totalidad de la deuda se podra firmar un 010 contrato. 

El Mini terio enviará copias de lo ' contrato a la enti
dad fiduciaria encargada de realizar lo giros 
corre pondientes para cancelar la deuda a cargo de la 
• ación" 

Artículo 3. e modifica el literal ~ del artículo 20 del 
Decreto 530 de 1994. aí: "Q El monto} concepto de la 
deuda que e asume en el re pectivo contrato, di crimi
nando la re pon abilidad de la 1 ación. de la entidades 
territoriale y de la in titucione ' de alud cuando a ello 
haya lugar". 

Artículo 4. e adiciona un literal al artículo 20 del De
creto 530 de 1994, así. "h) El giro de los recur o de la 

ación a travé del Fondo del Pa ivo o la expedición de 
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título o bono ' de valor con tant ,estara ujero al cum
plimiento de la obhgacíane de la entidade que 
u criben el contrato) a la comprobación de la afilia

ción del per onal actiro de la 10 titucione a lo fondo 
de ce antía r entidade admini tradora~ del i rema 
eneral de pen lone , de conformidad con la le\ En 

con. ecuenm, en e te deberan e. tablecer e lo meca
ni mo de egulmlento} control nece. ario. , 

Artículo 5. e adiCiona el articulo 22 del Decreto 530 d 
199-j;u,1 lo ' recur os del Fond del Pa IrQ podran 
girar e en el monto corre pondiente. a la 10 tltu lone 
pre rador:u de emcios de alud quien manejará e lO 

recuro o, mediante fiducia cuando: 

a) La 1O~t1tución e. te asumiendo el pago dlre lO de la 
me ada pen ionalc. ha. ta por I monto de la re pon a
bilidad de la ación 'i la entidad ha ido . u [iruida en 
e! pago de me ada pen lonale por el ~ondo Termonal 
dI' pt'n I()ne de conformlClad con lo e. lJbleudo en el 
Decreto 1296 de 199-j el giro se hara directamente .1 
e le , 

b) r· 1. tan condena ludiuale ellcutori,tda. P r con
cepto de ce. antia . pCl1'Ilone o re er\'~ para peno lone. 
del per onal b nefIClano del ~ondo del Pa 1m, para cu
bnr e ro correpondiente. a la obhgaClone .1 u cargo 
dl confornlldad con la lOncurrenua e tJblnidJ ~ Jpro
bada por el Con ejo \dmlOl trador. 

L'na n:z ~u cnto lo contrato de concurren ia } de con
formidad con lo e tabkcido en el anículo preceden u:. el 
Fondo del p. iro deberá girJr I reCUM corre pondien
te a l· adffilOJ trador. de pen. lone \ Cl: anll~ a lo uale 
. e encuentran. liado lo trabalador 

Lo. recur . corre pondlente. a bono pen lonale , que 
deban r emitido por la in tltuclOne de alud ~ en 
cuyo pago debe concurnr la aClon a trave del Fondo 
del Pa i\'0 e giraran a los fondo. de que trata el articu
lo 23 del Decreto-Ie\ 1299 de 199-j o a lo fidClComi O. 

a que e refiere el artículo 19, numeral del mi mo 
decreto . 

Artículo 6. e adiciona un paragrafo al artículo 25 del 
Decreto 5 O de 199-j . a I "Paragrafo l.a entidade de 
que trata el pre ente amculo podrán contratar la adml
ni tración de lo. titulo en el pre\ I tm con entidade 
financiera, le almente autonzado para hacerlo \SI 
mi mo la: entldade tl'rriroriaJe o la. 10 tltucione de 

alud beneficiaria. de! Fondo del Pivo podrán ontra
tar la admini. tración de lo. bono pen ionale. de igual 
forma'. 

Artículo 7. e adiciona un artículo al De rero 530 de 
199-l. í: "Articulo 29 En e! contrato d ncargo fidu
ciario que e celebre para la adminl traCían de lo 
recuro de! Fondo aClonal del Pa iva.e deberá in
cluir adicional a la, obligacione comune a ete tipo 
de nego io, la de garantinr e! apoyo técniCO que re
qUiera el .\1101 teno de alud para el manelo inte ral 
d I Fond del Pa 1\0 } la rea)¡zaclOn de lo e lUdIO 
ncce ano que e requieran para garantizar u correcto 
funcionamiento. tale como 

a) ctualizar anualmente el ralor d la deuda defil1lda 
con cone a 31 de dlCl more de 1993 } pre eorar peno
dicamente un inform de ejecución que recop el \alor 
de la deud.1 por pagar} lo amortizado por la ,IClon la 
entidade. terrironale. " la: 111 lItucione. pm ad,l 

b) Apoyar al \1l11i~terio de alud en la ren Ion dd cum
plimiento de lo requi ita pre\ io, p~a el giro de 1m 
n..:cur o de 1.1 aClon. e taole Ido. en el pre. eme de
creto y de la obhgaClone comralda: en lo coO\enlo 
de concurren 'la. 

e . poyar la elaboración de 1.1 pro)eccionc prc upue -
t. le el plan lI1anClero que contenga la form ) lo 
plazo en lo. que la ación) la cntidade tt:rritoriale 
deberán cumplir con '1U aporte " 

Pará ra~. I a la fecha de entrada en vi enda dd pre· 
ente decrelO para la admlnL traClón del Fondo del P;c 1\ o 

eXI te un contrato vigente. e procederá a mo()¡flCarlo 
con el fin de incluir c. la obligacione . 

Artículo . e adiciona un artículo al De reto -10 de 
199-l. a! 1. " rtlculo 30 La a Ión podra emitir TílUlo o 
Bono ' de Valor Constante B ( para garantizar el pago 
de la deuda pre taClonal a u cargo E ro tendrán la 
IgUlente. Manen tita 

a) u valor expre. ado en pe o .. 

b) o eran negociable .. 

e) Incorporarán la obligacionl de hacer pago de acuer
do con la. proyecCIones pre.,upue tale, " el plan 
financiero que conten a la forma) lo plazo en lo que 
la 'ación deb 'rá umplir con u aporte . 

,
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d) Tendrán un rendimiento equivalente a una taa efec
tiva anual del imeré compue la de la inflación anual 
repre 'entada en la variación del IPC. adicionado a la 
ta a de interés técnico comemplaela en los cálculos ac
ruariale realizado con corte a 31 de diciembre de 1993; 

e) e emiuran a favor del Fondo del Pasivo Pre racio
nal-Mini teno de Salud; 

o Indicaran la fecha , lugar de expedicion y nombre de 
la enridad cmi ora", 

Artículo 9. 'e adiciona un artículo al Decreto ,30 de 
199-i. así, "-\rlICUlo 3l. En los calculos actuariale no e 
incluilll el pasiYO penslOnal correllpondicnte a la.. .. cuo
tas partes del peronal que se huhlc e relirado con 
anterioridad a la fecha del cálculo y no hubiere olicita
do la eml~lon deu bono pensiona!. 

En la fecha en que dichos afiliado soliciten la emisión de 
su bono. 'ie l11c1uira en la actualizaCión anual del calculo 
del pasivo prc. racional el valor correspondiente a las cuo
tas parte que debe la in..'tritución de salud de confurmidad 
con las norm;L'I apli(:able y solo sera neceo ario reaju!ltar lo 
com'enlo de concurreneta cuando ellrJ l11c1uslón exceda 
el valor total incluido en eMe. e JUroriza a las panes con
currenlt'~ para realizar lo aju tes necesario~ entre lo. 
difcrente~ concepto prt.:'taClonalell 

Artículo 10. I.os recu~os eXJSlcntes en la cuenta espe
oal ele la \auon-fondo r..¡aClonal del Palllro PrestaClonal 
del lIeClor ~alud . que a 26 de diciembre de 199"', no 
hubieren sido ejecutado para el pago de cesantía.. e
ran conSignado, en lalidad de deposito al rondo 
\acional de Ahorro para cubm las obltgacionc. por este 
concepto a cargo de la ación o la que en concurren
cia con enl1dade ' territoriale o In t1tuClone pre tadoras 
de sef\ício'l de salud. le correponda. 

Parágrafo. Para la admtnistraClón de los recurso. el Fon
do ~acional de Ahorro ,e .ujetara a lo pertinente a lo 
dispuesto en el Decreto 1666 de 199'1 y demá norma 
que lo modifiquen. 

Artículo 1 L Vigencia. El presente decreto rige a partir 
de la fecha de su publicación y modifica parctalmente el 
Decreto 530 de 199-i 

Publíquesc ) cúmplase 

Dado en 'antafé de Bogotá. D. c. , a 23 ele diciembre de 

1997. 

ERNE TO SAMPER PlZANO. 

El Mini tro de Hacienda) Crédito Publico. 

Antonio j. l rdino/a. 

El Mini tro de Desarrollo Económico, 

Carlos Julio Gaitáll. 

El Ministro de Trabajo) 'eguridad acial. 

/Mr! Moreno Rojas. 

La Mini tra ele alud. 

Mana Teresa rorero de aade. 

Decreto nlÍl1lerO 3066 de 199' 
(dicie1lzbre 23) 

por el cual se aprueba la 
Resolución 1198 de 1997 , de la 
Superintendencia de Valores. 

El Presidente de la Repúhllca de Colombia. en ejercicio 
deu facultaele constitucionale, , legale . y en e~pe
cial, de lo preú '[Q en el numeraJ .r" eleI articulo 3 del 
Decreto 27 39 de 1991. el articulo J5 de la Le) 32 de 
1979 y el artículo 15 del Decre[Q 831 ele 1980. 

DECRETA: 

Artículo 1. Apruébasc la Re olucion 119R del 20 de no
viembre de 199"'. expedida por el uperintendente de 
Valores. por la cual se introducen alguna modificado
nc a la Resolución 73-i del 9 de junio de 1993 . 
modificada por la Re. olución 802 de 1993. de la )uper
intendenCia de Valore . cuyo texto definitlYo e el 
SIguiente' 
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El Superintendente de Valores en ejercicio de sus fa
cultades legale , y en especial de las conferidas en el 
numeral 3 del artículo 3 del Decreto 2 39 de 1991, el 
artículo 15 de la Ley 32 de 1979 y el artículo 15 del 
Decreto 831 de 1980, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el artículo 15 de la Ley 32 de 1979, nor
ma que creó la Comi ión acional de Valores, e 
estableció que "para cubrir los gastos que demande su 
actividad, la Comisión lacional de Valores contará con 
los recur o provenientes de las asignaciones presupues
tales, los derecho de in cripción en el Regi tro Nacional 
de Valore e Intermediarios y las cuotas que paguen lo 
comisioni tas de bol a )' lo emisores de valores inscri
to . E ras cuota las someterá la Comisión a la aprobación 
del Gobierno lacional y para u fijación e tendrán en 
cuenta el grado de di tribución de sus acciones y el pa
trimonio ocia[, en e[ ca o de [O!) emisores, y e[ volumen 
de la operacione , en el ca o de lo comisioni la "; 

Que de conformidad con el numeral 3; del artículo 3 
del Deaeto 2739 de 199], corre ponde al Superi11len
dente de Valore señalar con ujeción a la ley, la cuotas 
que deben pagar la!'> entidades ujeta a la in pecciÓn. 
\'igilancla ~ control de la ~uperintendencia de Valores, 
los emisores de valores v las demás personas Inscritas 
en el Regi tro I\acional de valores e Intermediarios, las 
cuales en [Oda ca 'o deben ser aprobada por el Gobier
no r..;acional . 

Que mediante Resolución 7}{ del 9 de junio de 1993, 
modificada por la Reolución 802 del 29 de junio de 
1993, el ~uperintendente de Valores en desarrollo de la 
facultad consagrada en el Decreto 2739 de 1991. nume
ralr. señaló los derechos de inscripción en el Registro 
'acional de Valore e Intermediarios y el valor de las 

cuotas emestrales de renovación; 

Que mediante Decreto 1~50 del 23 de julio de 1993. el 
Gobierno \1acional aprobó los acto admini trativos ci
tados en el con iderando anterior; 

Que las mencionada re o[uciones aprobadas mediante 
el Decreto l-i50 de 1993. establecieron para la uperin
tendencia la obligación de liquidar y cobrar las cuotas 
emestrale a cargo de las per onas in crita en el Regis

tro ~aciona[ de Valore e Intemlediarios, dentro de los 
cinco me. e 'Iiguíente al vencimiento del respectivo 

semestre, señalando como única excepción a[ cobro de 
dicha cuota el evento de la cancelación de los títulos o 
de lo intermediarios en el Registro acional de Valores 
e Intermediarios, producida durante los primeros tres 
meses del respectivo emestre; 

Que en el Presupuesto General de la Nación, son asig
nado dentro del total de concepto de ingreso de la 

ación, unos recursos estimado que corresponden al 
Fondo Especial de la Superintendencia de Valore, con 
cargo al cual se atienden los gastos determinados en el 
artículo 15 del Decreto 831 de 1980; 

Que resulta conveniente establecer una nueva cau al 
para el no cobro de las cuotas que deben pagar lo. ins
crito en el Registro de Valores e Intermediarios o para 
efectuar un reajuste de dicha tarifas en forma propor
cional, cuando quiera que el recaudo efectuado cubra 
el valor de la apropiación asignada en el presupuesto 
de ingre o -Fondo Especial- de la Superintendencia de 
Valore para [a re, pectiva vigencia fiscal; 

Que la base para liquidar las tarifa. rara [os intermedia
rios no vigilados por la Superintendellcia de Valores. 
inscritos en el Regi. tro acional de Valorcs e Interme· 
diario. debe fundamentarse en el \'alor de la 
operaciones de irucrmediación rcaltzadas en el Merca
do Público de Valore~ . en atención a que CHlho cobro 
corresponde a la retribuClon del costo en que incurre 
la uperintendencia de Valores por la participación de 
tale entidade en el mercado. 

Que la definicion de "ingresos neto operacionale " e
tablecida en el parágrafo del artículo 10 de la Resolución 

3'1 del 9 de junio de 1993, aprobada por el Decreto 
1'150 del 23 de julio de 1993. no resulta concordante 
con los lineamiento que obre dicho particular con a
gra el Plan Uoico de Cuenta para la entidade vigiladas 
por la Superintendencia de Valores, por lo cual re u[ta 
conveniente proceder a su derogatoria, 

RESUELVE : 

Artículo 1. Adiciollar el artíCIIlo 11 de la Resolución 
734 del 9 de junio de 1993. así: 

Parágrafo 1. No habrá lugar al pago de la cuotas semes
trales que deben sufragar los emi ores de valores y demá 
personas inscritas en el Registro NaCional de Valore e 
Intermediarios, cuando en la respectiva vigencia fhcal 
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e haya recaudado el valor asignado en el pre upue to 
de ingre o -Fondo E pecial- uperintendencia de Valo
re . conforme a la Ley de Pre upue to. 

Parágrafo 2. La uperintendencia de Valore procederá 
a reliquidar las cuoras con el objeto de efectuar reduc
ción proporcional de las mi mas a fin de no exceder el 
monto del pre upue to de ingre o aignado -Fondo 
E pecial- uperintendencia de Valore . para la re pecti
va vigencia fi cal. 

Artículo 2. uprimir el parágrafo del artículo 10 de la 
Re olución 731 del 9 de junio de 1993. 

Artículo 3. Modificar el artículo 10 de la Resolución 
"'Ji del 9 de jl/nio de 1993, el clIal quedará así: 

"Artículo 10. Cuotas que deben pagar los intermedia
rios)' demás personas inSCrItas en el registro Vacional 
de Valores e Intermediarios. L1 bolas de valore de
becan cancelar ,>eme. tralmente una cuota equivalente 
al iete puntO cero e .O) por mil de lo ingre o~ netos 
que hayan devengado en el eme tre calendario tnme
clialamente anterior. 

El valor de la cuota semetral que deberán cancelar lo 
fondo~ de garantía ~erá el equivalente a ~ei (6) al arios 
mínlmo~ mensuale~ Iegale ... 

La sOciedade~ admtnl~traclora~ de fond()~ de inver IOn, 
la sociedade~ calificadora de \'alore~ . la oCledade 
adminL (radoras de depo~ito centralizados de valore , 
los comlsiolll. [a! 1I1dependieme ) la.. ...... ociedade comi
sioni tal de bol. a. deberán cancelar . eme tralmente una 
cuora equivaleme al treo punto cinco (3.5) por mil de 
lo, ingreso netos operacionale que hayan devengado 
en el . eme tre calendario inmediatamente anterior. 

o ob~tante lo anterior. el yalor mínimo de la cuota para 
lo intermediarios vigilado , erá el equivalente a ei 
(6) ·alarios mínimo · mcnuale legales. 

Lo intermediario. no \igilado, por la , uperintenden
cia de Valore , inscrito en el Regi tro acional de Valore 
e Intermediario. deberán cancelar eme tralmente una 
cuora equivalente al 0.02 por mil sobre el monto pro
medio men ua] de operacione ' rotale reportada en el 
emestre por si temas centralizado a la uperintendencia 

de Valores. o obtante lo anterior, el ralor mínimo de la 
cuota para e tos intermediarios sera el equivalente a ei 

88 

(6) alarío · mínimo ' mensuale legal yel máximo el equi
valente a doce (12)alarío ' mínimo men uale legale . 

Parágrafo. Para lo efecto de e te artículo e entiende 
por alarío mínimo legal aquel que e encuenrre rigen
te en el año en que e efectúe la liquidación de la cuora 
re pectiva". 

Artículo .... Vigencia. La pre eme re olución rige a partir 
de la fecha de u aprobación por parte del Gobierno 
Nacional. 

Publíque e y cúmpla e. 

Dada en amafé de Bogotá, D. c., a 20 de no\'iembrc de 
1997 . 

Artículo 2. El presente decreto rige a partir de la fecha 
de . u publtcacion. 

Publtque e r cumpla"c 

Dado en 'antafé de Bogotá, D. L, a 23 de diciembre de 
199". 

ER.l\Jr ''1'0 'AMPER PIZA. O 

El ~Inl. tro de Ilacirnda y Crédito Público, 

Antonio J. (rdll1o/a. 

Decreto número 3067 de 1997 

(dicienzbre 23) 

por el cual se dictan unas 
Ilornzas sobre el nzanejo de 

recursos públicos. 

El Pre 'id ente de la República de Colombia. en uso de 
us facultade legales} con titucionale . en e pecial, 

la contenidas en lo~ numerales 11 y 20 del artículo 
189 de la Constitución Política, 
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DE R TA: 

Artículo 1. Cuando la ley de la República autorice a la 
, ación a a umir pa iva de una entidad de centraliza
da, podrá requerir 1 garantías o utilizar otro mecani
mo que con idere adecuado con el fin de obligar a 
una adecuada ge tión de la emidad de centralizada co
rre pondiente y recuperar la erogación realizada o cam
pen ar con futura obligacione que e generen a cargo 
de la ación con relación a aquellas. 

Artículo 2. Para que el pa iro a que e refiere el artículo 
anterior ea a umido por la Nación , e tendrán que cum
plir lo iguiente requi ito por parte de la entidad 
de centralizada corre pondiente: 

l. Cuando e trate de asumir pa ivos en alud de uno 
de lo regímene. contributivo O ub ¡diado, la emidad 
de centralizada deberá dedicar lo demá recur o que 
no hagan parte de lo . i tema de pen ione } alud, 
di tintos a lo que le transfiera la ~ación en yinud de 
e ta a unción. en primer lugar al Olro régimen. 

2. ólo podrá de tinar los recur o que e le asignen en 
de 'arrollo de dicha asunción a la ali facción de las obli
gacione que la ley le ordenó en dicho acto. in que sea 
procedente utilizar el mecanimo: de la Lnidad Finan
ciera o de Caja. Por lo lanto, e debera lle\ ar contabilidad 
~eparada . 

) Lo recuro que 'le le a Igncn por parte de la ación 
se repartirán en forma estrictamente proporcional a cada 
uno de lo acreedore y garantizando la equidad en di
cha distribución 

.. Deberá enajenar lo activo que no tengan relación 
directa e inmediata con el objetO principal de u crea
ción ) dedicar u producido a la obhgacione que la 
'\ación debió asumir. 

5. Lo recur o que le tran fiera la ación no podrán 
dedicar e a olventar obligacione que e encuentren 
bajo inve tigación de cualquier índole o a aquella ori
ginadas en relacione jurídica · en las que e determine 
que hubo obreco ro o a aquella que ean ajenas al 
objeto de la entidad correlípondlente. 

6. Exigir el pago en debida forma de la cotizacione 
corre pondientes al isrema de eguridad acial a quie
ne tienen la obligación legal de cotizar. previamente a 
la prestación de lo tnicio . 

i. Deberá tOmar la medida admini trativa . fi cale. 
penale y la demás que ean nece 'arias para que toda 
la actuación que e produzca ea aju tada a derecho. 

Artículo 3. El pre ente decreto rige a partir de su publi
cación, deroga el artículo 5 del DecretO 285 .. de 199 .. y 

deja in efecto todo lo acto admin i trativo que con
tengan dispo iciones contraria. 

Publíque e y cúmplase. 

Dado en antafé de Bogmá, D. c., a 23 de diciembre de 

199' 

ERNE TO SAMPER PIZA; O 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

Antonio j. l Trdino/a. 

.' , 

Decreto núrnero 3 068 de 1997 
(dicienlbre 23) 

p or el cual se prorro Ja el 
término establecido en el 

artículo 1 del Decreto 2280 del 
1 7 de diciembre d e 1996. 

El Pre idente de la República de Colombia, en ejercicio 
de su facultade con tituclonale } legale. , en e peCJaI 
las que le confiere el numeral 20 del arúculo 1 9 de la 
Con titución Política. y 

CONSIDERANDO : 

Que el artículo 'f del Decreto 15 .... del 15 de eptiem
bre de 1995 e tablece la facultad de prorrogar. ante de 
u vencimiento. el término para liquidar la cuenta Fon

do Tabacalero de CompensaCIón Tributaria; 

Que mediante Decreto 3i 'i del 26 de febrero de 1996, 
e amplió ha ta el 31 de diciembre del mLmo año el 

plazo e tablecido en el artículo 'i del Decreto IS .. 'i de 
1995: 

89 
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Que mediante Decreto 2280 del 17 de diciembre de 1996 
e amplió ha ta el 31 de diciembre de 199' el plazo 

mencionado en el artículo ... del Decreto 1544 de 1995, 

Que actualmente todo lo movimiento contable e 
encuentran debidamente soportado y auditados por la 
Oficina de Control Interno de la Dirección de Impue -
to Y Aduana acionale , con ba e en el informe de 
cierre provi ional pre entado por el Liquidador Oficial 
de la Cuenta a 30 de junio de 1997, de acuerdo con lo 
e tablecido en el artículo 6 del Decreto 15'-1'-1 de 1995; 

Que alguno re ponsable del Impue to al Consumo de 
Cigarrillo han impugnado lo acto admini rrarivo pro
ferido por el Liquidador Oficial de la Cuenta }' agorada 
la vía gubernativa, han acudido a la jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo; 

Que, mediante concepto 0999-:1 del -:1 de diciembre de 
199-' el Contador General de la actón expresó que no 
e viable cerrar la Cuenta Fondo Tabacalero de Com
pensación Tributaria mientra!\ exi tan obligacione 
lirigiosas. por lo cual el Ltquidador queda con el deber 
de atender rodas las circun tancia de orden jurídico
contable) su actuaciones deben estar encaminada 
únicamente a continuar) concluir los compromi os 
pendiente . 

DECRE-IA: 

Artículo 1. Prorrogar ha ·ta el 28 de febrero de 1998 el 
término establecido en el artículo 1 del Decreto 2280 
del 1"" de diciembre de 1996, el cual podrá , er prorro
gado antes deu vcncimiento 

Artículo 2. El pre ente decreto rige a partir de la fecha 
de u publicación. 

Publíque e } cúmpla e. 

Dado en antafé de Bogota. D. c.. a 23 de diciembre de 
199"" 

ERi E TO A.'v1PER PIZA,~O 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

Antonio}. Lrdinola. 

90 

Decreto número 3070 de 1997 
(diciembre 23) 

por el cual se modifica y aclara 
el Decreto 1916 de 1996. 

El Pre idente de la Repúb~ca de Colombia, en ejercicio 
de su facultade constitucionale y legale , en e pecial 
la prevista en lo artículo 48, numeral 1, lireral e) 
52, 18"', numeral 1 y literal 1) del numeral 2, )' 188 nu
meral 3, del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, 

CONSIDERANDO : 

- Que con la expedición del Decreto 1916 del 23 de 
octubre de 1996. e modificó el régimen de inver ión 
de las reservas y e adicionó el régimen de inver ione 
admi ibb de las entidade a. eguradoras; 

- Que se hace nece ario revisar el plazo para el ajuste 
requerido con oca ión de la expedición del nuevo régi
men de inver ione . a í como el régimen sancionatOrio 
pre\ i to en dicho decrero. 

DECRETA: 

Artículo 1. El artículo i del Decreto 1916 de 1996 que
dará asÍ' 

"Artículo". Excesos de "wersión. Para efecto de calcu
lar lo ltmite de inver ión , la inver ione e tomaran 
considerando las valorizaciones de la misma . 

En todo ca o, no se podrán efectuar inversione nue
vas o adicionale en lo rubros en lo que e pre ente 
exce o re pecto de los límite ' global e e individuale . 

Cuando se pre enten exce o por cau as distintas a las 
e tablecidas en el inciso anterior, las entidade asegu
radoras tendrán un plazo de eis me e . contados a partir 
del corte en el que se registraron. para de montar el 
exce o corre pondiente a dicho trime treo 

Parágrafo transitorio. Para las inver ione prevl ta en 
lo numerale 6 y 7 del articulo 3 de e te decreto, e 
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podrá determinar un plan de aju te con la uperinten
dencia Bancaria cuyo pluo no podrá exceder el 31 de 
diCIembre de 1999. 

En el caso de las inversione pre\;stas en el numeral 6 del 
artículo 3 del pre eme decreto, cuando e pre emen exce
o no e podrán hacer inversione nuevas o adicionale en 

el rubro corre pondiente, excepto con automación pfe\;a 
} e.'J}re a de la uperimendenda Bancaria". 

Artículo 2. El artículo 8 del Decreto 1916 de 1996 que
dará así: 

"Artículo 8. anciones. Por lo defecto en la inver ión 
de las re erva en que incurran la emidades a egurado
ras. la uperintendencia Bancaria impondrá multas en 
favor del Tesoro 1 acional por el equivalente al 3'-% del 
defecto pre entado en cada rrime tre calendario. 

Cuando e efectúen inver ione nuevas o adicionale 
en rubro que pre enten exceos re pecto de los lími
te globale yo indÍ\'iduale estableCido para la 
¡nver iOlle de la re er\'a · } para I~ admllble . la u
perintendenCl3 Bancaria Impondrá multa uce~i"a5 en 
favor del Te oro 'lacional por el equivalente al 35% del 
valor del exce o. 

Yencido el plazo del desmonte a que hace referencia ti 
inci o tercero del aruculo -: del pre ente decreto la 
upenntendencia Bancaria impondrá multa~ uce I\'a 

por un monto equivalente al 3.50., obre el exceso que 
per ·i ta" 

Artículo 3. No 00 tante lo dispuesto en el artículo ante
rior, la uperintendencia Bancaria e ab tendrá de 
imponeranción por la infraccione a lo límite indi
\iduale yo globaJes de inver ión a las entldade que 
acuerden un plan de aJu te para de montar el exceso 
en un plazo no upenor al 31 de diciembre de 1998. 
iempre y cuando lo exce o e hayan originado por 

cau a di tintas a las iguiente : 

1. Por efecto de valoración a precio de mercado que e 
hayan pre entado de pué. de la entrada en ngencla del 
Decrero 1916 de 1996. ~ que no e hayan ajustado en los 
tres meses tgUleme a la pre entaClón de dicho exceo. 

2. Por adqui ición de tfl\'erione nuevas o adicionale 
en rubro que pre entaran excesos des pué . de la entra
da en \'IgenCla del Decreto 1916 de 1996 

El incumphmiento de las condicione del plan de aju -
te aquí prC\i too acarreará una anción eqU1\'alente al 
5.5% del monto Incumplido 

Artículo 4. El pre, ente decreto rige desde u publica
ción y deroga la dispo icione que re ulren contraria. 

Publíque e}' cúmpla e. 

Dado en amafé de Bogotá, D. c.. a 23 de diciembre de 
199~ 

ERNE TO M\l1PER PIZANO 

El .\1ini tro de Hacienda r CrédilO Público, 

Antonio]. Crdinola 

Decreto número 307 } de 199"7 
(dicielnbre 23) 

por J11edio del cual se reglarnellla 
el Sistenza Ullico Nacional de 

control de transporte de 
productos gravados con 
inlpuesto al conSU1rZO JI se 

dictan otras disposiciones. 

El Pre idente de la República de Colombia. en uso de 
'u facultade constiruClonale. y legale , en e~pecial la~ 
conferida por el mículo 189 numeral 11 de la ( onSll
tución Pobrica. artículo. 19"". 219. 199 )' 221 de la Le~ 
223 de 1995 )' artículo 6"i J del E taturo Tributario. 

DECRETA: 

CAPIT LO 1 

Sistema Unico Nacional de control 
de transporte de productos gravados 

con impuesto al consumo 

Artículo 1. Definición. El Sistema L nico acional de 
Tran porte, a que se refiere el presente decreto. es el 
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conjunto de di po icione que regulan la movilización 
en el territorio nacional de producto nacionales y ex
tranjero gravado con lo impue to al con umo o que 
ean objeto del monopolio rentí tico de Iicore , y u 

efecto fi cale . 

Artículo 2. Autorización para el transporte de mercan
cías gravadas. ingún productor, importador, y/o 
distribuidor o transportador podrá movilizar mercancías 
gravadas con impue to al consumo, o que ean objeto del 
monopolio renrí tico de licore , entre departamenro o 
entre esto y el Distrito Capital, sin la autorización que para 
el efecro emita la auroridad competente. 

De igual manera ninguno de dicho producto podrá 
er retirado de fábrica o planta, del puerto, aeropuerto 

o de la Aduana 'acional mientras no cuente con la re -
pectiva tornaguía expedida por la autoridad competente. 

Los departamentos y el Distrito Capital podrán e table
cer en forma obligatoria el diligenciamiento de tor
naguías para aurorizar la movilización de los productos 
mencionado dentro de su jurisdlccione ·. 

Artículo 3. Tornaguía. Lláme e rornaguía al certificado 
único nacional expedido por las auroridade deparra
menrale y del Dimito Capital a travé del cual se autoriza 
) controla la entrada. alida y monhzacJOn de produc
(o, gravados con impue to al con umo. o que ean 
objeto del monopolio rentí tico de licore , entre enti
dades territoriales que ean ujeto activo de tales 
impue 'to . o dentro de las mi mas. cuando ea del ca o. 

Artículo 'i. Funcior/ario competente para expedir o le
galizar las tornaguías. El funcionario competenre para 
expedir o legalizar la tornaguía en lo departamento 
yel Distrito Capital erá el Jefe de la nidad de Renta . 
dirección, división o sección de impue to de la re pec
tiva entidad territorial , o lo funcionarios del nivel 
profesional o técnico de la mi ma dependencia a quie
ne e le a igne dicha función . 

Artículo 5. Término para iniciar la 1'I'lOvilización de 
las mercancías amparadas por tornaguías. Expedida 
la tornaguía, lo tran portadore iniciarán la moviliza
ción de lo producto. a más tardar, dentro del iguiente 
día hábil a la fecha de u expedición. 

Artículo 6. Contenido de la tornaguía. La tornaguía de
berá contener la sigUIente información: 
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- Código del departamento o Distrito Capital de origen 
de la mercancía. 

- 1 ombre, identificación y firma del funcionario com
petente para expedir la tornaguía. 

- Cla e de tornaguía. 

- Ciudad y fecha de expedición. 

- ombre e identificación del propietario y re pon able 
de las mercancía . 

- Lugar de de tino de la mercancías. 

- Fecha límite de legalización. 

La Dirección General de Apoyo Fiscal del Mini terio de 
Hacienda y Crédito Público. mediante re olución de 
carácter general, di eñará lo modelos de tornaguías, 
a í como lo modelo de legalización que e utilizarán 
en roda el territorio nacional. 

Parágrafo. Cuando se trate de tornaguía. de reenvío de 
producto gravado con impuesro al consumo, o que 
ean objero del monopolio rentístico de licore~ , en la 
mima~ debe relacionar e la declaración o declaracio
ne que e habtan prc entado ante la entidad territonal 
de origen en relación con lo producto reem iados. 

Artículo 7. Codificación de las tornagllías. Lo depar
tamento · y el Di trito Capital al expedir la · rornaguías 
deberán utilizar un código que regi tre la iguiente in
formación : 

1. ombre del departamento o Di lrito Capital, egún 
el ca o. 

2. úmero con ecutivo de sei (6) dígitos por cada cla
e de tornaguía. 

Parágrafo. Para lo efecto del pre ente artículo. lo depar
tamento y el Di triro Capital. deberán e tablecer un 
consecutivo anual, por tipo de tornaguía, del primero (1) 
de enero al treinta y uno (31) de diciembre de cada año, 
cuyos número erán utilizado por el funcionario o fun
cionario competente en la c,xpedición de cada tornaguía. 

Artículo 8. Clases de tornaguías. Las tornaguías pue
den er de movilización. de reenvíos y de tránsito. 
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Las tornaguías de movilización on aquella a travé de 
las cuale e aUlOriza el tran porte de mercancla grava
da con impue to al con. umo, o que ean objeto del 
monopolio rentí tico de licore , entre entidade terri
toriale que onujeto activo de dicho impue to . 
E to producto deben e tar de tinado para con umo 
en la re pectiva entidad territorial. 

La tornaguías de reemío son aqueUa a travé de la 
cuale se autoriza el tran porte de mercancía gravadas 
con impue to al conumo, o que ean objeto del mo
nopolio rentí tico de licore ,entre entidade territoriale 
que on ujetos activo de dicho impue to . cuando 
dicha mercancías habían ido declarada para con u
mo en la entidad territorial de origen. 

Cuando e trate de producto. objeto de monopolio por 
parte de la entidad de origen e entiende que la mer
cancías habían ido declarada para el con~umo cuando 
de alguna forma hayan sido informada a la ' autorida
de repectivas para tal fin. 

Las tornaguías de tránsiLO on aquellas a travé de la 
cuaje autoriza el tran porte de mercancía al interior 
de la mi ma entidad territorial, cuando ea del ca o, o 
de mercanCla en tránlto hacia otro palS, de conformi
dad con la di po Icione aduaneras pcrunente . 
Igualmente la~ tornagUla de transito amparan la moY!
IIzaclón de mtrcanclas gravada con impuesto al 
con. umo, o que ean objeto del monopolio rennstico 
de licore, entre aduan:u o entre zona franca~ o entre 
aduanas} zonas franca .. 

Articulo 9. legalización de las tornaguUls Llamee le
galización de las tornagUlas la actuación del Jefe de 
Remas o funcionario competentt de la emidad territo
rial de de tino ele la mercancías amparada con 
tornaguía. a tra .. 6 de la cual dicho funcionario da fe de 
que tale mercancía han llegado a la entidad territorial 
propue ta . Para tal efecto el transportador dejará una 
copia de la factura o relación al funcionario competen
te para legalizar la IOrnaguía. 

Artículo 10. Termino para la legali:aciól/ Toda tor
naguía deberá er legalizada dentro de lo quince (15) 

días iguiente a la fecha de su expediCIón 

El funcionarIO competente para efectuar la legalización 
devolverá las relaciones o facturas objeto de tornaguía. 
al Jefe de Remas o de Impuesto de la entidad territonal 

de origen de las mercancía, dentro de lo tre (3) días 
iguiente a la fecha de la legalización 

El envío a que e refiere el pre ente artículo podrá 'er 
realizado por correo certificado. por fíLx o por cualquier 
medio ágil generalmente aceptado. 

Parágrafo. Cuando e trate de tornaguías de trán ito el tér
mino máximo para la legalización erá de diez (10) días. 

Artículo 11. Contenido del acto de legalizacióll. El acto 
de legalización de la tornaguía deberá contener la i
guiente información. 

- Código del departamento o Di. trito Capital de de tino 
de las mercancías. 

- Nombre, identificación y firma del funcionario com
petenre 

- Cla e de tornaguía. 

- Ciudad y fecha de legalización 

- \umero de la rornaguía. 

Artículo 12. Codificación del acto de legali:acirm Lo. 
departamento y el Ditnto apita! al legalizar la. lOr
nagula deberán utIlizar un código que regl~tre la 
IgUlente numeración. 

1. Código del departamento o DI trito Capital. de con
formidad con lo e tablecldo en el artICulo'" del pre-.cnte 
decreto. 

2. \¡úmero consecurivo de legalizaCión de la tornaguía 
de el (6) dígno . 

Parágrafo. Para lo efecto del pre ente artículo los de
partamento } el Di trito Caplta! deberán e tablecer un 
conecutivo anual. del pnmero (1) de enero al treinta y 
uno (31) de diciembre de cada año, cuyo números se
rán urillzado por lo funcionarIO competente para la 
legalizaCión de cada tornaguía. 

Artículo 13. Forma fisica de la tornaguía)' su legaliza
cian. La rornaguía y el acto de legalización de la misma 
con Istiran. fí icamente, en un ,lutoadhe IVO o rotulo 
elaborado en papel de eguridad que se adherirá a la 
factura o relación de producto gra\ado'i 
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Lo, departamento )' el Di trito Capital podrán com'enir la 
producción. di tribución o impo ición de lo autoadhe i
vo o rórulo con entidades púbH~ o prirad~ . 

Parágrafo. Cuando se convenga la impo ición de autoad
he 'ivo o rótulo a que e refiere el presente artículo. 
no erá nece ario que en la tornaguía o legalización de 
la mi. ma aparezca el nombre, identificación y firma del 
funcionario competente. En e te ca o e aparecera en 
u lugar el nombre. identificación y firma del empleado 

autorizado por la entidad pública o pri\'ada re pectiva. 

Artículo 1 'l. Documentos sobre los cuales se pueden 
autorizar IOl'11aglllas Lo funcionario competente de 
lo depanamento y del DI triro Capital podrán auton
zar tornaguía ' obre las facturas que amparen el 
despacho de I~ mercancí:u o sobre la relaciones de 
producto en trán ilO hacia otro paí y de aquello, que 
deban er lran portados hacia las bodega o entre bode
ga~ del productor o importador. 

Artículo 15. Contenido de lasfacluras o relacIOnes de pro
ductos gral'Cldos. Las facturas o relaclone~ de productos 
gr.lrado con Impue lO al con!lumo. que 'can objeto de 
lOmagUla, adem~ de los requi . iLO~ e tablccidos por el E~
tatulO Tnbutario \aclonal \ su norma, reglamentana .. 
debcran comener la igUleme infonnaclón 

3) lJeparramento o municipio ' dirección de la fáhrica. 
planta o bodega de. de la cual se hace el de pacho de lo, 
producto . 

b) ombre. razón sociaL identificaCIón, dIrección. le
léfono del destinatario: 

c) Departamento. muniCIpio y dirección de la planta o 
bodega de destino de lo productos' 

d) Descflpcion específica de las mercancías 

e) \1edio de transporte: 

~ ~ombre e irlentificación del tran~porta(\or. 

g) /\lombre e identificación de qUIen olima la tornaguía' 

h) Epaclo para la tornagUla: 

i) Espacio para la legalinClón. 

9 4 

Artículo 16. Apoyo a la fU1lción fiscalizadora. Cuando 
lo departamemo r el Di trito Capital e tén interco
nectados a travé de i rema automatizado de 
información, podrá tOmar e la informaCIón regi trada 
por el istema como fuente de actuacione admini trati
va encaminada a la aprehensión de las mercancías por 
violaciones a la di po icione al pre 'ente decreto. Lo 
anterior sin perjuicio de las verificacione a que haya 
lugar. 

En aplicación del artículo 25. numerale 1)" del De
creto Reglamentario 21,* 1 de 1996. lo funcionario de 
la entidades territoriale competentes para realizar fun
cIOnes operativa de control al contrabando podrán 
aprehender la mercancías tranponada con fundamen
to en las incon i rencía entre las mercancías tran 'por
rada ' } la mercanCtas amparada por las tornagUlas 
reportada ' por los I temas automatizado ' de informa
ción. que afecten la rentas de dicha emidade, . El de
comiso de la mercancía ' mencionadas e hará prevIa 
\'erillcación de la informacion reponada a la emidad de 
orIgen al momento de expedicIón de la tornagUla 

CAPITULO JI 

Disposicione varia 

Artículo 1-. Hodificase el parágrafo 1 del artíC/llo lO 
del Decreto ló.¡() de 1996, el CItal quedará aSI. 

Parágrafo. Exlemporaneldad en la declaración a1lte el 
¡'olldo-Cuellla de productos extra/1jeros. "Habrá extempo
raneidad en la presemaclón de la declaraclOne de 
impuesto al con umo ame el Fondo-Cuenta, cuando las 
me mas se presenten venCIdo los ténninos con que cuenta 
eltmportador para nacionalizar la mercancla. de confonni
dad con las di po idone aduaneras naClonal~ 

Artículo 18. El inciso segundo del numeral 1 del artí
culo 6 del Decreto 21.¡1 de 1996 quedará asi: "Lo 
re pon ables de impue to al con umo anexarán a las 
declaracione ante el Fondo-Cuenta copia o fotocopIa 
de la re pectiva declaración de imporracion y los dema 
anexos que e indiquen en la in truccione. de diltgen
CJamiento de lo formulario ". 

Artículo 19. Extemporaneidad en la presentación de 
la declaración de productos extranjeros Otl!e los de
partamentos)' el Distrito Capital Para lo efectOs de la 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



aplIcaCIón de laanción de extemporaneldad a que e 
refiere el artIculo 6-11 del E tatuto Tributario e confi
gura extemporaneidad en la pre entación de la 
declaraCión de producto extranjeros ante los departa
mentos y el Di trito Capital cuando é ta no se presenta 
en el momento de la introducción para consumo a la 
respectiva juri dicción territorial. 

Para lo fine del inciso anterior. e entiende como mo
mento de introducción a la re pectiva entidad territorial 
el corre pondienre a la fecha límite para la legalización 
de la tornaguía que ampara el lOgres o de lo producto 
para con umo a la entidad territorial de destino. 

Cuando las bodegas o SItio de almacenamiento del im
pOrlador e encuentren ubicada en la mi ma ciudad 
del puerto o aeropuerto de nacionalización de la mer
cancía. el momento de introducción para consumo a la 
respectiva entidad territorial será la fecha en que e au
toriza el levante de 1a5 mercancía . 

Parágrafo. Para efecro de lo di puesto en el preente 
artículo, no e conideran introducido para con umo 
en una dettrminada entidad ¡crrironallo producto que 
¡ngre 'an con de lino a la5 bodega generale o itlo de 
almacenamiento del importador o del di tnbUldor con 
el fin de tr dl~tflbujdo o introducido para conumo 
en Olras Jun diccione por lo cual. obre dicho pro
ducto. no eXiste obligación legal de pre enlar 
declaración de producro txtranjero ' ante dICha enti
dad territorial 

Artículo lO. El inciso .¡ del artículo'" del Decreto 2141 
de 1996. quedará aS! "Los valores que e consignen en 
los renglonc de la, declaraClone, tributaria del impue
ro al consumo e aproxImarán al múltiplo de mil ma 
cercano, de conformidad con lo e. tipulado en el artícu
lo 57"' del E taruto Tributario; lo demás valore que se 
con Ignen en la. columnas de la sección de liqUidación. 
':le aproximarán al pe o ma5 cercano . 

Artículo 21. Vo giro por reelll'IOS Cuando una entidad 
territonaJohclle al Fondo-Cuenta el giro de recur o 
con 'Iustenro en una declaraCión \ luego 'e produce el 
reem'Ío de Jo productos o de parte de lo mismo~ a 
otra entidad territOflaL el Fondo-Cuema e ab tendrá 
de girar lo recur o correspondientes allmpue to por 
los productos reemJados y para tal efecto 'e amparara 
en la tornagUla en la cual se na relaCIOnado la declara
ción que 'Irve de sustento a la ,olicirud. 

Artículo 22. Correcclón de inconsistencias. El artículo 
12 del Decreto 1640 de 1996. quedará así: "La inconi -
tenCJa de las declaracione de impue to al con umo 
pre entada ante el Fondo-Cuenta diferentes a la seña
ladas en el artículo 8 del pre ente decreto. erán de 
conocimiento de la entidad territorial titular del impue -
to que corre ponda a la direCCIón informada por el 
declarante. 

Detectada la incon i tencia. el admini trador del 
Fondo-Cuenta remitirá la declaración acompañada del 
informe re pectivo a la entidad territorial competeme 
dentro de lo ' dIez (10) día iguiente . 

Lo ma)'orc valore liquidados erán consignado por 
el respon able a órdenes del Fondo-Cuenta para u po -
rerior reparto a las enridade territoriale en proporcion 
a lo que a cada una de ellas corre ponda" 

Artículo 23, Modijícase el artíclIlo 2 del Decreto Regla
mentario 21<11 de 1996, el cual quedara (/SI: 

Artículo 2. Precio promedio al deta/. Para la dcrcrmtna
ción de la ba e gravable de lo producto de graduaClon 
alcoholimélrica de ma de 20n y hasta 35° a que e refie
re el ind o tlnal del articulo 205 de la Le~ 223 de 1995 
el DA\E e lablecerá eme tralmeme, en la pnmeras 
qUll1ccnas de JUnIO y de diCiembre de cada año. el prt
cio promediO de lenta al dctal de los Iguienres tipos de 
producto.., 

a) Aguardientes anisado\ y 

b) Otro licores. 

Para tal efecto el DA. \lE tomará el promedIO. ponderado 

por canttclade.~ . de lo preCIo fucturndo por las ~coreru 

oficlale departamentale al primer di tribuidor en cada 

departamento. mduido lo tmpuesto rigentes il la fecha 

de la ceruficación. adiCIonado con un margen de comercia
lización equivalente al veime por ciemo (20?o) . 

Lo preCIo promediO de venta al detal establecido~ en cada 
~emetre por el DA~E regtcin para el eme~tre sigUiente y 
"eran mformado por dicha entidad a lo~ ~cretarios de Ha
L1enda de los departamento~ en la tercera semana de los 
meses de jUntO y diciembre de cada año 

El DME determmará el ramaño de la muesrrn represen
tatlva} la unidad de medIda que tomara como referencia 
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para el e tablecimiento de lo promedio a que e refie
re el presente artículo". 

Artículo 24. Liquidación)' recaudo de Los impuestos al 
consumo generados por Los productos de las licoreras 
oficiales. Para efecto de lo previ to en el artículo 213 
de la Ley 223 de 1995, la licoreras oficiale facturarán . 
liquidarán r recaudarán, al momento de la entrega en 
fábrica o planta de lo producto de pachado para orro 
departamento, el ralor del impue to al con umo o de 
la participación porcentual. egún el caso. 

El valor del impue lO recaudado erá declarado y paga
do por la empre a licorera departamental de origen al 
departamento de de tino, dentro de lo cinco (5) días 
calendario iguiente al vencimiento de cada período 
gravable. 

Artículo 25. Contrato accesorio a la constitución de 
patrimonio de familia inembargable Para efecto de 
lo di pue ro en el artículo 228, incio 2, de la Ley 223 
de 1995. e conidera como contrato acce orio. la con -
tirución de patrimonio de familia inembargable. cuando 
dicha con titución e impue ta por la ley como con e
cuencia de la realización de un acto tea laticio de 
dominio que e celebra en el mi mo documento. 

Artículo 26. Vigencia r derogatoria . El pre ente decre
lO nge a parur de la fecha de u publicacíon y deroga la 
dl!lpo. lcione. que le . ean contraria 

Publíquese ) cumpla. e 

Dado en antafé de Bogotá. n.e., a 23 de diciembre de 
199 

ERNE 'lO AMPER PIZA.: O 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

Antonio J Urdinola. 
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Decreto número 3072 de 1997 
(diciembre 23) 

por el cual se prorroga la 
vigencia del Decreto 444 de 1994. 

El Presidente de la República de Colombia, en u o de u 
facultade con titudonaJe y legales, e pecialmente de las 
contenidas en el numeral 25 del artículo 189 de la Con ti

tución Política y las Leye 6 de 1971 y 7 de 1991, y 

CON IDERANDO: 

Que el Congre o de Colombia por Ley -15 de 1981, aprobó 
el Tratado de ~10nte\'ideo, por medio del cual e creó la 
AsociaCión Latinoamencana de IntegraCión, (AlADI). 

Que el Gobierno de Colombia incorporó a u legi la
ción interna la preferencia arancelarias contenida en 
el Acuerdo de Complementación Económica (ACE) 1 o. 
llu crito entre la República de Colombia y la Repú
blica de Argentina, mediante el Decreto número 4+-1 de 
febrero 24 de 199-1 en cuyo artículo 5 e tableció u vi
gencia ha la el 31 de diciembre de 199·!. 

Que el mencionado Decreto H-1 ha ido prorrogado 
uce Ivamente medlantc el Decreto 2890 de diclcmbre 

30 de 1994. el Decreto 11-14 de junio 30 de 1995, el 
Decreto 23-11 de diCiembre 29 de 1995 r el Decreto 23 16 
de diciembre 20 de 1996. 

Que la última prórroga al Decreto 'f'H e efectuó me
diante el DecretO 24 19 de eptiembre 30 de 199 , que 
prorrogó u vigencia h ta el 31 de diciembre de 1997 . 

Que lo plenipotenciario de la República de Colombia y 
la República de Argentina acreditado por lo re 'pectiro 
gobierno u. cribieron el Octavo Protocolo Adicional al ACE 
~o . 11, el 1"7 de diciembre de 199"7. mediante el cual acor
daron prorrogar u \igencia h ta el 30 de junio de 1998 
en todo u termino r condidones, 

DECRETA: 

Artículo 1. Prorrogar ha ta el 30 de junio de 1998 la 
\igencia del Decreto número + ·H de febrero 2'i de 199'1 . 
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Artículo 2. El pre ente decreto rige a partir de la fecha 
de u publicación. 

Publíquese y cúmpla e. 

Dado en antafé de Bogotá, D. c., a 23 de diciembre de 
1997. 

ERi\ESTO A.\1PER PllA'\O 

El Mini [ro de Hacienda y Crédito Público, 

Antonio José Urdinola. 

El Mini [ro de Comercio Exterior, 

Carlos Ronderos Torres. 

Decreto núnzero 3074 de 1997 
(dicienzbre 23) 

por el cual se da cU1nplilniento el 

unos conlpronlisos arancelarios 
adquiridos por Colonzbia en 
virtud del Tratado de Libre 
Comercio suscrito entre los 

Estados Unidos Mexicanos, la 
República de Colombia y la 

República de Venezuela. 

El Pre ¡dente de la República de Colombia. en ejercIcio 
de la facultade con titucionale y en e pecial de la 
conferida por el numeral 11 del anículo 189 de la Con-

Subpartida Producto 

titución Política. conforme a lo previ to en las Leye 6 
de 19"'11 y" de 1991, 

CONSIDERANDO: 

Que el Congre o de Colombia mediante Ley 172 de 199-t, 
aprobó el Tratado de Libre Comercio entre lo E L1do 
L'nido Ylexicano, la República de Colombia y la Repu
blica de Venezuela. u crito elUde junio de 199-t; 

Que el párrafo 1 del artículo +O-t del Capítulo IV del 
Tratado, e tablece la eliminación de impue to de im
portación obre camione )' tractocamione de más de 
15 tonelada de pe o bruto vehicular y obre autobu e 
integrale originario, de una parte; 

Que el literal b) del párrafo 1 del artículo ~-O-t arriba 
mencionado , eñala que lo impuestos de imponación 
e eliminarán en once reduccione anuales iguale a 

panir del] de enero de 1997 , para quedar completa
meme eliminado. a partir del 1 de enero del año 200"'; 

Que para dar cumplimiento a lo previro en el arnculo 

+0-1 del Trarado.e hace neceo ario fijar el gravamen aran
celario que e debe aplicar a la imporracione, de 
camiones y lractocamione de más de 15 tonelada. de 
peso bruto \'ehicular } aurobu. es intcgrale. , originaria, 

de lo Etados l nido \1exicano, para el penodo com
prendido entre elIde enero de 1998 y el 31 de 

diciembre de 199 . 

DECRETA: 

Artículo 1. A las importacione de los vehículo onglna· 
rio r proventente de Ylexico, da ificado!! en la 
ubpartlda relacionada a continuación} con las carac· 

terí ricas allí eñalada.'1 . . e le aplicará el gra\amen (Id 
valorem indicado para cada una de ellas en la columna 
"graramen %" 

Grav. (%) 

8~0 1.20.00.00 Vehículo con chasi ' (bastidor) para el tran · porte de mercancías. 
con pe o bruto \'ehicular mayor o Igual a 15000 kilogramos 10.8 

8702.10.90.00 Vehículo sin cha 'is (ba. tidor) y con carrocena integrada para 
el tran porte de má ' de 16 perona , incluido el conductor 
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Subpartida Producto Grav. (%) 

8 02 .9099.00 Vehículos in chasi (bastidor)} con carrocería integrada, 
para el tran porte de más de 16 per ona , incluido el conductor 10.8 

8""0-1.22.00.00 Vehículos con chasi (ba [idor) para el tran porte de mercancía 
con pe o bruro vehicular mayor o igual a 15.000 kilogramo 10.8 

8'0-1.23.00.00 Lo demá vehículo auromóvile para el [ran porte de mercancía 
con motor de émbolo (pi tón) de encendido por compre ión 
(die el o emidiesel) , de pe o rotal con carga máxima superior a 20 t. 10.8 

870·!j2 00.00 Vehículo ' con chasis (bastidor) para el transporte de mercancías, 
con pe 'o bruto vehicular mayor o igual a 15.000 kilogramo 10.8 

8""0-1.90.00.90 Vehículos con chasi (bastidor) para el [ran porte de mercancías. 
con peso bruto vehicular mayor o igual a 15.000 kilogramo 10.8 

Artículo 2. A I~ imporrucione de vehículo originario }' 
provenientes de México con características distintas a las 
'eñaladas en el anículo anterior. que se clasifican por l~ 
subparrid~ 8""01 .2000.00. 8""02.10.90.00. 8702.90.99.00. 
8""0-i.22.00.00. 8""0-i.)2.00.00 } 87(H.90.00.90, e le con u
nuará aplicando ti gravamen ad l'alorem indicado para 
cada una de ellas en el Decrero 165-1 de 199"" 

Artículo 3. El presente decreto rige de de elIde enero 
de 1998 ha la el ji de (hclembre de 1998 y modlfica en 
lo pertll1ente al DelreLO 16:;-1 de 199-. 

Publíquese } cumpla~t 

Dado en amafé de Bogota. D. c., a 23 de dlClemhre de 
199" 

ER.'\E TO A.\lPER PIZA\¡O 

El Ministro de Hacienda) CrediLO Público, 

Antol/io José {.'rdinola l ribe. 

El Mini tro de Comercio Exterior. 

Carlos ROllderos Torres. 

, J • 

Decreto núnzero 3086 de 1997 
(dicienzbre 23) 

por el cual se dictan nonnas 
sobre patri1nollio adecuado de 

las sociedades de capitalización. 

El Presidente de la República de Colombia. en ejercicio de 
u facultades legale y con tltucionale en epeciallas que 
e le confieren en los arrículo. ~6. -l8 literal c) , 82 nume

ra] 6 dd tsranlto Organico del 'i tema finanCIero. 

DECRETA: 

Artículo 1. Patrimonio adeCl/ado. Las ociedade de 
capitalización deberán cumplir las norma sobre nive
les de patrimonio adecuado contempladas en e te 
decreto con el fin de proteger la confianza del público 
en el i tema y a egurar u desarrollo en condicione 
deeguridad y competiti\idad. 

o\rtícuJo 2. Relación de solvencia de las sociedades de 
capitalización. E [abléce e como relacion de .olven
cia, un nivel mínimo de patrimonio adecuado de las 
.ociedades de capitalización equivalente al iete por 
ciento (7%) del total de us activo y contingencia. en 
moneda naCIOnal y extranjera. ponderados por rie go. 
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Por lo tanto, el patrimonio técnico de las sociedad e de 
C1pitalización, definido en lo término de e te decreto 
no podrá er inferior al nivel adecuado de patrimonio 
aquí eñalado. 

Artículo 3. Cwnp/imierlto de la relacioll de sO/l/encia. 
El cumplimiento de la relación de olvencia vigente e 
realizará en forma individual por cada ociedad de capi
talización. Igualmente la relación de soh'encia deberá 
cumplirse y upervisar e en forma con alidada, de acuer
do con la ' in truccione que para el efecto imparta la 
uperintendencia Bancaria. 

Artículo 4. Patrimonio técnico. El cumplimiento de la 
relación de oh'encia e efectuará con base en el patri
monio técnico que refleje cada ocie dad de 
capitalización, calculado de acuerdo con las reglas de 
los artículo. iguiente , esto e . mediante lauma del 
patrimonio bi ico ) del patrimonio adicional, 

Artículo 5. Cálculo del patrimonio básico, El pammo
nio bá ico de una sociedad de capitalización 
comprenderá: 

a) El capital ~1I crito y pagado; 

b) La reseml legal; 

e) La, dema~ re eITas, 

d) l~ utilidade no di tribUld~ de ejercICIos antcrior , 

e) La prima en colocación de accione~ . 

f) La cuenta de revalorización del pmimonio cuando 
~ea po. iriva, 

g) Las utilidade del ejercicio en curso. en un porcenta
je equivalente a la utilidades del ejercicio corre pon
diente a la ultima a. amblea ordinaria que hayan Ido 
capltalizada~ o de tinada a 1I1crementar la re eITa le
gal. o la totalidad de la mi mas que deban de tinar e a 
enjugar pérdidas acumuladas. 

h) El saldo de lo dividendo decretados en accione 
por la última asamblea ordinaria de accioni ta . 

i) La cuenta patnmonial de uperávit por donacione , 
siemprc ~ cuando los fondos en que e origine tengan 

carácter permanente r estén disponible para atender 
la actividade comerciale propias del objeto 'acial, la 
cuenta enjugue pérdidai é tas e presentan r ~u di -
tribución o asignación en ca o de liquidación de la 
entidad e ten subordinada al pago del pa ira externo; 

j) el valor de la cuenta de interé minoritario que e 
determine en la consolidación de e tado financiero. 
para calcular la relación en forma con olldada. 

Artículo 6. Deducciones del patrimonio básico, 'e de
duce del patrimonio básICO: 

a) La pérdida de ejercicio anteriore }' la del ejerci
cio en curso: 

b) La cuenta de revalorización del patrimonio, cuando 
ea negatJva; 

c) El ajuste por inflación acumulado originado en acti\'O 
no mO!lerario~. mientras no !le hayan enajenado lo acu"o 
respccu\'O, In inclUir el ,¡jule por inflación acumulado 
de las inversione~ no negociable en entidades ometidas al 
control r Yigilancla de la uperintendencia Bancana. hasta 
concurrencia de la umaloria de la cuenta reyalorizaClón 
del patrimoniO} del valor capitalizado de dicha cuenta, 
cu.mdo tal umatoria sea poslli\'a. 

Articulo '. Patrimonio adiCIOnal F.I patrimonio adicio
nal de unaoClcdad de capitalización comprenderá: 

a) El cincuenta por ClenlO (50%) del ajuste por infla
cion acumulado. originado en activos no monetario,. 
mientras no e hayan enajenado h activo respectivos. 

b) El cincuenta por Ciento ()O~o) de la valorincione 
de lo~ activo , contabilizadas de acuerdo con lo, ente
nos e tablecido por la . uperintendcncia Bancaria, 
excepto la corre pondientes a bienes recibido en da
clón de pago o adquiridos en remate judiCial De dilho 
monto e deducirán las \'alorizacione. de im'erione 
negociables y no negociables en acciones} en bono 
obligatoriamente convertibles en aCCIones a que 'le re
fiere el artículo 8 de ele decreto; 

c) Lo bono~ obligatoriamente comertible en accione~ 
'1lempre "cuando e hayan emitido en la'l condiCIOne 
estableCidas en el amculo 86 del E tatuto Organlco del 
I tema Financiero, y 
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d) El valor de la proVI lone de carácter general consti
tuida mediante la aplicación del coeficiente de rie go 
de que trata la Re olución 1980 de 199'! de la uperin
tendencia Bancaria y demá norma que la modifican o 
adicionan; 

e) La cuenta patrimonial de uperávit por donacione . 
iempre y cuando lo fondo en que e origine tengan 

carácter permanente, la cuenta enjugue pérdida i é -
ta e pre entan y u di tribución o a ignación en caso 
de liquidación de la entidad e tén ubordinadas al pago 
del pasivo externo. 

Parágrafo 1. e deducirá del patrimonio adicional la 
cuenta de de \'alorización de inver ione . 

Parágrafo 2. El valor rOlal del patrimonio adicional de 
una .ociedad de capitalización no podrá exceder del 
ciento por ciento (100%) del patrimonio básico. 

Artículo 8. Deducciolles del patrimonio téCllico. Para 
el cálculo de la relación de 'olvencia, e deducirá del 
patrimonio técnico el valor de las inver ione de capital 
} en bono obligatoriamente convertible en accione 
efectuada en forma directa o indirecta en enridade 
sometida al control}' vigilancia de la uperinrendencia 
Bancaria. in incluir u. valorizaciones o provi 'ione . 
cuando e trate de entidade re pecto de la cuale no 
haya lugar a con olidación. 

e exceprúan de la deducción la, inver iones realizada 
por mandato de la le} y la, realizadas en lo proceo de 
adquilclón de que trata el artículo 63 del E tatulO Or
gánico del i tema Financiero. durante lo plazo 
previstos en el Inciso . egundo del numeral 2 o en ti 
parágrafo 2 del mi mo artículo según corre panda. para 
la adquiición de la totalidad de la acciones}' 'u enaje
nación i no fue e po ible la adqui ición de la toralidad 
de las mi ma '. 

Ha ta junio 30 de 1998 la ' deduccione fijada en este 
artículo computarán por el doce y medio por ciento 
(12 .5°-6 ); ha ta diciembre jI de 1998, la deduccione 
e realizarán por el veinticinco por ciento (25%); a par

tir de 1999. la deducciones e realizarán por el 
cincuenta por ciento (50%); y a partir del 2000. la de
duccione ' se realizarán por el ciento por ciento (100%). 

Artículo 9. Cá/CIllo del total de actiros ponderados por 
riesgo. Para efecto · de este decreto, las operacione de las 

l OO 

ociedade de capitalización, ean activo o conrin encias, 
e computarán de acuerdo con u nivel de rie go por un 

porcentaje de u ralor de acuerdo con la clasificación en las 
categorías eñaladas en lo artículo · 10 Y 11. 

La uma de la cuantía resultante de aplicar lo por
centaje corre pondiente al valor de u activo } 
contingencias con tituirá el total de lo activo ponde
rado por fie go de una ociedad de capitalización. 

Artículo 10. Clasificación)' ponderación de actiL'os. 
Para efecto de determinar el total de activo pondera
do por ríe go, lo mi mas e da ificarán dentro de la 
iguientes categorías: 

Categoría f . Activo de máxima eguridad como caja) 
depó ito a la vi ta en entidade ometida a la vigilan
cia de la uperintendencia Bancaria, la invec ión en 
título emitido para el cumplimiento de inver ion e 
forlOa , título cm indo por la ación o por el Banco 
de la República, obligacione a interés de la ación o 
garantizadas por la misma. 

Categoría Il. Activo ' de alta eguridad} liquidez como ope
racione activas de créditO relacionadas con pacto, de re
venta; cartera de crédito que tengan como garamía titulo 
de capiralizacion y cuyo monto no . up re el 75% del valor 
del u tuJa pignorado. titulo ' repre entaU\·o. de caplaaone. 
o título, ralore .. emitido por in tltuClon~ finanClem )
metidru a la \'igJlancia de la , upenntendencia Bancaria; 
obligacione a imeré. de departamento!) y distrito de la 
Rcpublica o de e~table('Ímiemo público~ nacionale,. re
glOnale . departamentale, o muniClpale o empre a!I del 
ec(Or real. iempre que hayan ido calificado por una fir

ma autorizada para el efecto por la uperintendencia de 
Valore )' los pago anticipado . 

La clasificación de título ' en esta categoría erá procedente 
cuando el nivel de calificadón de la emisión ea equivalen
te a alto para lo título · corto. de mediano)' largo plazo, de 
acuerdo con las e calas que e tablezca la uperintendencia 
ele Valore para la calificadón de valores. 

Categoría III. Activo con alta eguridad pero con baja 
liquidez, así como lo título cuyo nivel de calificación 
e ubique entre " ati facrono" } "bueno" para título de 

largo r mediano plazo y equivalente a "bueno" para lo 
título de corto plazo, de acuerdo con las e calas que 
e tablezca la uperintendencla de Valore para la califi
cación de valores. 
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Categoría N. Los demás activo de riesgo como inver-
ione en accione y bono , cartera de crédito , cuenta 

por cobrar, biene realizable y recibido en pago r pro
piedade } equipo incluida u valorización, ucur ale y 
agencia ,biene de arte y cultura, reme a en trán iro, 
derecho en fideicomi o y lo demás activo . 

Lo activo incluido en las anteriore categorías e com
putarán a í: Categoría J cero por ciemo (0%), categoría 
JI veinte por ciento (20%); categoría IIJ cincuenta por 
ciento (50%) y categoría rv (100%) . 

Parágrafo 1. Lo ' activo que, en de 'arrollo de lo previ -
ro en lo artículo 6 y 8 de este decreto. e deduzcan 
para efectuar el cálculo del patrimonio bá ico y técnico 
respectivamente. no e computarán para efecto. de la 
de determinación del total de lo activo ponderado 
por rie go 

Artículo 11. Clasificación y ponderación de contingen
cias )' factores de cOfl/Jersioll. Las contingenciru de las 
ociedade capitalizadora ponderarán para efecLO de 

lo previ la en el preente decreto, de acuerdo con la 
previ ione del Decreto 1811 de 1995 ) d~má. normas 
que lo modifiquen ) adicionen, en lo que le resulte 
aplicable . 

Artículo 12. Detalle de la clasificación de act/L'OS La 

SUpcfllltcndc:ncm Bancaria impartirá las 111 trucciones 
neee. arias para facilitar la debida clasificación de la to
talidad de lo actiro y conringencia~ dentro de la 
eategoríall determmadas en lo artículos 10 y 11 de acuer
do con lo. enterio allJ señalado 

Artículo 13. Valoraciones}' prOl'isiones. Lo activo e 
computarán netos de u re pectl\a pro\i ion, ah'o cuan
do . e rrate de la provL ione de carácrer general 
resultante de la aplicación del coeficiente de rie go a 
que se refieren la. normas obre evaluación y califica
ción de cartera expedidas por la uperintcndencia 
Bancaria. 

Para efecLO de la deduCClone ' de que trata el artículo 
8 del pre ente decreto, é tas e computarán in deduClf 
la prmi ione efectuadas obre la mi mas. 

Artículo H. Clasificacíol/ de artil'os de riesgo en pro
cesos de titlllarización. Para efectos del calculo del rotal 
de activos ponderados por nivel de riesgo, en lo ' proce-

(), de ritularizaclóne observarán las disposicione 

previ ta para lo e tablecimientos de crédito en el De
creto 1555 de 1995 y demá normas que lo modifiquen 
o adicionen. 

Artículo 15. anciones. Por lo defecto en que incu
rran las ociedade de capitalización en el patrimonio 
técnico nece ario para el cumplimiento de la relacion 
de olvencia. la uperintendencia Bancaria impondrá 
una multa a favor del Te oro aciona1 por el equivalen
te al 35% del defecto patrimonial pre entado por cada 
me del período de control, in exceder del 1.5% del 
total del patrimonio técnico requerido. 

Lo di pue to en e te arrículo e entenderá in perJuIcIo 
de la demá ancione o medida admini trariya que 
pueda imponer la uperintendencia Bancaria confor
me a u facultad e legal e . 

Parágrafo. Cuando una misma ociedad de capitaliza
ción incumpla la relación deolvencia individualmente 
y en forma con 'alidada. se aplicará la 'anción que re-
ulre mayor 

Artículo 16. Progra1llCls de ajuste a la r¡J[ación Las ~o
ciedade de capitalización que incurran en YigilanCla 
epecial por parte de la uperintendencia Baneafla, 
podrán convenir con el uperintendente Bancano un 
programa de aJu..,[c orientado a re tablecer el cumpll
mlenlO de la relaclon de . ohencia en el plazo ma. bre\ e 
posible. Este mismo programa podrá convenir. e, pre\ia 
solicitud de la respecth'a entidad, cuando ésta prevea 
que ra a incurnr o ha incurrido en incumplimiento de 
la relacion de oh'enda, siempre que a JUIcio de la u
perintendenCJa Bancaria tal incumplimiento no pueda 
ser reuelto por medio ' ordmario en el corto plazo }' 
afecte en forma igmficativau capacidad operativa. 

En el programa, la uperintendencia Bancaria podrá 
e tablecer meta e pecíficas de crecimiento o di tribu
ción del total de activo o determinadas clases de ellos 
obligacione de enajenación de inverione . incremen
to patrimoniale } en general cualquier c1ae de 
condicione de desempeño financiero nece aria para 
lograr u efectl\ idad. En todo caso. el programa no po· 
drá extenderse por ma de un (1) año. contado de de la 
celebracion del programa. En de arrollo de lo progra
ma de ajute, la uperintendencia Bancaria podrá 
reducir o ah. tener e de imponer ancione pecuniarias 
por las infracciones en que puedan incurrir por defec
ro en la relación de oh'encia. 

1 U 1 
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En ca 'o de que la uperintendencia Bancaria verifique 
el incumplimienro de cualquiera de la condicione, 
metas o compromi o del programa, podrá imponer a 
la sociedade de capitalización las sancione corre pon
diente en la forma ordinaria, in con iderar el hecho 
de la ejecución parcial o incompleta del programa y in 
perjuicio de la demá ancione o m dida admini tra
tira a que haya lugar. 

Parágrafo transitorio. Las ociedade de capitalización 
que a la fecha de entrada en vigencia del pre ente de
creto incumplan la relación de olvencia podrán 
com'emr con la uperintendencia Bancaria lo progra
ma de aju te a que e refiere e te artículo. 

Articulo 17. Vigilancia. El cumplimiento de la relación 
de olvencia e controlará men ualmente de de el corte 
de marzo 31 de 1998. La upervi ión con.olidada e 
conrrolará eme tralmente. 

La uperintendencia Bancaria dictará las medida nece
'aria para la correcta aplicación de lo di~pue ro en e te 
decreto y \igílará el cumplimiento de los nivele ade
cuado. de patrimonio por parte de la~ ociedade de 
capitalizaClon. Además impondrá las ancione. que co
rre pondan al incumplimiento de lo límnes señalados 
en e te decrero. 

Artículo 18. Vlgel/Cla, El pre ente decrero nge a partir 
de su pubhcaClon . 

Publique. e } cumpla e. 

Oado en antafé de Bogotá, D. c.. a 23 de diCIembre ele 
199i 

ER: E ro A.\IPER PIZA: o 

El Mini. tro de Hacienda r Crédito Publico, 

Antonio j. [ 'rdillola. 
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Decreto número 3088 de 1997 
(diciembre 23) 

por el cual se modifica el Decreto 
2337 de 1996. 

El Pre idente de la República de Colombia, en uo de 
u facultade con tirucionale )' legale . } en e pecial 

de las conferidas en el numeral 11 del artículo 189 de 
la Con titución Política, 

DECRETA: 

Artículo 1. e modifica el inciso 3 del artículo 5 del 
Decreto 2337 de 1996, el cllal quedará así. 

li La ación expedirá título con la misma. caracterí ti
ca anteriormente indicadas con el fin de reembo!. ar la 
pOfClón del pa ivo pen ional a cargo de la 'aCión, de
terminada de acuerdo con lo ttlpulado en el inci '0 2 
del artículo 131 de la Le) 100 de 1993, que haya Sido 
pagada por la umver ¡dade o in Ulucione de Educa
ción upenor Dicho título tendrán plazo de un año, 
a partIr de la fecha de ~u expedicion que era la de la 
corre pondiente acta de emiión F'Ita pOfClon del pa-
ivo pen ional deberá corre. ponder a lo~ e'itudlos dcl 

cálculo actuaria!. lo cual e manife. tara por el repre
entame legal de la re pectiva unircf'iidad o institución 

de Educación uperior, al ,olicitar la emiSión del rcs
pectivo bono". 

Artículo 2. Lo Bono de Valor Con, tante a que e refie
re el artículo 7 del Decreto 233"' de 1996, tendrán plazo 
de redención egún lo que determinen lo re pectivo 
cálculo actuariale , con amortizacione eme trale y 
uce iva , de acuerdo con lo que e di ponga en la re -

pecti\'a acta de emi ión. 

Artículo 3. La rasa para calcullr lo ' rendimiento de lo 
Bono de Valor Con tante a que e refiere el numeral -} 
del artículo 8 del Decreto 233"' de 1996, e determinará 
a í: 

a) Para lo Bono de Valor Con rante, erie !lA", la ta a 
efectiva anual equivalente a la variación porcentual 
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anual del lndice de Precio al Con umidor -VIPC- para 
tngrc o medios. certificada por el DA E para el año 
respectivo. definido e te último, como aquel cuyo ven
cimiento haya ocurrido el último día del me calendario 
inmediatamente anterior a la fecha de exigibilidad del 
título, adicionado en 'f,835 <J-ó• pagadero al vencimien
to. de acuerdo con la iguienre fórmula: 

i = [(1 + VIPC) (1 + 0.0'f835) ]-1. 

b) Para lo~ Bonm de Valor Con tante, erie "B", los ren
dimlento~ ~emestrólb obre saldo e liquidarán a la tasa 
efectiva seme~tral equivalente a la definida en el punto 
anterior, e decir: 

i = [(1 + VIPC) (1 + 0,04835) 11_1 

Artículo ,*, La aprobación de lo cálculos actuariale de 
la proyecciones r la liquidación de la participación de 
la i\acion en el pa. ivo pen ional de las unh'er ¡dade . a 
que se refiere el articulo - del Decreto 233"' de 1996, 
deberá ser efectuada por la Dirección General del Pre-
upue to l'\aClonal del Mini terio de Hacienda r Crédiw 

Público 

Artículo 5. tldiciónase el artíclIlo 8 del Decreto 23.F del 
1-1 de diciembre de 1996, COIl los siguientes I/umerales' 

8. Lo~ Bonos de Valor Con tante a que ,e refiere el aní
culo; de c'Ite decreto on negociable ) "e identificarán 
como It crie A r aquello a que se refiere el artículo 7 
no on negoCiable y e identificarán como " ene B". 

9 El ~¡lntMeflo de HaCienda ) Crédito Puhlico podrá 
determtnar que la totalidad o pane de la emiSión de los 
Bonos de Valor Con tante sean admini trado en un 
depósito central de valore legalmente autorizado por 
la 'uperintendencia de Valores, evento en el cual e to 
títulos circularán en forma desmaterializada. 

En el erento de que la NaCión Mini terio de Hacienda r 
Crédito Público determine que la totalidad o parte de 
lo, Bono · de Valor Con tantee entreguen a un depó i
ro central de valore )' contrate u adminIstración, el 
titulo repre entati"o de la emj ión consi tira en el acta 
de eml Ión de lo repectivo bono . 

10. Lo título de la l' erie A" podrán fraccionarse en 
múltiplo de cien millone de pesos ( 100.000.000) 

Artículo 6, El tercer inciso del arf/CIIlo 5 del Decreto 
23]7 de 1996, quedará aSl: 

"Cada titulo podrá expedir 'e por las , umall pagada co
rre pondientes a períodos eme [rale. cuando se celebre 
el contrato a que e refiere el artículo 9 del Decreto 
233"' de 1996, el rítuloe expedirá por lo aldos a car
go de la ración no incluido en títuloll anteriore , 

Lo Bono de Valore~ Con tante . en todo ccu,o, ólo e 
emitirán iempre y cuando , e acredite al ICFE , en lo 
términos que é re señale. que la respeetiya uni\'cr idad 
o instituto de educación upcrior se encuentra cum
pliendo con lo dispuesto por la Ley 100 de 1993, en 
mareria pen ional". 

Artículo 7. El numeral LJ del arllcl¡{o 8 del Decreto 233''' 
de 1996, quedará así. 

ti '! . Tendrán un rendimiento equlralente al eMablecido 
en el incj o 1 del paragrafo 1 del artículo"" del pre ente 
decreto", 

Artículo 8. El presente decreto rige a partir de la fecha 
deu publicación. 

Publíquese )' cúmpla e 

Dado en antafé de Bogotá. D. c.. a B de diciembre de 
199"" 

EIt ESTO A.\tPER PIZA.\O 

Ei ~ltnl tro de Hacienda y Crédito PúblICO. 

Antonio}. Lrdil10la 

El Ministro de Trabajo y eguridad Social , 

Iml1 Moreno Rojas. 

El Mini tro de Educación ~acional. 

Jaime Siño Diez 

l u3 
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Decreto número 3 092 de 1997 
(diciembre 23) 

por el cual se adoptan medidas 
para la orientación de los 

recursos del sistema financiero. 

El Pre idente de la República de Colombia, en ejercicio 
de u facultade con titucionale y legal e 1 en e pecial 
de la conferidas por lo numerale 11 y 25 del artículo 
189 de la Con 'tilución Política, el literal b) del numeral 
1 del artículo 18, y lo artículo 50 y 52 del E tatuto 
Orgánico del i tema Financiero, yen coordinación con 
la Junta Directiva del Banco de la República. 

DECRETA: 

Artículo 1. 1 os e. tablecimiemo. de crédito que otor
guen crédiro hipotecario de largo plazo para vi\'ienda 
deberán acreditar que han de (inado a financiar alu
cione de \'ivlcnda de imeré acial , el 23% de la 
diferencia en elaldo de la operaciones de crédito hi
potecario para biene~ inmueble. entre el final del 
período de control correpondiente r el 31 de diciem
bre de 199; 

Parágrafo. Para lo · efecto de lo dipue to en e te arti
culo, e conideran crédito de largo plazo lo otorgado ' 
por un término uperior a cinco (5) año y lo que ha
biendo ido pactado ' a un plazo inferior. excedan dicho 
término por "irtud de la prórroga . reno\'acione o 
ree tructuracione . 

Artículo 2. Base de la colocación. Las operacione de 
crédito hipotecario que . ervirán de ba e para el cálculo 
del requerido conforme a lo di pue to en el artículo 
anterior erán: 

a) La de tinada a financiar la adquisición, con truc
ción, mejoramiento, habilitación o ubdivi ión de biene 
inmueble , con excepción de la financiación de biene 
inmueble recibido en dación de pago; 

b) La de tinada a financiar la compra de terreno de
tinado a la con trucción de biene inmueble , con 
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excepción de la financiación de terreno recibido en 
dación de pago; 

c) La de tinada a la liberación de gravámene hipote
cario con tiruido en favor de otro e tablecimiento 
de crédito para la adqui ición, con rrucción, mejora
miento. habili tación o ubdivi ión de biene inmueble . 

De esta base se excluirá el saldo de lo crédito hipote
cario otorgado por el e tablecimienro de crédito 
corre pondieme a su propio empleado . 

Artículo 3. Colocaciones computables. Para efecto de 
acreditar el porcentaje e tablecido en el artículo 1 de 
e 'te decreto, a la diferencia en el aldo de lo crédito 
de rinado~ a financiar 'olucione de vivienda de imeré 
acial entre el final del período de control corre pon

diente yel 31 de diciembre de 199;, e le aplicarán lo 
iguiente · factore d ponderación: 

a) Trc. puma cero \'ece (3.0) el aldo de lo crédito d ti
nado a financiar la adquisición, construcción, mejoramien
ro. habilimción o ubdi\·isión de olucione · de vivienda de 
interés acial localizadas en municipio con población in-

ferior o igual a cien mjl (lOO. ) habitante ; 

b) Tre punto cero vece (3 .0) el aldo de lo · crédito 
de tinado a finanCIar la adqui ic¡ón, con trucción, 
mejoramiento. habilitación oubdiri ion deolucione 
de vivienda de ¡nteré ocial con valor comercial infe
rior o igual a setenla ( O) alarío mínimos legales; 

c) Do · puma cero vece (2.0) elaldo de lo crédito 
destinado · a financiar la adquiición, con trucción, 
mejoramiento. habilitaci6n oubdivi ión de olucione 
de \'ivienda de interéocial lo alizadas en municipio 
con poblaciónuperior a cien mil (100.000) habitante 
e inferior a quiniento mil cOO.OOO) habitante ; 

d) Cno punto cero "cce, (1.0) el aldo de lo derná 
crédito de tinado a financiar olucione de \'ivienda 
de interé ocial . También erá computable la cartera de 
vivienda de interé ocial que e adquiera definitiva o 
temporalmente a cualquier e tablecimiento de crédito. 
}' la cartera de virienda de interé ocial que e adquiera 
definitivamente al In tiruto acional de Vivienda de In-
teré acial y Reforma Lrbana (1 RBE) . 

Parágrafo 1. Lo factore e tablecido en los literale a) 
y c) de e te artículo e incrementarán ha ta en un pun-
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to (1.0) i trata de olucione de vivienda de imeré 
acial con valor comercial inferior o igual a etema ( O) 
aJarío mínimos legale . 

Parágrafo 2. Lo factore indicado en e te artículo no 
eran acumulativo, e decir, lo crédito clasificado en 

una categoría no podrán ser incluidos en otra. 

Parágrafo 3. Las olucione de vivienda de interé ocial 
a que e refiere e te decreto on aquellas definidas con
forme a lo di pue to por lo artículo q'l de la Ley 9 de 
1989 y 5 de la Ley 3 de 1991. 

Parágrafo 4. Para lo efecto de e te artículo, e tomarán 
la cifra oficiale de población que umini tre el De
parlamento Admini rrath'o acional de E tadí 'rica 
(DANE) . 

Artículo 4, Control. La uperintendencia Bancaria ejer
cerá el control de lo di pue to en e. te decrcto, por 
período eme ·trale . En lal virtud, la diferencia en el 
aldo IOtal de la cartera hipotecaria vigente para el pe

riodo de control y el aldo corre. pondiente del 31 de 
diciembre de 199"', 'erá la base a la cual e le aplicará el 
porcenlaje requerido que deberán acreditar lo e~table

cimiento de crédito al final de cada eme tre 

Parágrafo. La 'uperintendencia Bancaria sumini trad 
emeslralmenle al \1inisterio de De arrollo Económico 

} al Departamento 'acional de Planeacion la informa
cion e, tadí lica corre pondiente a lo reportado por lo. 
e tablecimlenm de crédito en de 'arrollo de lo di pues
to en este decreto. 

Artículo 5- andones por defectos Por lo defecto, en 
que incurran lo esrablecimiemo de crédito en el cumpü
miento de lo di puesto en este decreto, la uperintenden
da Bancaria impondrá en cada caso multas a favor del le oro 

adonal por el equivalente al tres punto cinco por ciento 
(3.5<t) del valor del defecto del re pcctiro período. 

o ob tante, cuando el defecto ea inferior al cinco por 
ciento (5%) del requerido, lo e~tablecimiento de crédi
to no estaránujeto a la andón aquí previ ta, si al final del 
periodoiguiente cumplen a cabalidad con el requendo 
exigido en lo ' ténnmos del presente decreto. 

En caso contrario, el valor en número ab olutos resul
tante de aplicar la multa del 3.5% al defecto ocasionado 
en el '1emestre anterior e actualizará tomando como 

índice la tasa DTF vigente en el día en que e oca ionó 
el incumplimiento. 

Artículo 6, Cómputo de los excesos)' defectos. Para efectos 
del cumplimiento del porcentaje rablecido en el artículo 
1 de te decreto, lo e rablecimiento de crédito podrán 
computar lo exce o de colocación en vivienda de interé 
social a que se refieren los artículo 'f4 de la Ley 9 de 19 9 
Y 5 de la Ley 3 de 1991, registrado a 31 de diciembre de 
199 , hasta por el diez y iete por ciento (17%) del requeri
do en cada período de control. 

Artículo 7, Vigencia)' derogatorias. El pre ente decre
to rige a partir dell de enero de 1998 r deroga roda la 
di po icione que le ean contrariaJ , en especial el De
creto 265'l de 1993, y tiene aplicación ha ta el 31 de 
diciembre de 1999. 

Publiquese } cúmpla e. 

Dado en antafé de Bogotá, D.C. , a 23 de diciembre de 
1997 

ERNE TO 'AMPER PIZANO 

El Mini tro de 1 Jaclenda y Crédito Público, 

Jntollio J lrdinola 

La Vicemint Ira de Vivienda, De'larrollo Urbano y Agua 
Potable encargada de la funcione del De pacho del 
Mini tro de Desarrollo Económico. 

Patricia Torres ArzaylÍs. 

Decreto número 3101 de 1997 
(diciembre 30) 

por el cual se fijan las tasas 
para la tramitación de los 

procedimientos relacionados 
con la propiedad industrial. 

El Pre idente de la Republica de Colombia, en ejercicio 
de la facultade que le confiere el ordinal 11 del ar-

l OS 
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tículo 189 de la Con titución Política. el artículo 119 de 
la Ley 6 de 1992 ) el anículo 125 del Decreto 2150 de 
1995, 

DECRETA: 

Artículo 1. Fijar las iguiente t~as para los trámite re
laCionado con la propiedad mdusrnal . 

Concepto 

1. Trámites 

A. ucva creaciones. 

J. Procedimiento de registro de 
patente. de invención 181.000.00 

2. Procedimiento de regl lro de 
patentes de modelos de utilidad 300.000.00 

3. Procedimitnro de registro de 
diselios indu triales 262.000.00 

B :igno distinti\O .. 

1. Procedimiento de regi tro de 
marGIS y lema comerciale!'> 33i .OOO.OO 

2. Procedimiento de depó~ito de 
nombre ... l en~ena, comcrClab 238.000 00 

j Procedimiento de declJración 
de proteccion de denommación 
de ongcn 

'1 Procedimiento de aUlorilaClOn 
para la utilización de una denomi-

5~8 . 000 .00 

nación de origen ')i8.000.00 

5. Procedimiento de renovacion de 
la autorización 

J J. Actuaciones especiale 

l. Observaciones 

2. Inscripción ele licencia }' dere-

)""8.000.00 

139.000.00 

chos reale 132.000.00 

3. [n cripción de ce ione , cambio de 
nombre r de domicilio del titular 132.000.00 

.. 1. Caucione 

5. [n cripción de acuerdos de 
comercialización 

110.000.00 

95.000.00 
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6. olicitude de cancelación de 
regi trO de marca (por no uo y 

notoriedad) 293.000.00 

7 Renovación de registros de marca 
}' de lemas comerciale · 312.000.00 

8. Modificaciones a solicitudes 51.000.00 

9. Prórroga de vigencia de patente 680.000.00 

10. Prórroga de término proce ale 39.000.00 

11. Ta a· quinquenale para 
mantenimiento de las patente ' 
de invención 680.000.00 

Parágrafo. La obligación de pagar taa quinquenale para 
mantener en vigor las patentes de invención. urge a 
partir del quinto año de vigencia de las mi ma . Dicha · 
ta as pueden cancelar e en cualquier momento duran
te ese último año del primer quinquenio)' dentro de 
los seis (6) primeros meses del año iguiente. pero en 
este último caso, con un recargo adicional del 25<)ó so
bre la tasa quinquenal o obstante. i a la~ fecha, 
señalada!'> la patente aún no hubiere sido concedida, el 
titular pagaráólo el qUll1quenio iguiente. en lo pla· 
ZO~ ~eñalado~ . 

111. 'olicitudes varia 

1. Carpeta de solicitud 900.00 

2. Autenticacione'l 30()()O 

3 Cerllficacione. 6000.00 

':l . fotocopia "'0.00 

5. Fotorreducciones } ampliacione1l 300.00 

6 Excedente de palabras en las publica-
ciones (Item 51 y 5"' de lo ex'tractos 
de publicacion de signo. distlntÍ\'o y 
nuevas creacione , respectivamente) . 
Valor por palabra adicional a panir 
de 150 350.00 

IV Gaceta de la Propiedad Industrial 

1. u cripción anual gacera 

2. Gasto de envío de gaceta a lo 
u criptore 

- Dentro del país 

- Fuera del pab 

88.000.00 

':16.000.00 

75.000.00 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



3. Valor unitario gaceta 10.000.00 

Otro en'icio 

1. Suscripción vía módem al i terna 
de propiedad indu trial l.i-!O.OOO.OO 

2. Tasa anual de mantenimiento del 
en icio 435.000.00 

3. Reconexión por uspensión del 
enicio 5-t2.000.00 

~. Información al u 'uario 

I. Información en línea vía módem 
(minuto o fracción) -1.500.00 

n. Listado informativo (por línea) ... 00.00 

5. 1. Búsqueda de parecidos marcario 
(por cla e) 12.000.00 

11 . Información detallada de un 
trámite 12.00000 

6. Informe obre el e tado de la técnica 

- Búqueda nacional 

- Bu queda internacional 

88.000.00 

232.000.00 

Artículo 2. Cambios de modalidad. De acuerdo con el 
articulo t.., de la Oecilon ~-I-t de la (omlslon del Acuer· 
do de Canagena. cuando ~e realice un cambio de 
modalidad en la olicitud en trámite por parte del peti· 
cionario. dcbera ajustar el mayor valor correspondiente 
al trámite de la modalid,¡d solicitada. 

Artículo 3. Las tru"L correspondlcmcs a lo tramitc\ ac· 
tuacione!\ especiale . soliCItudes vanas \ clem~en'iclOs 

de que trata el articulo 1 del prc. ente decreto. deberán 
ser cancelaelas prniamcntc a la radicación de la 'ioilci
tud re. pecuva. con excepción de la~ caucione ) lo. 
pago. por información al usuario de que tratan lo ca· 
pítulo 11 : numeral -t r v. numeral -l. del artículo 1 de 
este decreto. respectivamente. 

Artículo 'l. El pago de la tasas de lo títulos y la publica· 
ción de lo mi. 010 referente a olicitudes de patente. 
de invencion. patente de modelo de u[¡lidad. diseño 
indu triales. prórroga de patente ) de procedimien
tos de regilro de marca . lema. comerciale . depósito 
de nombres r en 'eñas comerciale . declaración de pro· 
teecion de denominaCIón ele ongen. autorización de 
utilizacion de la denommacion de ongen. así corno las 

renovacione , licencia. traspa o . cambio de nombre 
} de domicilio del titular. pre entada con anterioridad 
a la entrada en vigencia del Decrero 2285 de 1995. e 
regirá de acuerdo con lo iguientes valores: 

1. Título 

De conceión, prórrogas. in cripción 
de licencias. trasp~ o . ce ione . cambio 
de nombre y de domicilio del titular de 
patente de invención 185.000.00 

De canee ·ión. in 'Cfipción de licencias, 
(raspa o" ce ione , cambio ' de nombre y 
de domicilio del titular de patente de 
modelo de utilidad 125.000.00 

- De conce ión, in cripción de licencia, 
traspaso. ce Iones. cambio de nombre y 
de domicilio del titular de di eño~ 
indusrriale. 92 .000.00 

De conce. ión. reno\'acione , in 'Cnpción 
de licencia ', tra~paso . ce iones. caml1io 
de nombre} de domicilio del titular de 
marcas)' lema. comerciales 121.000.00 

Oc depósito~ . in. cripcion de licencia , 
traspaso , cesione , cambio ' de nombre y 
de domicilio del titular de nombre y 
enseña, comcfClale'i 121.000.00 

De declaración de prOlcccion, autorizacion 
dc utilización ~ reno\'aClón de la autorización 
de u(J!JI.lClón de denominacionc'i de origen 
así como inscnpción ele licencias, traspaos, 
ce iones. cambio de nombre}' de domicilio 
del titular de las mi ma'l 288.00000 

11. Publicación del título 18.000.00 

Parágrafo 1. La.., tasas que deben pagar e por reuro de 
título .. de conformidad con el presente artículo. on 
las rigente al momento de acreditación del pago. 

Parágrafo 2. Los pagos pendiente por concepto · dife· 
rente a los título y la publicación de los mi 'mo 
corre pondiente a solicitude radicada con anterioCl' 
dad a la entrada en vigencia del preente decreto. e 
regirán por el decreto de tasa vigente al momel1lo de 
petiClon de la actuación rcspecti\·a. 

Artículo 5. La per onas naturale que carezcan de me
dim. economlCm.. podran 'iohCltar la titularidad de la 
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patente para una invención de la que inventor con una 
reducción del etenta y cinco por ciento 5%) de la tasa 
vigente de trámite. Para ello deberán alinnar bajo juramen
to u carencia de medios econórrúco , el cual se con ídera 
pr rada con la sola pr enración de la olicitud. 

También tendrán derecho a e te beneficio de la reduc
ción del 75% del valor de la tasa l~ universidade públicas 
, privadas que 'oliciren patentes de invención. 

Artículo 6. El pre ente decreto rige a partir dell de ene
ro de 1998. 

Dado en amafé de Bogotá, D.C. , a 30 de diciembre de 
1997. 

Publíque. e y cúmplase. 

ER."lE ro AMPER PIZA; o 

El Ministro de Desarrollo Económico, 

Carlos Julio Gaitán González. 

, , 

Decreto número 3103 de 1997 
(dicienlbre 30) 

por el cual se establece el auxilio 
de transporte. 

El Pre ideme de la República, en ejercicio de las facul
tade conferida por la Ley 15 de 1959 }' la Ley <j de 
1992, 

DECRE1A: 

Artículo 1. Fijar a partir del primero (1) de enero de 
mil noveciento noventa y ocho (1988) , el auxilio de 
tran porte a cargo de lo empleadore , a que tienen 
derecho lo ervidore público y lo trabajadore par
ticulare que devenguen un salario men ual básico ha ta 
de do (2) vece el alarío mínimo legal \-igente. en la 
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suma de veinte mil sereciento pe o ( 20. 00) moneda 
corriente, men uale ; el cual e pagará en roda lo lu
gare del pai en donde e pre te el ervicio público de 
tran porte. 

Artículo 2. El pre ente decreto empieza a regir a partir 
del primero (1) de enero de mil noveciemo noventa y 
ocho (1998) y deroga el Decreto 2335 de 1996. 

Publíque e y cúmpla e. 

Dado en amafé de Bogotá. D.C. , a 30 de diciembre de 
199 . 

ERNESTO SAMPER PIZANO 

El icemini tro de Hacienda }' Crédito Público, encarga
do de la funcione ' del De pacho del Ministro de 
Ilacienda y Crédito Público, 

Eduardo Fernández Delgado. 

Decreto número 3106 de 1997 

(diciernbre 30) 

por el cual se acoge la decisión 
de la Comisión Pernlanente de 

Concertación de Políticas 
Salariales y Laborales respecto 

del salario míninlo legal vigente 
para 1998. 

El Pre idente d la República de Colombia. en ejercicio 
de sus facultades legal e , y 

ON IDERANDO: 

Que según lo di pue ro en el artículo 2 de la Ley 278 
de 1996, la Comi ión Permanente de Concertación de 
Política a1ariale y Laborales tiene la función de: "Fi
jar de manera concertada el alario mínimo de carácter 
generaL". 
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Que en la éptima e ión ordinaria de la Comi ión Per
manente de Concertación de Políticas alariale y 
Laborale realizada en el me de diciembre de 1997. e 
fijó de manera concertada entre lo tre ectores el monto 
del alario mínimo legal vigente diario para el año de 
1998 en la urna de ei mil setecientos noventa y cua
tro pe os con veinte centavo (6.794.20) moneda 
corriente, 

DECRETA: 

Artículo 1. Acoger la decisión de la Comisión Permanente 
de Concertación de Politicas Salariale y Laborale en la cual 
e fija a partir del primero (1) de enero de mil novecientos 

noventa y ocho (1998) el alario mínimo legal diario para 
lo trabajadore de lo sectore urbano y nual, la urna de 
seis mil eteciento noventa y cuatro peso con veinte cen
tavo (6. 94.20) moneda corriente. 

Artículo 2. E te decreto rige a partir del primero (1) de 
enero de mil noveciento noventa ocho (1998) . 

Publíque e y cúmpla e. 

Dado en Santafé de Bogotá, D.C., a 30 de diciembre de 
1997. 

ER E TO AM PER PIZA, O 

El Vicemini tro de Hacienda y Crédito Público. encarga
do de la funcione del Despacho del Mini tro de 
Hacienda y Crédito Público. 

Eduardo Fernández. 

El Mini tro de Trabajo y eguridad ocial, 

lván Moreno Rojas. 

... , .. 

Decreto número 3107 de 1997 
(diciembre 30) 

por el cual se reglamenta el 
artículo 50 de la Ley 375 de 

1997, se determina la forma de 
operación del programa tarjeta 

joven. 

El Pre idente de la República de Colombia, en ejercicio 
de sus facultade constitucionales y legale , en e pecial 
las conferidas por el artículo 50 de la Ley 3 5 de 199 , 

DECRETA: 

Artículo 1. De la Institucionalización del Programa. De 
conformidad con lo previ to en el artícuJo 50 de la Ley 3 5 
de 1997, institúyase el programa de tarjeta joven en el Mi

nisterio de Educación Nacional, Vicemini terio de la 
Juventud, con una cobertura nacional. 

El Programa de Tarjeta Joven es el mecanismo que faci
lita a lo jóvene. entre lo 1 ... y lo 26 año , el acce o a 
bienes y • ervicio ofrecido por lo establecimientos 
público o privado que e vinculen al programa. 

Artículo 2. Vinwlación de los establecimientos públi
cos y privados. Lo establecimientos público y privado~ 
podrán ofrecer a través del programa de tarjeta joven 
los bienes y/o ervicio que correspondan a u objeto 
acial, u cribiendo el corre pondiente convenio de vin

culación con el Mini terio de Educación Nacional por 
intermedio del Vicemlni terio de la Juventud. 

Dicho convenio e regirán por el derecho privado in 
que se excluya la aplicación de cláu ulas en los térmi
nos de la Ley 80 de 1993 para aquello efectos que la 
administración lo considere pertinente. 

Artículo 3. De la Dirección del Programa. La Direc
ción del programa corresponderá a un Con eio Admi
nistrador y un Gerente. El Con ejo e tará conformado 
por el Viceministro de la Juventud quien lo presidirá; 
el Secretario General del Ministerio de Educación, y tre 
miembros pertenecientes al nivel directivo o a e or del 
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Vicemini ferio de la Juventud de ignado por el Mini -
tro de Educación Nacional . 

Artículo 'i. De las ¡unciones del Consejo de Adminis
traciól/. El Con ejo de Admini tración del programa 
tendrá las iguiente funcione: 

1. eñalar lo criterios de utilización }' distribución de 
los ingresos captados por el programa tarjeta joven y 

demá. recur o que ingre en al Fondo Cuenta, tenien
do en cuenta lo previsto en la Ley 3 5 de 1997 y demás 
norma, concordante . 

2. Definir lo lugares donde e desarrollará el programa 
} etablecer los mecani 'mo ' de operación y funciona
miento que permítanu progreiva exten ión en todo 
el territorio nacional. 

3. Determinar la forma) los procedimientos que se de
ben eguir para la im,cripcion de lo jórene al programa. 

~. Establecer los criterio. e. pecífico, de vinculación de 
los establecimientos público y privados lo cuale . e 
formalizarán mediante la su. cripción de los respectivos 
convenio . 

S Establecer los mecanismo para garantizar el cumpli
miento de 101¡ beneficIOS y ,",enlCtos que ofrezcan los 
eMablecimiento vinculado a todos los jon:ncs bcnefi
ciaclo~ con el programa 

6. Aprobar el presupuc to anual de mgreso r gastos 
del Fondo presentado por la gerencia del programa. ) 
remitirlo a la Dlreccion de Planearion del .\1inisterio de 
EducaCión facional. para u incorporación en el preu
pue to general de la entidad En él e indicarán de forma 
global lo requerimiento ' preupue tales por concepto 
de apoyo técnico. auditoría. remuneracione fiduciarias 
y demá gato de funcionamiento neceario para ga
rantizaru manejo integral. 

i . Aprobar anualmente lo criterio de di tribución de 
los excedente existente a 31 de diciembre de cada año, 
de conformidad con lo dispue lO en el pre ente decre
tO) los reglamento . 

8. Estudiar los informe ' que sobre el funcionamiento 
del Fondo le presenten la Dirección de Planeación. la 
ecretaría General ) la Di\'isión Admini trativa ) Finan

ciera del Ministerio de Educación acional. r adoptar 

1 I () 

lo correctivo que a u juiCIO ean nece ario para u 
adecuado funcionamiento. 

9. Definir alternativas de ub idio de la tarjeta para la 
población joven de e ca o recur o económico. co
rre pondientes a lo e trato uno) do . y e tablecer 
prioridade. de beneficiario . conforme a las di ponibi
lidade ' presupuesta/es y acorde con el mantenimiento 
del equilibrio financiero del programa. 

10. Aprobar el manual de operacione del Fondo. 

11. Darse u propio reglamento interno de funcionamiento. 

12. La. demás que le ,eñaJcn la ley y su regla memos 

Artículo 5. Del Gerente del Programa. El Gerente crá 
un funcionario de libre nombramiento) remoción de
ignado por el Ministro de Educación Nacional. quien 

tendrá las siguientes ftJncione~ : 

1. Promover el fonalecimiento del programa. conforme a 
lo criterio que e tablezea el Consejo de dminisrradón. 

2. E 'tableter } ejecutar e trategias de comercialización 
del programa 

~ Coordinar con entidade pubhca. ... pnvacl;}!) } mixta .. 
el desarrollo de aCCIone ... conjuntas encamllladas a for
talecer el desarrollo del programa. 

t! . Planear y programar actl\'idaeb para el clesarrollo del 
programa. 

S. Promoyer y gestionar lo recur o para el adecuado 
funcionamiento del programa 

6. Presentar a conSideración del Consejo de Adminitra 
cion el pro) ecto de pre. upue [O para la re. pectira 
\ igencia fi. cal. a I como la~ propue. ta de modificación 
que e requieran 

'"1 , Determinar la nece idade de recur o humano para 
el funcionamiento adecuado del programa y gestionar 
u con ecución. 

8. Presentar para aprobación del eñor Ministro de Educa
ción, previa aprobación del Con eja de Admini tración, la 
etructura admini trativa del Programa. así como los ajus
tes que se deba efectuar a la mima. 
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Artículo 6. Recursos del programa. El programa tarjeta 
joren se financiará con los iguiente recur o : 

1. Los que se perciban por concepto de la expedición 
de la tarjeta. 

2. Lo que e les a ignen en el Presupue to General de 
la acion. 

3. Las donaciones. rendimiento financiero de su ex
cedente~ de liquidez, los ingreso proveniente de la 
aC[Í\idades aprobadas por el Con ejo de Admini (ración, 
~ en general lo demá recur o que reciba con uje
ción a la di po iClones ¡egale . 

.... Con los recursos que para el efecto de linen las enti
dades territoflale , conforme a lo acordado en los 
con\,cnio. de cofinanciación que se suscriban para el 
efecto entre el Ministerio de Educación-Yiceministerio 
de la Juventud y la respectiva entidad territorial. con 
ujeción a lo di puesto en la Ley 3"'5 de 1997 yen e te 

decreto. 

Artículo 7. De la destinaciofl de los recursos. Lo recur
so del programa ~c de. tlnarán exclu. i\'amente a: 

1. El financiamiento de la acmidades de admíni'ltra
ción }' promoClon de programa. 

2. Al cubrimiento de loeguro. que el programa con
lemple en faror de su. beneficiano . 

3. Al cubnmienro de los dema. beneficio que el Con e
jo de AdmlnistraClon determine con sujeción él lo 
preceptuado en la Ley 3"5 de 199"7} demás dispoicio
nes Iegale!'l aplicables. 

Para la ampliación de la cobertura poblacional y de los 
beneficio\ el Consejo deberá tent:r en cuenta la dispo
nibtlidad de recur o . lsí como el equilibrio financiero 
del programa. 

Artículo 8. Del rec{{udo Los recursos proveniente de 
la expedición de la taneta joven, a í como u exceden· 
te) financieros . se recaudaran directamenre por la 
entidad encargada de adrnini trar lo recursos del Fon
do Cuenta, ) se destinarán a 'Iufragar la operación del 
programa, con SUJcclon en todo caso a lo dispue to en 
la Le} General del Presupueto -acional ~ la Ley ~7S de 

1997 Ley de la Juventud, obre manejo, admini tración 
)' forma de ejecución de esto recur os. 

Parágrafo 1. Toda inversión deberá hacer e en entida
des vigiladas)' autorizadas por el Gobierno acional. 

Parágrafo 2. Las inversione que se realicen para gene
rar excedenres financiero deberán er autorizadas por 
el Consejo de Admini tración. 

Artículo 9. De la inscripción de los jÓl'enes. La inscrip
ción al programa 'erá indiridual, y la mi ma e formali
zará con la entrega de la tarjeta, la cual con tituye un 
documento per onal e intransferible que 'olamente 
podra utilizarse para la adqui ición de lo bienes) ser
vicio que el programa establezca. 

Para la in 'cripción bastará acreditar la condición de jo
ven, presentando la cédula de ciudadanía o la tarjeta de 
identidad, a'í como pagar el costo de la tarjeta, salvo 
cuando se trate de talieta ub idiada, sin perjuicio de la 
información que se requiera para tener un conocimien
to integral de lo inrerees de lo jórene ·. 

La vigencia de la tarjeta será por período. anuales, , 
deberá renO\'arse anualmente conforme a lo procedi
miento que para el efecto determine el Conejo de 
AdmlnlslraclOn. 

Parágrafo. Para efecros del recaudo por concepto del 
valor dl cxpedlclon de la tarjeta, el \1inisteno de Edu
Cclción podra acudir a mecani mo., de consIgnación 
bancaria, previa su. cripción de los convenio con las 
entidades legalmente autorizadas para realizar e~ta cia
se de actividades. 

Artículo 10. De la pérdida de la cOlldicioll de benefi
ciano La condicion de beneficiario del programa e 
pierde: 

Por la muerte del beneficiario. 

2 Por comprobada falsificación de lo documento~ para 
la II1scripClón. 

l Por no renoracion de la tarjeta. 

4 . Por permitir la utilización de la tarjeta por parte de 
terceros. 
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5. Por incumplir las obligaciones a u cargo, derivada 
de la compra o ervicio que ofrecen lo e tablecimien
to vinculado al programa. 

Artículo 11. Del Fondo Cuenta. Lo recur o del pro
grama e manejarán en un Fondo Cuenta in per onería 
jurídica ad crito al Mini terio de Educación-Vicemini -
terio de la Juventud, a travé de un encargo fiduciario 
que se contratará mediante lo término previ to en el 
artículo 32 de la Ley 80 de 1993. 

Parágrafo. Mientra e efectúa la elección de la entidad 
o entidade que admini trarán lo recur o del Fondo, 
el Mini terio de Educación por conducto del Vicemini -
terio de la Juventud determinará la cuenta donde e 
deberán con ignar lo recur o que , e recauden, y po
drá contratar directamente su administración, por un 
término no uperior a ei (6) me e a partir de la firma 
del pre ente decretO. 

Artículo 12. Obligaciones de las entidades que admi
nistren los recursos del Fondo. Las entidade ' admini -
tradora ' de lo recur 'O' del Fondo deberán cumplir con 
lasiguiente ' obligacione . in perjuicio de la demá 
que e acuerden en el repectivo contrato: 

1. uperviar y garantizar el recaudo oportuno del co -
to de expedición de la tafleta. a la tarifa que determine 
el Vicemini terio de la Juvenrud. con sUJcclon a lo db
pue to en el artÍCulo 50 de la Le} )'5 de 1997. 

2. Reportar cualquier irregularidad en el recaudo al ge
rente del programa. 

3. E tablecer unl tema que gamntice la obtención de 
información e tadí tica. financiera} I;u, demás que 'ean 
requerida por el programa, de acuerdo con las olici
tude presentadas por el Mini terio de Educación a travé 
del gerente del programa. 

-l . Contar con la infrae tructura nece aria que le peroli
ta acceder a la bao e de dato que deben mantener 
actualizadas las entidade encargadas de la inscripción 
de lo jóvene y de lo e tablecimientos que e vinculen 
al programa. 

5. Mantener actualizada la información y documenta
ción relativa a las operacione realizada con lo recur os 
del Fondo Cuenta. 
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Artículo 13. De la vigencia. El pre ente decreto rige a 
partir de la fecha de u publicación en el Diario Oficial. 

Publíque e y cúmplase. 

Dado en antafé de Bogará, D. c., a O de diciembre de 

1997. 

ERNE TO AMPER PlZA.'lO 

El Mini tro de Educación aciana!. 

Jaime itio Díez. 

.1 , 
~ 

Decreto nlÍ nzero 3109 de 1997 
(diciembre 30) 

por el cual se reglarnenta la 
habilitación, la prestación del 
servicio público de transporte 

rnasivo de pasajeros y la 
utilización de los recursos de la 

Nación. 

El Pre. idcnre de la República de Colombia. en ejercicio 
de la. arribucionc conferida por el numeral 11 del 
artículo 1 9 de la Con ·titución Política, 

DE RETA: 

eAPIT LO 1 

Ambito de aplicación 

Artículo 1. La di. poicione ' contenida en el pre ente 
Decreto e aplicarán inregralmente al ,crvicio público 
de tran porte masivo de pasajero de acuerdo con la 
Leye ' 86 de 1989, 310 de 1996 y 336 de 1996. 

Artículo 2. De conformidad con el artículo 6 de la Ley 
336 de 1996, la actividad tran portadora e el conjunto 
organizado de operacione tendiente a ejecutar el tras
lado de per onas o co a . eparada o conjuntamente, 
de un lugar a otro, utilizando uno o vario · modo . de 
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conformidad con la autorizacione expedida por las 
autoridade competente . 

Articulo 3. e entiende por tran porte masivo de pasajero 
el sel-ricio que e pre ta a tray ' d una combinación orga
nizada de infrae tructura } equipo , en un istema que cu
bre un alto volumen de pasajero y da re pue ta a un 
porcentaje ignificativo de nece idad de movilización. 

Artículo 4. Para lo efecto previ to en la pre ente dis
po ición el si tema e tá conformado por lo componen
te propio del mi mo, e decir, por el conjunto de 
predio ,equipo ,eñalc , paradero , e racione e infra
e tructura vial utilizado para ati facer la demanda de 
transporte en un área de influencia determinada. 

CAPIT LO II 

Dispo iciones generales 

Artículo 5. Autoridad competente. La habilitacIón para 
prc. (ar el elTicio publico de (ran 'porte masivo . e ex
pedirá por parte de la auroridad única de tran porte 
con~tituida para el efecto por el nte territorial o admi
ni trauvo corre pondiente. la cual ejercerá funcione 
de planificación, organización, control} \igilancia, bajo 
la coordinación in tltucional del Mini terio de Tran -
porte En nll1gún Ca! o podrá ser un operador o empresa 
habilitada 

Artículo 6. La ejecución de lall funcione de la autoridad 
únIca de tranpone debera obedecer a criterio unifica
do de planificación urbana obras públic~ } tránsito y 
lran.pone 

, PITlll.O III 

Habilitación y operación 

Artículo 7. De acuerdo con lo e tablecido en el artículo 
11 de la Ley 336 de 1996. la habilitación e la autoriza
cion que expide la autoridad competente para pre lar 

el ef\iclo público de tranporte masivo de acuerdo con 
I~ condicioneeñalada en la ley, en e te decreto} en 
el acto que la conceda 

Artículo 8. Elervicio públr o de tran porte ma ivo de 
pa 'ajero e pretará previa expedición de un permi o 
de operación otorgado mediante concuro. la celebra
ción de un contrato de conce ión u operacIón adjudi-

cado en licitación pública o a travé de contrato inter
admini trativo . 

Las condicione en materia de organización, capacidad fi
nanciera, capacidad técnica y de eguridad a que e refiere 
el artículo 11 de la Ley 336 de 1996, se tablecerán en el 
respectivo pliego de condiciones o término de referencia. 

En todo ca o, las empresa de tran porte masivo debe
rán cumplir las iguiente condicIone : 

Capacidad organizaciollal: 

1. Identificación 

a) Per onas naturales: 

- ombre 

- Documento de identificación, anexando fotocopia 

- Certificado de regi tro mercantil 

- Domicilio; 

b) Per onas jurídica . 

- Nombre o razón social anexando certificado de ex¡
tencia y representaclon legal 

- Tipo de sociedad 

- TT 

- Repreentante legal con su documento de identidad 

- Domicilio. 

2. RequerimIento, en cuanto al pero anal Yinculado a la 
empre a, di criminándolo entre pero anal adminL trali
\'0, técnico y operatim. 

Capacidad financiera: 

a) Patrimonio mlOimo; 

b) Origen de capital. 

c) Capital pagado mínimo, en el ca o de las per ona. 
JurídIca 
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Capacidad técnica: 

Requerimientos mínimo de equipo indicando la ' i
guiente ' caracrerí tica : 

a) Cla e; 

b) Marca; 

c) Referencia; 

d) Modelo; 

e) Capacidad; 

Q Forma de vinculación a la empre a. 

Condicione de seguridad: 

Lo pliego de condicione · o lo termino· de referencia 
contendrán la~ condicione mínima de eguridad que 
deberá cumplir la emprea de tran porte ma ivo. 

Artículo 9. Previo al inicio de la operación las empresas 
de transporte masivo presentarán una póliza de seguro 
de re~pon abilidad civil contractual y extracomracrual 
amparando lo riesgos de muene. lOcapacldad LOla! \' 
permanenrc. Incapacidad temporal. dañO!'! a biene'l de 
lerceros \ gasto. médIcos y de hopitalizacion de terce
ros. sin perjuiciO de los dema. seguro. que se establezcan 
en la le} ) en los lerminos de referenCia o pliegos de 
condiclone~ . 

Artículo 10. Al iniciar el tercer año de operación la cm
pre a de tran'lporte maivo deberá demostrar}' mantener 
el a eguramicnro de calidad en la pre. taclón del ervi
cio publico de transporte ma ivo de pa. ajero. . mediante 
la pre~entacion del respectivo certificado. de conformi
dad con la norma 1 O 9003. expedido por la autoridad 
competente. 

Artículo 11. La autoridad única de transporte deter
minará las necesidades del servicio Para este efecto e 
elaborarán e ludio para e tablecer la demanda exi ten
te } potencial en áreas. zonas de operación y corredore , 
como también la asignación de rutas y equipo . 

Artículo 12. La empresa de tran porte masivo podrá ser 
autorizada para operar rutas de alimentación imegra
da CU)O permiso de operación será expedido por la 
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autoridad competente iguiendo los procedimiento 
e tablecido en la ley para tal efecco. 

La integración con i tirá en la coordinación fí ica ) ope
rativa del i terna e lructural con el si terna alimentador. 
es decir, el e tablecimienco de horario coordinado ) 
la integración de la distinta rutas y equipo mediante 
la construcción de la infrae tructura que facilite la trans
ferencia de pasajero entre la mi mas. La integración 
podrá incluir el pago de una tarifa única para un viaje 
entre un puntO de origen y un punto de de tino con
formado por do o mtb tramo en diferente vehículos. 

Articulo 13. El di eño, con trucción. umini tro de equi
po, operación delistema o la ejecución combinada de 
los anteriores. se adjudicará mediante licitación o con
curso público. 

CAPITULO IY 

De la utilización de los recursos 
de la Nación 

Artículo 14. Las entidades territoriales o administrativas 
interesadas en de arrollar proyectos de transporte ma
sivo con participacion de la ación}' o entidadc de
centralizada a lra\e!l de aportes en dinero o en epecie. 
olluraran al .\11OIstertO de Tran pone la defiOlClon del 

are a preltminar de inlluenua que .,e debe incorporar a 
lo )htema'l IOlegrados de transporte masl\'O de acuer
do con 13.'1 condICione ... de cada munICipiO} 'illS recur
sos económicos disponibles antes de mlciar los e~(udio. 

de preinver ión a que se refIeren lo ' artículos 85 de la 
Ley .B6 de 1996) segundo de la Ley 310 dc 1996. 

A partir de la determinacion del área definitiva de in

fluencia, de acuerdo con el re ullado de lo e~tudio ele 

preinver ·ión. la enridade territoriale olicitarán al \1i

ni terio de Transporte la aprobación de la autoridad 

única de transpone. 

Parágrafo. Para IOi! isrema de tran porte ma im exL

tente o incluido en el Plan acional de De arrollo 

199'1-1998 no será nece ario . olicitar la definición del 

área de influencia. En e LO ca o . el Mini rerio de Tran.

porte determinará. preria concertación con la entidade 

terriloriales o aelmini lrativa . u área de influencia. 

Articulo 15. Cuando la ación o u entidades de cen
tralizadas cofinanClen o panicipen con aportes en un 
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i tema de tran porte masivo, u recur o e tran feri
rán a la entidad o empre a encargada de ejecutar el 
proyecto que haya ido designada por la autoridad te
rritorial. El Ministerio de Transporte vigilará la inversión 
de e 'o recur os. 

Artículo 16. Lo recur o que apropie la • ación en di
nero) en e pecie para cofinanciar un i tema deervicio 
público de tran porte masivo de pa ajero e tarán diri
gido a obras chile, upere tructura, equipo y otro 
co ro iempre} cuando e detinen únicamente para 
arender el costo de los componenre del i rema Inte
grado de Tran porte Ma ivo. En todo caso, lo aportes 
de la 'ación no e podrán utilizar para el mantenimien
to, operación y administración del 'i tema público de 
tran porte ma ivo de pasajero . 

Articulo 17. En ejercicio de la. funciones a~ignadas en 
lo artIculo 85} 86 de la Ley 336 de 1996, el Mini terio 
de Tran porte evaluara lo e. rudio ' de prefacribilidarl. 
factibilidad} definitivo del si rcma, } elaborará en 
coordinación con la oficina de planeación el plan mo
dal r la ficha del banco de proyectos de inverSión de lo 
istema de rranporte malvo. 

CAPIT LO V 

De la vig ilancia y contro l 

Artícu lo 18. La auroridad única de tramporte ejercerá 
la funcione de vigilancia y control en el cumpltmien
ro d" 1a~ condiCIOnes de habilitación y operación 
e tabkCldas en el presente decrero. 

Artículo 19. El presente decreto rige a partir de !:tU pu
blicación r deroga la di po lcione que le sean 
contrafla .. 

Publíquec y cúmpla 'e 

Dado en Santafé de Bogotá. D.C., a 30 de diciembre de 
199-', 

ER\F TO .\.\IPER PllA'iO 

El 1\11111. tro de Transporte, 

José Hel/riq/le Rí:o Pamba 

Decreto número 3119 de 1997 
(diciembre 30) 

por el cual se reglamenta el 
artículo 9 de la Le)' 383 de 199 7. 

El Pre idente de la República de Colombia, en ejercicio 
de u facu ltade constítucionale , especialmente la 
preví tas por lo numerale 11, 20 Y 25 del artículo 189 
de la Consti tución Política y de confo rmidad con el aro 
tículo 88-1 del E taruto Tributario, previo concepto de 
la Comí ión Mixta de Ge. [ión Tributaria} Aduanera, )' 

CON ' IDERANDO: 

Que la Ler 383 de 199" en su articulo ~) pre\ió que no e 
aceptaran como deducción los gastOS} co to. en publici
dad, promoción}' propaganda de productos Importados 
que correspondan a rengJone calificado de contrabando 
masivo por el Gobierno acional, cuando dicho gasto 
'uperen el quince por ciento (15gb) de las ventas de los 
re!:tpectivo producto importados legalmente, en el año 
gr:J\'í1ble correspondiente TrJt.'Índo~ de c,ros producto .. 
prc\ia alllorizacion del Dtn.:ClOC Genera! dl la DireCCIón 
de ImpuC5tos ) Aduanas NaCIonales podrá a eptarsc como 
deduCClon en pubuddad hasra un \C1I1te por dento (20%) 

de la proyección de \ent.15 de aqueUo que sean importa
do legalmente, 

Que, como resultado de la gestlón de fi'lcalJzación adua
nera de la Dirección de Impue, toS} Aduanas . acionale . 
se han aprehendido grandes cantidades de televi. ore , 
equipo de sonido, neveras, lavadora. , cigarrillos y be
bidas alcohólica , entre otros producros, lo cuale 
repre entan el veintinueve por ciento (29°b) del tOtal 
de lo biene, aprehendido.; 

Que en cumplimiento de lo exigido en el parágrafo 2 
del articulo 9 de la Ley 3 3 de 199-'. la Coml. Ión ;\1ÍA1a 
de Gestión Tributaria y Aduanera manifeslO su concep
to favorable en reunión celebrada el 2, de diciembre 
de 199-', a la calificación dl producto importado co
rrespondiente a renglones caltficados de contrabando 
ma ivo por el Gobierno acional, 
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DECRETA: 

Artículo 1. Renglones calificados de contrabando masivo. 
Para lo efecto previsto en el artículo 9 de la Ley 383 de 
1997, e con ideran como producto importado que co
rre ponden a renglones calificado de contrabando masivo 
las iguiente mercancías: televi ore, equipo de anido, 
neveras, lavadoras, cigarrillos y bebidas alcohólicas. 

Articulo 2. Desconocimiento de costos y gastos por cam
palias de publicidad de productos extranjeros. A panir 
del período fi cal de 1998, para lo efectos del impue -
lO de renta y complementario , no erán admi ible 
como ca ro . ni como gasto . las expen as que realice el 
contribuyente en publicidad, promoción y propaganda 
de producto importados que corre pondan a renglo
ne calificado en el artículo 1 del pre ente decrelO como 
de contrabando masivo, cuando dicha expensas upe
ren el quince por ciento (15%) de la venta de lo 
respectivo productos imporrados legalmente por el 
contribuyente, en el año gravable corre pondiente. 

Artículo 3. utorización de un mayor porcentaje de 
deducción. El porcentaje de la deducción por la ex
pen a en publicidad, promoción y propaganda de 
producto imporrado, que corre pondan a renglone 
alifieado ' como de contrabando masivo. podrá er h -

ta del \einte por ciento (20%) cuando el Director 
General de ImpuelO ) Aduana a ionale lo autori
ce. para lo cual el intere ado deberá agotar el . Iguiente 
procedimiento: 

1. Dentro de lo primero tre ' mees del año, el contri
buyente pre entará una olicitud en tal entielo ante el 
'ubdirecror de Fiscalización Tributaria de la Dirección 
de Impue. tos y Aduana acionale. a la que anexará la 
proyección de las venta que e pera realizar en el mi -
mo año, de lo producto importado legalmente. 

2. Dentro de lo quince (15) días iguientes, el ubdirector 
de Fi5calización Tributaria presentará ante el Director Ge
neral de la Dirección de Impuesto )' Aduanas acionales 
un proyecto de resolución motivada, en la que resuelve 
la petición. Contra la deci ión del Director General ólo 
procede el recur o de reconsideración. La au encia de 
pronunciamiento, dentro del término de un mes. contado 
a partir de la pre entación de la olicitud, dará a entender 
que la decisión e negativa. La copia del acto admini trativo 
que re uelva L1 'olicinld. junto con el expediente re pecti
va. e remitirá a la Admini tración a la que pertenece el 
conrnbuyenre. 
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Parágrafo. Límite de los gastos y costos. En tocio caso. el 
monto de lo gasto y ca to que olicite en la re pectiva 
declaración de renta y complementario , por razón de las 
expen as a las que e refiere el presente artículo. no podrá 
uperar el veinte por ciento (20%) de las ventas efectiva

mente realizadas durante el año gravable corr pondiente. 

Articulo 4. Pérdida del derecbo a los gastos J' costos. Lo 
gasto y ca tos que uperen el 15% o 20% egún el caso, 
dará lugar al desconocimiento de la totalidad de las expen-
as realizadas en publicidad, promoción propaganda, de 

lo productos indicado en el artículo 1 de e te decreto, sin 
pe~uido de las demás andan a que hubiere lugar. 

Igualmente, no podrán olicitarse en la declaración de ren
ta y complementario de cuento. por razón de expensas 
que realice el contribuyente en publicidad. promoción y 
propaganda de producto no importado · legalmente. 

Artículo 5. Campañas contratadas de de el exterior. 
Quiene. pre ten el servicio de publicidad, promoción y 
propaganda. de lo producto a lo que e refiere e, te 
decreto, no podrán olicitar en la declaración de rcnta )' 
complementario de cuento por razón de lo. ga ro y 
co to asociado a dicho . ervicio . cuando hubieren ido 
contratado de de el exterior por per ona ' que no len
gan re 'idencia o domicilio en el pa~ . 

Artículo 6. Campañas publicitarias de posicionamiento 
inicial. En lo · término preYI10s por el F~'1tatuLO Trihuta
no. procederá la deducción por la., expe~ ru en campañas 
de publicidad. promoción} propaganda. m)'o objetivo ea 
el poicionamiento inicial de producto extranjero en el 
paí . que corre pondan a renglone calificado ' como de 
contrabando masivo, i con etudio de mercadeo y pro
yección de ingreso e demuestran las po ibilidade. de venta 
en el país. Para tal efecto. el contribuyeme agotará el mi,
mo procedimiento previ 'to en el artículo 3 del pre. ente 
decrcto. 

Artículo 7. Vigencia. El pre ente decreto rige a panir 
del 1 de enero de 1998. pre\ia u publicación. 

Publíque e r cúmplase. 

Dado en antafé de Bogotá, D. c.. a 30 de diciembre de 
199 

ERNE ro AMPER PlZANO 

El Vicerninistro de Hacienda encargado de las funcione del 
Despacho del Ministro de Hacienda)' Crédito Público. 

Eduardo Fernández Delgado. 
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RESOLUCIONES 

PERINT ENDEN lA BAN ARIA 

Carta Circular número 115 
de 1997 

(dicielnbre 05) 

,'eñorcs 

REPRESE. TI TE LEGt\lE ' Y REVI ORE ' FI 'CALE DE LA 

E:\ITlDADE VIGILADA ' 

Referencia: PAAG memllal para decto de ajuste, por 
inflación 

Aprcctado senores: 

Con el fin de unificar el índice que se debe tener en 
cllenta para Jo ajllte~ II1t('grale por inflación a lo es
tados fmanClero . conforme a la II1truccione. que obre 
el particular . e eñalaron en lo Plane de ClIenru para 
el Istema FlI1anclero. para el ectoregurador y para 
Casa! de Cambio. etc De. pachoe permite comunicar
le que. de acuerdo con la certificación del índice de 
precio. al con.umldor para ingreso medio. expedida 
por el Departamento Admil11trarivo 'acionaJ de E ta
dí. tlca (DA: E) . el PAAC, meno ual aplicable a lo e. tado 
finanCiero del mes de diciembre de 199 .... e de O. 5 

Cordialmente. 

RICARDO LEO OTERO 

, ecretario de De arrollo 
5230 

SUPERI TENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular nÚlnero 118 
de 1997 

(dicie111bre 11) 

eñore : 

REPRE E T TE ' LE(,ALES. REVI 'ORE FI 'CALE F 1 -

TEGRA TE ' DE LO ' COMITE~ DE ACTIVO Y PI IVO DE 

LO, E TABLEClMIE TO DE CREDITO 

Referencia. Duracione preestablecida. ) \'anaclOne. 
máxima probable de t.lsa aplicable. en la eyaluación 
del riego de tasa de interé I egún lo dbpucsro en el 
Capítulo VI de la Circular Externa 100 de 1995 

Apreciado. enores 

De conformidad con lo e tabJccldo en lo numerab 
3.1.1 y j . 1.2 del Capítulo VI de la Circular Externa 100 
de 1995. ete De pacho se permite II1formar la dura
cione pree tableclda y la. variaciol1e maxlma. 
probable ' de ta! as aplicable. en la eraluación del ne. go 
de tasa de ¡ntere que deben efectuar lo Etablecimien
too de Crédiro con corte al 30 de noviembre de 199 .... 

1. Duracione pree tablecida 

1.1 . Moneda legal 

Las duraciones pree ·tablecida · para moneda legal, ex
pre adas en mee . por banda de tiempo erán. 
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Meses 

0-1 1-2 2-3 3-6 6-12 Mayor a 12 
-- -

Activo 1.0 1.65 2.65 -.1 .90 9.85 2~ 

Pasivo 0.5 1.30 2.65 .3.95 8.20 13 

(Las bandas de tiempo corresponden exactamente a la definida en el formato 10 . 165). 

1.2. loneda extranjera 

La duracione pree tablecida ' para moneda extranjera, expre ada en me~e , por banda de tiempo erán: 

Activo 

Pasivo 

0-3 

1.50 

1.50 

Meses 

3-12 

7.00 

7.00 

( La~ bandas de tiempo corresponden eX<'lctamente a la~ definid~ en el formatO J o 166). 

2. Variacione máxlm~ probables de tasas de interé 

2. \ Tasas de interé!l nacionak!l 

Incremento máximo probable 

Decremento máximo probable 

0-1 

o 1880% 

-0.1919% 

1-2 

0.1880% 

-0.1919% 

Me e 

2-3 3-6 

0.1880% 0.2351,\¡ 

-0.1919% -0.2-123% 

(Las banda de tiempo corre, ponden exactamente a la definidas en el formato o. 165) . 

2.2. Ta 'as de imeré imernarionale, 

--- ----
Mese 

0-3 3-12 

Incremento máximo probable 0.08% 0.08% 

Decremento máximo probable -0.08% -0.08% 

(La bandas de tiempo corresponden exactamente a las definida en el fomlato o. 166). 

118 

Mayor a 12 

22 .00 

22.00 

6-12 

0.1"'83% 

.0.17 55% 

Mayor a 12 

0.08% 

-0.08% 

Mayor a 12 

0.1"'81% 

-0.1823% 
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Cordialmente. 

RJC.\RDO LEO'l OTERO 

ecretario de De arrollo 
5000 

, PERINTENDEN lA BANCARIA 

Ca rta Circula r núnzero 123 
d e 1997 

(dicienzbre 3 1) 

eliore 

REPRE E;\T . .\: TE.' I.EC,ALES ) RIVI. ORE 1 1. CALF DI lA . 

F TIDADE VfCJIL\D.\ 

Referencia: la a de camhio aplicable para reexpresión 
de Cifra en mom:da extranjera corre~pondientt' él 1m 
e lado financiero~ del me~ de diciembre 

Apreciados senorr. 

Con el propó~ilO de rccxpresar la cifra en moneda 
extranjera para efectos de la pre entación de lo esta
do. financIero. de! mes de diCIembre del año en cur~o )' 
de conformidad con lo pre"l la en la Circular Externa 
00 de 1993. e. te Despacho 'le permite informar que la 
rasa promedio repre'lentatha del mercado calculada por 
la uperintendencia Bancaria e, de 128~ . 12 . 

Cordialmente. 

HECTOR GL ILLER.\tO QL' I~O\EZ GCTIERREZ 

'lecretario de Desarrollo (E) 

5230 

SUPERINTEND ENCIA BANCARIA 

Resolución número 1402 d e 199 7 

(diciembre 3 1) 

por la cual se certifica el interés 
bancario corriente. 

El uperintendente Bancario, en u o de la atribucio
ne legales que le confieren lo artículos 191 del Codigo 
de Procedimiento Civil } 88o.J del Código de Comercio. 
en concordílncia con el artículo 326 del ESlíltuto Orga
nieo del istema Financiero. u 'tituido por el Decreto 
2359 de 1993. artículo 20., numeral 60 , literal c. }. 

CONSIDERANDO : 

Primero. Que de acuerdo con lo di puesto en e! artícu
lo 191 del CódIgo de ProccdlmlclHo Chll , el mteré!'> 
bancario comenre ~e probara con cenificacion expedi
da por la upcflntrndencia BancarIa sal\'O que sr [rale 
de operacione ~ometida~ a regulaClone Iegale de ca
rácter especial , l n cuyo caso la la a de inlere ~l probara 
medIante copia auténtica del acto que la frJe o autorice: 

egundo. Que el artículo 884 del Código de Comercio 
e tablece que cu.tnclo en los negocio ' mercan lile ha
yan de pagar..,e rédJto~ de un capital sin que se 
e pecifique por convenio el interé . é te ~era el nanca
rio corriente. el cual se probará con certificado expedido 
por la 'uperintendencia Bancaria: 

Tercero. Que de conformIdad con lo dispuesto en el 
artículo 326 del Estatuto Orgánico del Sistema hnan
ciero, ustituido por e!lrteral c del numeral 60 del artí· 
culo 20. del Decreto 2359 de 1993, r para los efectos 
previstos en los artículos 191 del Código de Procedi
mIento Civtl } 88o.J dcl Código de Comercio. la 'luperrn
tendencia Bancaria certificara la tasa dc Interes hancano 
corriente una vez al año. dentro de lo d()~ pnmero~ 

me e , o en cualqUIer tiempo. a olicitud de la .Junta 
Directiva del Banco de la República. con base en la in· 
formación financiera} conrable que le sea suministrada 
por los establecimiento~ bancarios, analizando la~ tasas 
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de la operacione activas de crédito mediante técnicas 
adecuadas de ponderación; 

Cuarto. Que la Junta Directiva del Banco de la Repúbli
ca, en u e ión del día 22 de enero de 1992, de la cual 
informó a la uperintendencia Bancaria mediante co
municación JO -1835 del 23 de enero de 1992, reco
mendó actualizar la certificación del interé bancario 
corriente cada do (2) me e . y que, po teriormente, en 
su e ión del 2-f de julio de 199 . de la cual informó a la 
uperintendencia Bancaria mediante comunicación JD -

22216 del 2't de julio de 199 , recomendó modificar a 
un me la periodicidad de la certificación de la tasa de 
interés bancario corriente; 

Quinto. Que la información obtenida para e ro efecto 
por la uperintendencia ha ido analizada mediante téc
nica adecuada de ponderación de lo promedio de 
la tasas en función de la participación que cada una de 
la operaciones activas de crédito tiene en el conjunto 
de la que realiza el istema bancario. haciendo po ible 
concluir que la tasa anual de inter ' bancario corriente 
en promedio durante el me de diciembre de 1997 fue 
del 31.69% efectivo anual. y 

Sexto. Que egún el ubnumeral 33 del numeral 30. del 
artículo 325 del E tatuto Orgánico del itc!TIa Finan
CIero el interé bancario corriente debe certificar 'e en 
términos efectivo anuale , 

RE ' ELVE: 

Artículo 1. Certificar en un 31.691}0 efectivo anual el in
tere bancario corriente. 

Artículo 2. Remitir la certificación corre pondiente a la 
Cámaras de Comercio para lo de , u cargo} publicar en 
un diario de amplia circulación. 

Artículo 3. La pre ente re olución rige a partir del lo. 

de enero de 1998 y deroga las dispo icione que le ean 
contrarias. 

Publíque. e 

Dada en antafé de Bogotá D.C. , a lo 31 días del me 
de diciembre de 199 . 

El uperintendente Bancario, 

MARIA L 1 A CHIAPPE DE VILLA 

120 

• 1 , 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Resolución número 1403 de 1997 
(dicien'lbre 3 1) 

por la cual se certifica la tasa 
de interés cobrada por los 

establecimientos bancarios por 
los créditos ordinarios de libre 

asignación. 

El uperintendente Bancario, en u o de us atribucio
ne ' legale yen e pecial d las que le confiere el artículo 
235 del Código Penal , en concordancia con el artículo 
326 del E tatuto Orgánico del i tema FinJnciero, 'usti
tuido por el Decreto 2359 de 1993, artículo 20., numeral 
60., literal e y. 

ON IDERANDO: 

Primero. Que el artículo lo. del Decreto 1 i 1 de 1980 
e 'tableció que el artículo 235 del Código Penal quedará 
aSI : 

"Lsura" El que reciba o cobre, directa o tndlIectarncn
te, de una o raria per. onas, en el termino de un (1) 

año, a cambio de pre, tamo de dinero o por concepto 
de venta de biene o Cli'icio a plazo, utilidad o ventaja 
que exceda en la mitad del interés que para el período 
corre pondiente e tén cobrando lo banco por lo · cré
dito ordinario de libre a! ignación, egún certificación 
de la uperintendencia Bancaria, cualquiera ea la for
ma utilizada para hacer con tar la operación, ocultarla 
o di imularla, incurrirá en pri ión de ,ei (6) me e' a 
tr~ (3) año" yen multa de mil a cincuenta mil pe o . 

llEl que compre cheque ueldo, alario o pre tación o
dal en lo término y condicione previ ro en e te 
artículo, incurrirá en pri ión de ocho ( ) me e a cua
tro (-f ) año y en multa de mil a cincuenta mil pe o ". 

Segundo. Que corre ponde al uperintendente Bancario, 

de conformidad con lo di. pue ro en el artículo 235 del 

Código Penal, certificar el inter ' que estén cobrando lo 

banco por lo crédito ordinario de libre asignaoón, 
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Tercero. Que por ta a de interé efectiva deb enten
der e aquella que aplicada con periodicidad diferente a 
un año, de acuerdo con la fórmulas de interé com
pue to, produce exactamente el mi mo re ultado que 
la ta a anuaJ ; 

Cuarto, Que para que el interé jurídico protegido por 
el artículo 235 del Código Penal e ampare debidamen· 
te , e te De pacho con idera que la ta a que debe 
certificar debe er la efectiva anual, ya que ella refleja el 
común denominador para toda ta a aplicada con pe
riodicidad diferente a un año y mue tra, de acuerdo con 
1 fórmula de interé compue to, la rentabilidad real 
del dinero, y 

Quinto. Que de lo e. tudio adelantado por esta enti
dad , a í como de lo. informe pre entado para el efecto 
por lo. e rablecimiento bancario , e ha determinado 
que la ta a de inreré. que cobraron lo banco por lo 
crédito ordinario. de libre a. ignación en promedio 
durame el me. de diciembre de 199'" fue del 35.29% 
efectivo anual , 

RI~ ELVE: 

Artículo 1. Certificar para lo efecto del artículo 235 
del Código Penal que el Interé que cobraron lo ban
co. por lo credlto. ordlOano. de libre a.,lgnaclón, en 
promediO durante el me de diciembre de 199"', fue de 
3 -.29% dectlro anual 

Artículo 2. Remitir la certificación corre. pondienle a la 
Cámara de Comercio para lo de u cargo y publicar en 
un diario de amplia LÍrculaClón. 

Artículo 3. La presente re olucíón nge a partir del lo 
de enero de 1998} deroga la di po iciones que le ean 
contrarias. 

Publíquee. 

Dada en amafé de Bogmá D.C , a lo 31 días del me 
de diciembre de 1997. 

El uperintendeme Bancario, 

\WUA LU A CHIAPPE DE VILLA. 

MINI TERI DE HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICO 
SUPERINTENDENCIA 

DE VALORES 

Resolución núnzero 1274 
de 1997 

(dicielnbre 10) 

por la cllal se aclara una 
resolución. 

La ala General de la ,' uperimendencia de Valore en 
u o de u facultade legale } 

ON ' ] DERANO 

Primero: Que el articulo l° de la Resolucion "Oi dd l° de 
ago to de 199' adicionó al artículo l.1.l.l de la Resolucion 
'i00 de 1995 el numeral 1.10, en el cuaJ e etablecen lo 
requiiro ' para la in ripcíón de lo bono pen ionale que 
emitan las ciedade extranjeras con negoci 1.1 permanen
re en Colombia. en cumplimiento de lo prC\I ro en la Le\ 

, 100 de 1993 y en lo. decrum 1299 de 199i, }"'i de 199-
11 ':1. de 199'} dem:u nom1a.., que lo. adicionen. modifi
quen o 'u tituyan. 

egundo: Que en el citado numeral 1.10 ' IOCUrriÓ en un 
error mecanogrcífico aJ señalar que las SOCiedad extranje
r;u con negocio. permanente en Colombia l:u regula el 
Título VlI del Libro , egundo del Código de ComerCiO, de
biendo er el Título VlIJ de la misma codificación. 

RE ELVE : 

Artículo 1. clarar el numeral 1 10 del artículo 1. 1.1.1 de la 
Re lución iOO de 1995. adicionado por el artículo l°. de 
la Re oludón ¡Di de 1997 , en el entido de señaJar que ItU 

ciedade extranjeras con negocio permanente en Co
lombia a que hace referencia el citado numeral. on aqueUas 
de qu trata el Título VIII del Libro egundo del Céxhgo de 
Comercio y no el Título VII de dicha codificación, como 
erróneamente e indicó. 
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Artículo 2. La pre ente re olución rige a partir de la fe
cha de u publicación. 

Publíque e }' Cúmpla e 

Dada en Santafé de Bogotá, D. C. 

El Pre id ente de la ala General, 

jOAQlJI. FEIt DO BERJ AL RA~lIREZ 

La ecrctaria, 

MARIA I 'ABEL BALLE TERO: BELTRA. ~ 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICO 
SUPERINTEN D ENCiA 

D E VALORE 

Resolución N t'lInero 12 7 5 
d e 1997 

(díciernbre 10) 

jJor la cual se nlodifican los 
a rtículos 1. 1.6. 1. , 1.1.6.2. Y 

1 .. 5.4.2. d e la Resolución 400 de 
J 995 Y JO., inciso prinlero, d e la 

Resolución 0 746 d e 1997; se 
d eroga el texto d el articulo 

2.2. 16.3. de la Resolución 400 d e 
1995 Y se corrige la nunzeración 

d e los capítulos y artículos 
a dicionados a la Resolución 400 
d e 1995 nzediante el artículo ]'). 
d e la Resolución 0 746 d e 1997. 

La , ala General de la uperintendencia de Valore en 
ejercicio de u facultade ' legale , y 

CONSIDERANDO: 

Primero: Que el artículo 2°. de la re olución 1202 de 
1996 adicionó al capítulo sexto del título primero dc la 

122 

parte primera de la Re olución 'iOO de 1995 el artículo 
1.1 .6.3 ., relacionado con las obligaciones de información 
que deben cumplir lo intermediario de valore in crito 
en el Registro acional de Valore e Intennediario ; 

Segundo: Que el número del mencionado artícu lo ya 
había sido asignado al artículo que fija los requi iro de 
in cripción de las ociedades calificador~ de valores en 
el Regi tro acional de Valores e Intermediarios: 

Tercero: Que, ante la impo ibilidad de adicionar a di
cho capítulo un nuevo artículo r con el propó iro de 
mantener en el capítulo correpondieme la di po ición 
mencionada en el con iderando primero de la pre ente 
reolución, e hace nece ario, de una parte, adicionar 
al artículo 1.1.6.1 . de la Reolución 'i00 de 1995 el con
renido del actual arrículo 1.1.6.2 y, de otra, a ignar el 
número de eSle último artículo al adicionado con el ar
tículo 2°. de la Resolución 1202 de 1996. Para el efecto, 
el citado artículo 1.l.6.1 'e dividirá en do aparte ', el 
primero relacionado con lo requi~jlo que deben cum
plir los intermediario ' de valores para obrener la 
tnscripcion en el Registro 'acional de Valores e Inter· 
mediario , ~ el segundo, relacionado con el deber que 
tienen lo intermediario de valore, de actualizar anual
mente la información allegada al mtnClonado rt:gl~rro . 

Cuarto: Que en el artículo 1 5t 2 d!: la Re,oluc¡ón 
lOO de 1995, relacionado con la. sanClOne~ por tnter
mediaClon Irregular, por error e cilO el articulo cuarto 
de la Re.olucion 1201 de 1996, debiendo ser el articulo 
I 5.'i l. de la citada Re. oluclón -lOO; 

Quinto: Que se eslima pertinente derogar el texto del 
actual artículo 2.2.16.3 de la Re!lolución -tOO de 1995, 
adicionado por el articulo 1°. de la Resolución O 'i6 de 
199', tOela vez que no re ulLa procedente establecer un 
límite para el . alelo, a "alar de mercado, de la operacio
ne imultánea que por cuenta propia realice una 
ociedad comi ioni ta de bol a; 

Sexto: Que en el incio primero del artículo ¡o. de la 

Re olución 0~'i6 del 1- de ago 'to de 199"1, mediante el 

cual la ala General de la uperintendencia de Valore 

autorizó a la oCledades comi loni ta ' de bolsa la reali

zación ele las operacione de tran ferencla temporal de 

valore ; de venta en corto y imultáneas, por error e 

consignó que al título egundo de la parte segunda de 

la Resolución 'i00 de 1995 e adicionaba, entre otros, el 

capítulo decimocuarto; 
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Séptimo: Que, mediante la Re olución 0167 del 26 de 
febrero de 199""1, la ala General de la uperintenclencia 
de Valore ya había adicionado a dicho título el capítulo 
decimocuarto, relacionado con la "participación de la 
ociedade comi ioni ta de bol a en los proce o de 

privatización y democratización", Y Por la cual e modio 
fican lo artículo 1.1.6.1., l.1.6.2. )' 1.5 .-l.2. de la 
Re olución <lOO de 1995 }' 1°., inci o primero, de la 
Re olución 0"-16 de 199""1; e deroga el texro del anículo 
2.2.16.3. de la Reolución -iDO de 1995 y e corrige la 
numeración de lo capítulo yartículo adicionado a la 
Resolución 'iDO de 1995 mediante el artículo 1°. de la 
Re olución O 'i6 de 199i . 

Octavo: Que. por las razones expue ta en lo do. con· 
iderando. anteriore . re ulta nece ario modificar el 

inci o primero del artículo lO. de la Re olución 0746 de 
199 . a. í como corregir la numeración de lo capítulos 
) artículo que mediante dicho anículo e adicionaron 
a la Re olución 400 de 1995, 

RESUELVE: 

Artículo 1. Uodificar el artículo 1. /.6.1. de la Resolli· 
ción ·¡OO de 1995. el cual quedará asÍ' 

·~tículo 1.1.6.1.·.1) Requisitos. Para ser in crito en el 
Regi. tro acional de Valore de Intermediario, ero 
último. deberán cumplir lo IgUlcnte. requisito . 

"1 Diligenciar "IU In cnpclOn 5egun los formato e ins· 
trucciones e rablecido por la . uperimendencia de 
Valore } emiar la ~iguiente información, la cual en re· 
laclón con lo intermediarios de valore conforma el 
Regl tro aClonal de Valore c lnrermedianos: 

"¡.1. Personas \'atura/es: 

". Apellido y nombre completo ', domicilio comercial 
y documento de Identidad. 

". Acreditar u tn cripción en el Registro Mercantil 

". Nómina de lo. empleados dedicado a la actividad de 
inrermediación. 

". Erado ' financiero. debidamente certificado de los 
tre ultimo año. que reflejen fielmente la ituación eco· 
nómica del peticionario. de conformidad con lo 
fommos e Instruccione que determine el uperinten· 
dente de Valore . 

"1.2. Personas jurídicas: 

". Denominación o razón acial, domicilio principal) 
sucur ale. 

". Certificado de con titución } repre entación legal 
expedido por la entidad competente, egún el ca o. 

". Compilación de lo e tatuto vigente de la ociedad. 

". Nómina de lo admini tradore . indicando domicilio 
y documento de identidad de e, lO . así corno vincula· 
cione con otras empre a o ociedades emi oras de 
valore in. crilO en bol a. 

". 1 ómina de lo ' empleado dedicado a la acthidad de 
intermediación. 

" ~ o E rada financieros debidamente certificado }' u ca· 
rre pondiente dictamen emitido por un revi or fi calo 
en u defecto por un conrador público independiente 
en relación con lo último. tre. ejercicioociales. de 
conformidad con lo · formato~ e in truccione que de· 
termine la uperintendencia de alore~ 

"2 Como documento oporre de la solicitud de registro 
deberá enviar e la conformación de su capital . o iaL la 
cual deberá actualizarse cuando quiera que e produzcan 
cambio o modifkaciones en la misma. En este úlumo caso. 
dicha información deberá remit1~e dentro de 1m. (f(:~ (~) 

días sigU1ellle~ a la fecha en que se produ/ca su in~cnpclun 
en el libro de reg¡ lrO de aCClOl11st<l~ 

Por la cual ~e modifican lo artículo 1.1 .6.1.. 11.62 r 
1 5.'i 2. de la resolución 100 de 1991 )' l°., inmo pri· 
mero. de la resolución o~ 16 de 1997 ; e deroga el texto 
del articulo 2 2 16.3. de la reoluClón 100 de 1995 y e 
corrige la numeracion de lo capítulo )' articulo adl' 
cionado a la resolución lOO de 1995 mediante el 
articulo l°. de la resolución Oi 16 de 199i . 

"3 Reunir la iguienre condiCione:: 

"3.1 'ohencia moral. 

"3.2 Capacidad económica. técnica y administrativa. 

"3.3 Prestar las garantía que e 'tablezca la uperinten· 
dencia de Valore . 

"-l . Remitir laiguiente informaCión periodica, la cual 

también conformara el Regi tro \Jacional de Valores e 

Intermediarios en relación con los IOtermediario de 

ralores: 

123 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



.. ~.1 Erado financiero de corte men ual de [Oda lo 
intermediario in crito. así como lo de lo fondo de 
valores admini trado por ociedade comí ioni tas de 
bol a )' de lo fondo de inver ión admini trado por 
ociedade admini tradora de fondo de inver ión. den

tro de lo 20 día iguiente a u corre. 

"-1.2 La ' entidades o per onas que e encuentren in -
crita en el Regi tro acional de Valores e Intermediario 
pero que no e tén ometida a la vigilancia de la uper
intendencia de Valore, deberán enviar u e tado 
financiero con una periodicidad eme tral. dentro de 
lo 20 días iguiente a u corte. 

"-1.3 ancione ' impuetas por las bol a de valore a la 
ociedade comi ioni la ' de bol a. a u repre entante 

legale , promotore ' bur átile ("traders") y admini -
tradore , una vez hayan ido debidamente notificadas. 

uParágrafo._ Lo ' corredore de valore r las personas que 
realizan operacione habiruale ' de adqui ición )' enajena
ción de \'alore ejecutadas directamente) por cuenta propia. 
en lo. término etablecido en el tirulo quinto. de la parte 
primera. de la re olución -100 de 1995. deben enriar lo 
estado, finanCiero a que alude el numeral -1.2. del pre,en
te articulo con una penodicidad mensual. 

"Adicionalmente. cuando se trate de perona jurídica~ 

e debe enviar copia de la hojas de vida de loado y 

asoClado~ . miembro de junta directiva. repre entames 
Icgalc } dcmá funcionario dedicado a la actiVidad de 
intcrmediación, teniendo en cuenta el formato que c,
tablezca la 'uperintendencia de Valore,. A. í mismo 
cuando una de e. las per ona jurídicas tenga como pro
pietario. a ociado. ocio. participe o miembro otra 
per ona jundica, debera a u "ez informar obre la con
formación de ésta 

"B) . . lctuali=acioll de la información Lo intermedia

rio de valore in critos en el Registro deben actualtzar. 

dentro de lo tre (3) primero me e de cada año la 

informaciónumiOl trada. enviando el formulario que 

para el efecto e tablezca la uperintendencia de 
Valore .. 

Artículo 2. u tiruir el número del anículo 1.1.6.3. de 
la re olución 'i00 de 1995, adicionado por el artículo 
2°. de la re olución 1202 de 1996. por el número 1. 1.6.2. 

Artículo 3. Modificar el artículo 1.5.-1 .2. de la Reolu
cion -i00 de 1995. adicionado por el artículo 1 () de la 
Resolución 1201 de 1996, el cual quedará así: 
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'Artículo 1.5.4.2.- andones por intermediadón irregular. 
in pe~uicio de lo pre,; [O en el articulo anterior, la reali

zación de las operacione ' de intermediadón en el mercado 
público de valore in que medie la in cripción del inter
mediario en el Regi tro 1 acional de Valor e Imemlediario 
dará lugar a la aplicacion de las anciones previ ras en el 
artículo 0. de la Ley 27 de 1990 } demás dispo icione 
pertinente ." 

Por la cual e modifican lo arrículo 1.1.6.1., 1.1.6.2. Y 
1.5.'i .2. de la Re olución 'lOO de 1995 y 1°., inci o pri
mero, de la Re olución O 'i6 de 1997 ; e deroga el texto 
del artículo 2.2.16.3. de la Re olución 'i00 de 1995 y e 
corrige la numeracion de lo capítulo r artículo. adi
cionado ' a la reolución -i00 de 1995 mediante el articulo 
l°. de la rcolución 0716 de 1997 . 

Artículo 'l. Derogar el texto del actual arrículo 2.2.16.3. 
de la Re olución -i00 de 1995, adicionado por el artícu
lo primero de la Re alució n O'..¡6 del 15 de ago ro de 

199' 

Artículo 5. Modificar el mciso primero del artículo pri
mero de la Resolución 0'0.46 del 15 de agosto de 199', el 
cual quedará aí. 

'i\diClona e al Título ~cgundo de la Parte egunda de la 
Re'lolución ¡OO de 199) lo. capítulo ' décimoquinto. de
cima exto y decimo'léptimo. 1m cuales quedaran a í:" 

Artículo 6. Corregir la numeraClon de lo capltulo~)' 

artículo de la Resolucion -100 de 1995 que fueron adi
cionados por el artículo pnmero de la Reoluuón 0"..¡6 
del 15 de ago!lro de 199"", lo cuale quedaran a 1: 

"CAPITL LO DFU~1OQI ' 1 1'0" 

"Operaciones de transferencia temporal de m/ores" 

"Artículo 2.2.15.1.· Autorización .. 

"Artículo 2.2.15.2.· DefinICión: 

"Artículo 2.2.15.3.· Título Autorizado .... 

"Artículo 2.2.15 ..... · Plazo." 

"Artículo 2.2.15.5.· Limitacione a las Tran ferenci Tem
porales de Accione " 

"Artículo 2.2.15,6.· Cuenta Propia " 

"Artículo 2.2.15.7.· Reglamentación de la Bol a de 
Valore '." 
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"CAPITLLO DECIMO EXTO" 

"Operaciones de l'enlas en corto" 

"Artículo 2.2.16.1.- Definición," 

' Artículo 2.2.16.2.- Autorización," 

"Articulo 2.2.16.3.-Título Autorizados," 

"Artículo 2.2 .16.i.- Precio ' para la negociación de 
accione ," 

·'Artículo 2.2.16.5.- lnformación," 

"Arttculo 2.2.16.6.- Pre entación de Reglamento ." 

"CAPITVLO DE ' IMO EPTTMO" 

"Operaciones simultáneas" 

"Articulo 2.2.17.1.- Autorización," 

"Articulo 2.2.17.2 .-Definición." 

"Artículo 2.2 .17.3.- Título Autorizado ," 

.. Artículo 2.2.17.4.- Plazo." 

"Artículo 2.2.1 .5.- ondicione de la Tran acción." 

"Artículo 2.2. 17.6.- Reglamentación de la Bol a de 
Valore, 

Por la cual e modifican lo. artículo 1 1.6.1.. 1 1 62, Y 
l 51 ,2 de la Re,olucion ~OO de 1995 y 10

, inci o pri
mero. de la Re olución O~16 de 1997 ; e deroga el texto 
del articulo 2 2 16.3 de la re olución "i00 de J 995} e 
corrige la numeración de lo capítulo y articulas adi
cionado, a la Re,olución 'i00 de 1995 mediante el 
artículo IU, de la Re. olución 0"-i6 de 199~ 

Artículo "'1. clarar que el artículo 2,2.1'i.1 de la Re o
lución "iDO de 1995 adiCionado por el artículoegundo 
de la Re olución 016" del 26 de febrero de 199". conti
núa vigente. 

Artículo . La pre.ente re,olución rige a partir de la fe
cha de 'u publicacion, 

Publíquc 'e y cúmplase 

Dada en Saneafé de Bogará. D,e. 

El Pre idente de la ala General, 

JOAQt:/ 1 FERi ANDO BER AL RA.\1IREZ, 

La ecretaria, 

MARlA I ABEL BALLE TERO BELTRAN, 

".1 " 

MINI TERIO DE HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICO 

UPERINTENDENCIA 
DE VALORES 

Resolución núnlero 1278 
de 1997 

(diciembre 11) 

por la cual se modifican los 
incisos segundo del artículo 

1.5.3 .2. )' prinlero del artículo 
1.5 .3 .3 . de la Resolución 400 de 

1995, expedida por la , ala 
General de la uperintendencia 

de Valores. 

La ala General de la uperintendencia de Valore . en 
ejercicio de u ' facu ltade IegaJe, r 

CONSIDERAND O : 

Primero: Que en ejercicio de las faeullade. con. agradas 
en lo artículo ~o . y 33 de la Le} 35 de 1993 } el artícu-
10 .... 0 de la Le} r de 1990, concordante con el articulo 
30, del Decreto 2""39 de 1991 , la ala General de la 'u
penntendenoa de Valore expidió la Re olucion 1201 
de 1996. en relaClon con la actÍ\'idad de intermedlacion 
de "alore en el mercado público de valores yu ejerci
cio por parte de lo in termediario de valores . 
adicionando para tal efecto la parte primera de la Reso
lución 'i00 de 1995 con el título quinto; 
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Segundo: Que en el inci o egundo del artículo 1.5.3.2. 
de la citada re olución 100 de 1995 e e lableció que 
"Las ociedades comi ioni tas de bol a ólo podrán rea
lizar en el mercado mo trador operacione. por cuenta 
propia)' para la inver ión de u recur o propio , a 
través de los mecani mo de información para tran ac
cione de que trata el artículo iguiel1le"; 

Tercero: Que en razón del conocimienro que del mer
cado de ralores tienen lo intermediario de valore 
~ometido a la in pección r vigilancia de la uperinten
dencia Bancaria. e e. tima perrinente preci ar que 
cuando la · .ociedade comi ionista de bol 'a realicen 
en el mercado mo lrador operacione por cuenta pro
pia r para la inver ión de u · recursos propio que 
únicamente e registren en los sistemas cel1lralizado 
de información para transaccione . ólo podrán hacer
lo en la medida en que la contraparte en dicha~ 
operacione 'lea un intermediario de valore vigilado por 
la 'uperinrenelencia Bancaria. Cuando dicha operacio
ne no sólo ~e regi trenino que también 'C transen en 
lo~ mencionados i tema de información para transac
cione , la contraparte podrá er cualquiera de los 
atlliados a tales . L temas; 

Cuarto: Que por error en el inci~o primero del anículo 
1 5.3.3 ele la resolución 100 de 1995. adicionado por el 
aJ1lculo l° de la n:~olucion 1201 de 1(96) modificado {X)r 
el 2" de la reoluclon 11 ~ de 19tT ,e .,eñaló a I~ emlda
ele \,giJadas por la 5upennrendencia Bancana' como I~ 
obliga()¡L'í a regi trar a traré.'I de un mecanj~mo de mfoffila
ción para transaccione las negociaClone. que realicen en 
el mercado mostrador. lllando dicha obligación la denen 
cumplir lo intermediario de \'aJores vigilados por dicha 
... uperimendenCJa. ) Por la cual e mocWican los inClSO!I . e· 
gundo elel artículo 1.5.3.1. y primero del artículo I S:U 
de la re alucían 100 de 1995, expedida por la ~ ala General 
de la 'uperintendencia de Valore , 

Quinto: Que por razón de la confusión que dicho error 
puede conllevar, se estima pertinente aclarar que la 
obligación contenida en el inci o primero del artículo 
1.5.3.3. de la resolución 100 de 1995 ólo comprende a 
lo intermediario de valore vigilado por la . uperin
tendencia Bancaria. 

RESUELVE: 

Articulo 1. Modificar el inciso segundo del articulo 1.5.3.2. 
de la resolución 100 de 1995. el cual quedará así, 
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"Las ociedade comiioni ta de bol a 'ólo podrán rea
lizar en el mercado mo trador operacione por cuenta 
propia} para la inver~ión de u recur o propio . siem
pre que la · mima e regi tren o tran en a tra\'é de lo 
mecani mo de información para (fan accione de que 
trata el artículo siguiente. Cuando dicha operacione 
únicamente . e regi tren en lo referido istema . la 
contraparte en las mi mas deberá er un intermediario 
de \'alore vigilado por la Superintendencia Bancaria. 
En la operacione que transen las ociedade comi io
nistas de bolsa por tale · istema , la contraparte podrá 
er cualquiera de lo afiliado a lo mi mo '. 

Artículo 2 . • \1odifiear el inci o primero del anículo 
1.5.3.3. de la resolución 100 de 1995, el cual quedará 
así: 

"\1ecanismo de infoffi1ación para la intervención de las 
institucione financieras en el mercado mostrador, Las 
negociacione~ de valore que en el mercado mo trador 
ejecuten los illlcrmedianos de valores vigilado~ por la 
uperintendencia Bancaria deberán regí. trarse a (me 

de un mecanismo centralIzado de información para tran
saccione. autorizado por la Superintendencia de Valore . 
El registro ante mencionado comprende las operacio· 
ne obre valore, realizada en el mercado secundario) 
la de caplauon de recur o que efenucn la enridades 
menCIonadas ,\ tran'~ de su te'lorena, ~ debera efectuar
~e a má tardar el cha \Iguiente a la fecha de reali/auon 
de la operación o dentro del lérmll10 que e~tablezca la 
uperintendenCla de Valores ," 

Artículo 3, La presente re olución rige a partir de la fe
cha de 'u publicacion . 

Publíquese r Cumplase 

Dada en 'amafé de Bogota, D. C. 

El Presidente de la 'ala General. 

JOAQLlr-.j BER AL RMI'1IREZ. 

La rcretaria, 

\WUA I 'ABEL BAlLE. TERO ' BELTRAl'\ 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



MINISTERlO DE HACIENDA 
Y CREDITO P BLICO 
SUPERlNTENDENCIA 

DE VALORE 

Resolución número 1280 de 1997 
(diciembre 11) 

por la cual se 1110difica la 
Resolución 400 de 1995. 

La ala General de la . upenntendencia de Valore. en 
uo de 'u' facultade~ Iegale. } en e pectal de I~ que le 
confiere el incio 3° del arrículo 33 de la Le} 35 de 1993, 
en concordancia con lo numerale. 3° ! ¡O. del artícu
lo 3° del Decreto 2739 de 1991. 

CO SIDERA DO: 

Primero. Que conforme a lo e~tablecido en el jnmo -)0 

del arrículo 3) de la Le) 35 de 199), corre ponde al 
GobIerno ~acional. por condUClO de la I.¡ala General de 
la upenmendencia de \alore- . ejercer la ' faculLade~ de 
Intervención de que trata el amculo -i ll, de la citada ley. 
a ... í como dictar la~ norma ... de funuonamlento del Re
gt'ilro \acional de Valore e Intermediano . lo~ requi~lto , 

que deben reunir 10'1 documento e rntermedianm para 
cr IOSWro en el mt:nclonado Regl ... tro \' aquellas a que 

'e rcftcn:n . entre otros, lo, nllmerak ~o y .. , . del De

crero 2739 de 1991. 

egundo. Que de aClIt:rdo con lo dbpuero en el citado 
mClso tercero, en concordancia con el numeral ~o del 
artículo 3°, del Decreto 2"39 ele 1991. corresponde a la 
~ala General de la uperintendcncia de Valore. . eñalar 
los requl 'ito que deben observar)\c para que lo valo
re~ puedan cr In '(fitos y negocIado, en bola de 
\·alore ... , 

Tercero. Que de conformidad con lo e tablecido en el 
refenelo IOcio tercero. en concordanCIa con el numeral 3° 
del artIculo 3° ele! Decreto 2"39 de 1991. corre ponde a la 
ala General de la uperintendencia de Valore... eMablecer 

las reglas generale. conforn1c a l;t cuales e Ixxlra aurorizar 
la ofena publJca de valore~ en el mercado, 

Cuarto. Que conforme lo e tablecido en el numeral -i2 
del artículo 3°, del Decrew 2'739 de 1991. adicionado 
por el artículo 6° del Decreto 2115 de 1992, le corre -
pondeeñalar lo reqUIsito de la información que deben 
umini trar la ociedade emioras de título in crito. 

en el Regi tro ~aclonal de Valore e Intermediario ' ) las 
condicione en que la misma debe proporcionar e, 

Quinto. Que a fin de permitir una correcta evaluación 
del rie go por parte de lo inver ioni rae e tablcció 
además, la obligatoriedad de calificar el endeudamiento 
prQ\eniente de cierto valore que e negocian en el 
mercado público de valore ; información que debe re
po ar en el Regi lro ~acional de Valore e Internlediario 

Sexto. Que .1 efecto deu adecuada implementacion. 
re ulta conveniente ampliar el plazo a partir del cual. e 
hace obligatoria la calificación del endeudamiento ge· 
nerado por cierto~ \';lIore 

RESUELVE : 

Artículo 1. Derogar el parágrafo egundo del arnculo 
2,3 ,1.2 de la Resolucion -iDO de 1995, 

Artículo 2 . . \1odificar el artículo 2 3.1 3 de la RC'IoluClon 
-i00 de 1991 el cual quedara a~1 

Articulo 2.3.1.3. Calificación de endeudamiento, Dentro de 
lo~ doce me. e ~igulcnres;l la fecha en que se otorgue ti 
certificado de autorizaCIón a una ocledad callficadora dIS
tinta de la que opera actualmente en el paí . las rnstltuciont. 
financier~ que tengan Cenlficado. de Depo ... ito a TérmlOo 
o Cemficaelo de Depó'110 de Ahorro a Termrno 111, mio. 
en e! Registro \auon¡~ de \a1ore e IntermedlJno . debe
rán acreditar ante la upeflntendencia de \alore~ la 
edificación a,.'lgnada al endeudamiento prm'enrentc de la 
colocacion de dicho~ certificado. con de tino al Registro 
'Jacional de Valores e Intermediarios. 

La mencionada calificaCIón estará uJeta a las norma 
obre procedImiento) categoría que para la califica

cían de \'alore~ e'Ilablece la pre ente re olución. 

Artículo 3.\dIClonar a la Reolución .. 00 de 1995. el 
articulo 2,3.1 -i de la Resoluclon ~OO de 1991. el cual 
será del , lgUlente texto: 

Artículo 2.3.1. ... · Obligatoriedad de obtener una 'egun
da calificaclon I.¡II1 perjuicio de los plazos e~[ablccldm 
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en lo artículo 2.3.1.2 r 2.3.1.3 de la pr eme resolución, 
dentro de lo ei me iguient a la fecha en que la u
perimendencia de Valores haya otorgado certificado de au
torización a tre o más odedade calificadoras, lo valores 
eñalado en el artículo 2.3.1.2. así como el endeudamien

to a que e refiere el artículo 2.3.1.3, deberán er objeto de 
por lo meno do calificacion . 

Artículo 4. La pre ente re olución rige a partir de la fe
cha de u publicación. 

Publíque e } cúmpla e 

Dada en amafé de Bogotá. D. C. 

El Pre idente, 

JOAQLI FERJ 1\, DO BERl AL RA.lvllREZ. 

La 'ecrelarh, 

MARiA 1 ABEL BAllE 'TERO . BELTRA! . 

MI I TERlO DE HA lE DA 
Y CREDITO PUBLICO 

PERINTENDE ClA 
DE VALORES 

Resolución número 1395 
de 1997 

(diciembre 29) 

por la cual se adiciona el 
capítulo segu.ndo del título 

segundo de la parte tercera de la 
Resolución 1200 de 1995, 

referente a la negociación de 
acciones a través de las bolsas de 

valores. 

El uperintendeme de Valore , en ejercicio deu fa
cultade legale , en e pecial de la que le confiere el 
artículo 20 del Decreto 2969 de 1960 y 
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CON IDERANDO: 

Primero: Que. de acuerdo con el artículo 20 d I Decre
to 2969 de 1960, compete al uperinrendenre d Valore 
reglamenrar la compra y venta de valore en bol a, a 
plazo o de contado; 

Segundo: Que. mediante la Re olucione 6':19 del 3 de 
ago ro de 1996, 2 3 del 17 de abril de 1996 y 690 del 12 
de eptiembre de 1996, la uperinrendencia de Valore 
autorizó a las bol as de Bogará, Medellín } Occid nr , 
r pectivamente. lo i tema electrónico de tran 'ac
ción de accione )' lo reglamento corre pondienre ; 

Tercero: Que para que el m rcado de accione en la 
bol as cumpla en forma idónea u función de formar 
precio repre entativo , e nece ario garanrizar la con
fluencia , en igualdad de condicione., de todo lo 
eventuale oferenre r demandante de dicho. activos, 
confluencia que ólo puede dar e en la medida en que 
roda ' lo participante cuenten con la mi ma mforma
ción y di pongan del tiempo uficienrc para a. imilarla; 

Cuarto: Que con el objero de garantizar ea igualdad y 
una imilar capacidad de a imilación de la información, 
re ulra conn:niente e tablecer en IOda..'1 l~ operacione 
obre accione, un tiempo mmiffio de a~lmila(Jon . con 

mdependencla de la naturaleza crulada o no de la 
operacion 

RE. LVE : 

Artículo 1. Adicionar el Capírulo 'iegundo del Título se
gundo de la parte Tercera de la Re 'olución 1200 de 1995, 
expedida por e la uperimendencia. con lo~ iguientes 
artículo : 

Artículo 3.2.2.13. Calce automático. El calce automáti
co para la oferta cruzada e realizará una vez 
tran currido . como mínimo, e 'enta (60) egundo ' de
pué de ingre ada al i rema. pudiendo er interferida 
durante dicho período. 

Cuando una oferta cruzada ea II1terferida, recibirá el 
mimo tratamiento que la ofertas no cruzada , la cua
le deberán tener un tiempo mínimo de expo ición de 
veinte (20) egundo . E te lap o e extenderá uce iva
mente de acuerdo con la nueva oferta que e 
preemcn. 
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Como conecuencia de lo anterior. lo i temas transac
cionale de las bolsas rcgl trarán la hora de ingre o de 
cada oferta ~' rechazarán la que e pre enten por fuera 
de lo horario fijado. con excepción de aquella que 
interfieran una que e encuentre en remate. 

Artículo 3.2.2.11. Reglamentos J' sistemas de lransacdón 
Las bol, de valore deberán aju tar u reglamento y 
si tema'i de tran accion a lo contemplado en la pre en
te re olución. 

Artículo 2. La pre ente re oluaón regirá en cuatro (':1) me
. . contado a partir de la fecha de u publicadón. a meno 
que antes de dIcho termino las bolsas de valor manifies
ten estar en capacidad de adoptar el procedimiento 
e tableado en la mi 'ma, evento en el cual entrará a regir a 
partir de la fecha en la cual h'l uperintendenda de Valores 
autorice la modificación al reglamento corr~pondicnte. 

Publíque e , cumpla. e 

Dada en Santafe de Bogotá D.e. 

Al ORE IJRIBE AIW (¡O. 

'uperintendente de Valore 

MINI 'TERlO DE HACIENDA 
Y CREDITO P BLICO 
S PERl TE DE CIA 

DE VALORE ' 

Resolución número 1409 
de 1997 

(dicienzbre 30) 

por la cual se modifica el 
parágrafo transitorio del artículo 
3.7.1.3 de la Resolución 1200 de 
1995, relacionado con los fondos 

de garantías de las sociedades 
comisionistas de bolsa. 

El upenntendente de Valore. en ejerciCIO de u atri
buuone legale . en especIal de las que le confieren lo 

numerale 39) iO del artículo 3° del Decreto 2"739 de 
1991. en concordancia con el parrafo cuarto del artICU

lo 33 de la Ley 3~ de 1993. y 

CON IDERANDO : 

Primero. Que. de acuerdo con el artículo 3.'7.1.1 de la 
Re olucion 1200 de 1995, 131 ociedade comi ioni ta 
miembro de cada bol a de valore deben contar con 
un fondo de garantía . cuyo objetivo e el de responder 
a lo cliente de dicha oCledade por el cumplimiento 
de las obligacione de entrega o re (itución de valore 
o dinero. conrraídas en virtud del contrato de coml ión 
o de la admini tración de valore 

Segundo. Que, de conformidad con el artículo 3.7 .1.3 de la 

Re olución 1200 de 1995, el patrimonio neto de cada fon

do no podra ,er inferior a la cuantía calculada en la forma 

establedda en dIcho artículo. la cual deberá acreditarse a 

más tardar en la fecha de corte del 'Iguienre mestre, 

Tercero. Que. mediante el inciso primero del parágrafo 
tran itorio del artículo 3.7 1.3 de la Re olución 1200 de 
1995. e e (ableció que" i a 30 de junio de 1997 no e 
ha culminado el proce. o de inrerconexión de lo \i le
ma de tran accion de las bol a. de valore del paí lo 
fondo de garantías contltuldo., por la~ ociedade ca
mi lomta· mIembros de cada bolsa de \alore~ debcran 
acreditar el 31 de ago to de 199 ..... un patnmolllo neto 
tal que incluya el 35% de la diferencia entre el patrimo
nio neto del fondo) lo que debenan acreditar a 30 de 
JUniO de 1997' . 

Cuarto. Que, aSI mi mo. en dicho parágrafo e di pu o 
que ,. i tran curndo el egundo eme tre de 199 .... la 
bol as de valore del pab no han Interconectado u 
I temas de tran acción lo fondo de garantías deberan 

calcular. de acuerdo con lo di pue to en el pre ente 
articulo. el valor del patrtmoOlo neto del fondo tanto a 
30 de junio como a 31 de dIciembre de 199 .... ) acreditar 
el valor del patrimonio neto que re ulre mayor. luego 
de comparar la cuannas que arrojen e to cálculo 

"E (a última obligacion deberá cumplir e a más tardar el 
31 de dIciembre de 199 ..... ' 

Por la cual, e modIfica el parágrafo tran itorio del artí
culo 3 '7.1 3 de la Re olución 1200 de 1995. relacionado 
con lo fondo de garantla de la sOCledade coml 10-

m t~ de boLa 
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Quinto. Que no ob tante lo avanc que e han produ
cido en el proce o de interconexión de lo i temas de 
tran acción de las bol as de valore del paí , no re ulta 
factible que a 31 de diciembre de 199 e culmine di
cho proce o, dado el término e tablecido para el efecto 
y la dificultades que e han pre entado en el mi mo; 

Sexto. Que actualmente la uperintendencia e encuen
tra e rudiando, a la luz de la interconexión bursátil, la 
propue ta pre entada el 18 de diciembre de 199 por 
la bol as de valore del paí , para la modificación de la 
metodología de cálculo de lo fondo de garantía , pro
pue ta que, de aceptar e, evenrualmente podría arrojar 
como re ultado un menor valor requerido de patrimo
nio de lo mencionado fondo . 

Séptimo. Que por la razone expue tas y en atención a 
lo manife tado por la Bol a de Medellín en u comuni
cación o. 199712-62 del 11 de diciembre de 199 , e 
e tima necesario modificar el parágrafo tran ¡torio del 
artículo 3 . .1.3 de la Re olución 1200 de 1995; 

Octavo.Que compete al uperintendente de Valore , 
previo concepto de la ala General, e tablecer la nor
mas a las que debe ujetar e la organización y funCIona
miento del mercado, í como las medid encaminada 
a la promoción del mercado y a la prolección de lo 
Inve~IOO1 t~ , } 

oveno. Que la ala General de la uperintendenCla de 
Valore en e ión efectuada el 30 de diciembre de 199; 
rindió concepto favorable para la expedición de la pr -
ente re olución. 

RE ELVE: 

Artículo 1. El parágrafo rran ¡torio del artículo 3. .1.3 
de la Re olución 1200 de 1995, quedará a í: 

"Parágrafo transitorio.- Lo fondo de garantías con ti
ruido por las ociedade comi ioni ta miembro de 
cada bol a de valore deberán acreditar el 31 de enero 
de 199 , un patrimonio neto tal que inclu a el 50% de 
la diferencia entre el patrimonio neto del fondo y lo 
que deberían acreditar a 31 de diciembre de 199 . 

hA partir del primer eme tre de 1998 los fondo de ga
rantía deberán calcular y acreditar el valor del 
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patrimonio neto del fondo de acuerdo con lo di pue -
to en el pre ente artículo". 

Artículo 2. La pre ente re olución rige a partir de u 
fecha de publicación. 

Publíque e y cúmplase 

Dada en antafé de Bogotá, D.e. 

ANDRE RIBE ARANGO, 

uperintendente de Valore . 

Resolución Externa número 14 
de 1997 

(diciembre 12) 

por la cual se modifican las 
características de los título de 

participación. 

La Junta Directiva del Banco de la República, en ejerci
cio de u facultade con titucionale. )' legale , en 
e pecial de las que le confieren lo artículo 16, literal 
b) ; 21 Y 53 de la Ley 31 de 1992, y 22 Y 69 de lo E tatu-
10 del Banco de la República proferido mediante el 
Decreto 2520 de 1993, 

RE ELVE : 

Artículo 1. Adiciónase el iguiente literal al artículo 2 de 
la Re olución Externa número 1 de 199 ... : 

"f. Lo título erán inmateriale erán admini (Jado 
en el Depó ilO Central de Valore de la entidad". 

Artículo 2. La presente re olución rige a partir de la fe
cha de u publicación. 
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Resolución Externa número 15 
de 1997 

(diciembre 19) 

por la cual se fijan condiciones 
financieras a las cuales debe 

sujetarse la Nación para colocar 
títulos de deuda pública externa 

en los m ercados de capitales 
internacionales. 

La Junta Directiva del Banco de la República, en ejerci
cio de u facultade con titucionale y legal e y en 
e pedal de la que le confiere el artículo 16, literale c y 
h de la Ley 31 de 1992, 

RE UELVE: 

Artículo 1. in perjuicio del cumplimiento de lo dema 
requi iro e tablecido por la norma vigente , y con el 
fin de asegurar que la colocación e efectúe en condi
cione de mercado. lo título ' en moneda extranjera 
que por un monto de mil oehociellto millone de dóla
re de lo Erado l'nido emita y coloque en 199 la 

ación en lo mercado de capirale internacionale y 
que e destinen a financiar apropiacione pre upue ta
le , e ujetarán a la iguientes condicione financiera : 

Plazo: uperior a do año dependiendo del mercado a 
acceder. 

Interés: Tasa fija o variable atendiendo las condicio
ne de mercado en la fecha de colocación de lo título , 
con ujeción a lo límite que eñale la Junta Directiva 
del Banco de la República. 

Otros gastos y comisiones: Lo propio de cada tipo de 
operación dependiendo del mercado en que ,e colo
quen lo título. 

Parágrafo. in el cumplimiento de I condicione pre
vi ras en e ra re olución, lo título de que trata la mi ma 
no podrán er ofrecido ni colocado . 

Articulo 2. Cada vez que e proyecte efectuar una emi ión, 
el Director General de rédiro Público infonnará a la Juma 
Directiva del Baneo de la República. Así mi mo, infom1ará 
al Banco de la República obr el r u1rado de colocación 
de lo título a que e refiere la presente re olución, dentro 
d lo diez (10) días iguiente a la fecha de cada emisión. 

Artículo 3. La preente reolucion rige a partir de la fe
cha de u publicación. 
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INDIC DE MEDIDAS 
LEGISLATIVAS Y EJECUTIVAS 

MINISTER]() DE IIACIENDA y 

CREDI '() PUBtJ J() 

Decretos 

2904 Diciembre 4 

Diario Oficial NO:f3 .189, diciembre 10 de 199 

Por el cual e aprueba el Acuerdo número 6 
de 1997 del Comité acional de Cafetero 

2968 Diciembre 15 

Diario Oficial 0:f3.l96, diciembre 18 de 199 

Por el cual e modifica parcialmente el Decreto 
1706 de 1992. 

2990 Diciembre 18 

Diario Oficial 0.'i3.199, diciembre 23 de 199"1 

Por el cual e prorroga la vigencia del programa 
de enajenación de las accione e tablecido en 
el Decreto 10 9 del 19 de junio de 1996. 

3016 Diciembre 19 

Diario Oficial No.'i3.202, diciembre 29 de 199 

Por el cual e modifica parcialmente el pro
cedimiento para el cálculo de la contribución 
cafetera. 
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3017 Diciembre 19 

Diario Oficial 0.43.203, diciembre jO de 1997 

Por el cual e aju ta la tabla de relención en la 
fuente aplicable a lo pago. gravabl origina
do en la relación laboral o legal y reglamentaria, 
y e dictan otras dispo icione . 

3018 Diciembre 19 

Diana Oficial 0 .... 13.202, dlci mbre 29 de 199' 

Por el cual e reglamenta el artículo ~ del 
E tatuto Tnbutario. 

3019 Diciembre 19 

Diario Oficial 0.13.203, diciembre 30 de 1997 

Por el cual e reaju ·tan uno valore ab oluto 
del impue to de timbre nacional no admini -
trado por la Dirección de Impue to y duan 

acionale , para el año gravable de 1998 y e 
dictan otras di po icione . 

3035 Diciembre 23 

Diario Oficial 0.'i3.201, diciembre 26 de 199 

Por el cual e ordena la emi ión de título de 
deuda pública interna de la nación, "Título 
de Te orería, TE ", Cla e B. 
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3037 Diciembre 23 

Diario Oficial No.'i3.201, diciembre 26 de 1997 

Por el cual el Gobierno nacional adopta me
dida de apoyo al aneamiento financiero de 
la empre as del ector eléctrico y e dictan 
otras dispo icione . 

3049 Diciembre 23 

Diario Oficial No.'i3.201, diciembre 26 de 1997 

Por el cual e fijan lo lugare y plazos para 
la pre entación de la declaracione tributa
ria y para el pago de lo impue to ,anticipo 
y retencione en la fuente y e dictan otra 
dispo icione . 

3050 Diciembre 23 

Diario Oficial 0 .. ~3 .201 , diciembre 26 de 199 

Por el cual e reglamenta el E taturo Tributa
rio, la Ley. 83 de 1997 }' e dictan otra 
di po icione . 

3086 Diciembre 23 

Diario Oficial o. l3.205, diciembre 31 de 1997 

Por el cual se dictan nonnas obre patrimonio 
adecuado de las sociedad e de capitalización. 

3088 Diciembre 23 

Diario Oficial N0,43.205, diciembre 31 de 1997 

Por el cual e modifica el Decreto 2337 de 
1996. 

3092 Diciembre 23 

Diario Oficial No .... 3.205, diciembre 31 de 199 

Por el cual e adoptan medidas para la orien
tación de lo recur o del istema financiero. 

3119 Diciembre 30 

Diario Oficial 0 .... 3.205, diciembre 31 de 199 

Por el cual e reglamenta el artículo 9 de la 
Ley 383 de 1997. 

3121 Diciembre 30 

Diario Oficial No.43.205, diciembre 31 de 1997 

Por el cual se efectúa un aju te en el Pre u
pue to General de la ación para la vigencia 
fi cal de 1997. 

MINISTERl() I)EL MI .. I)IC) 

~\1BlbNTE 

Decreto 

2967 Diciembre 15 

Diario Oficial No.'i3.196, diciembre 18 de 199 

Por el cual e de ignan lo puerto autorizado 
para el comercio internacional de especímene 
de fauna y flora Uve treo 

MI. ISTI~I () ()I~ C()MERCJ() 

EXTI ... RI()H 

Decretos 

3009 Diciembre 19 
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Diario Oficial No.43.203, diciembre 30 de 199 

Por el cual e reglamenta la aplicación de lo 
nivele de Flexibilidad Temporal previsto en 
el Tratado de Libre Comercio, u crito entre 
lo Gobierno de 10 E rado nido Mexica
no , la República de Colombia y la República 
de Venezuela. 
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3072 Diciembre 23 

Diario Oficial No.43.205, didembre 31 de 199 

Por el cual e prorroga la vigencia del Decre
to 444 de 1994. 

3074 Diciembre 23 

Diario Oficial No.43.20S, diciembre 31 de 199 

Por el cual e da cumplimiento a uno com
promiso arancelario adquiridos por Colom
bia en virtud del Tratado de Libre Comercio 
u crito entre los E tado Unidos Mexicano , 

la República de Colombia y la República de 
Venezuela. 

MI ISTER]() 

Dh ACJRJCCLT TRA y 

DJ:.SARR()LL() R RAL 

Decretos 

3042 Diciembre 23 

Diario Oficial 0.'!3.201, diciembr 26 de 1997 

Por el cual e modifica el Decreto 2060 del 
29 de noviembre d 1995. 

3066 Diciembre 23 

Diario Oficial No.43.205, diciembre 31 de 199 

Por el cual e aprueba la Re olución 1198 de 
1997, de la uperintendencia de Valores. 

3067 Diciembre 23 

Diario Oficial No.43.205, diciembre 31 de 199 

Por el cual e dictan unas normas obre el 
manejo de recur o públicos. 
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3068 Diciembre 23 

Diario Ofidal No.43.205 diciembre 31 de 199 

Por el cual e prorroga el término e tableci
do en el artículo 1 del Decreto 2280 del 1 
de diciembre de 1996. 

3069 Diciembre 23 

Diario Oficial NO.43.205 diciembre 31 de 1997 

Por el cual e modifican parcialmente los 
Decretos 326, 1818 de 1996, 1485 del 30 de 
mayo y 2136 del 29 de ago to de 199 . 

3070 Diciembre 23 

Diario Oficial 0.43.205, diciembre 31 de 199 

Por el cual e modifica y aclara el Decreto 
1916 de 1996. 

3071 Diciembre 23 

Diario Oficial 0.43.205, diciembre 31 de 1997 

Por medio del cual reglamenta el i tema 
Lnico acional de control de tran porte de 
producto gravado con lmpue to al con u
rno y e dictan otra di po icione . 

~ .. 
, .. f 

Mli'JISTERI() DE SAl.eD 
PUBLICA 

Decreto 

3061 Diciembre 23 

Diario Oficial NO.43.205, diciembre 31 de 1997 

Por el cual e adiciona y modifica parcialmen
te el Decreto 530 de 199'1 y e dictan otras 
di posiciones. 
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MINIS'I ERJ() I)E !)ESARRC)LLC) 
.C()N()MICC) 

Decreto 

3101 Diciembre 30 

Diario Oficial No.43.205, diciembre 31 de 1997 

Por el cual se fijan la tasas para la tramita
ción de lo procedimiento relacionado con 
la propiedad indu trial. 

MIN TI:Rl() I)E TR B .l() T 

SECJ lTRIl)AI) C)CWJ 

Decretos 

3103 Diciembre 30 

Diario Oficial o.<j3 .205, diciembre 31 de 1997 

Por el cual e e tablece el auxilio de transporte. 

3106 Diciembre 30 

Diario Oficial NoA3.205, diciembre 31 de 1997 

Por el cual e acoge la decisión de la Comi
sión Permanente de Concertación de Políticas 
Salarios y laborale respecto del salario mí
nimo legal vigente para 1998. 

l\1L ISTERIC) DE ED CAC.}C)N 

NAC IC)NAl. 

Decreto 

3107 Diciembre 30 

Diario Oficial No.43.205, diciembre 31 de 1997 

Por el cual e reglamenta el artículo 50 de la Ley 
375 de 199 , e determina la forma de opera
ción del programa tarjeta joven. 

MI lSTLRIC) )b TRANSPC)RTh 

Decreto 

3109 Diciembre 30 
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Diario ficial 0.43.205, diciembre 31 de 199 

Por el cual e reglamenta la habilitación, la 
pre tación del ervicio público de tran por
te masivo de pasajero y la utilización de lo 
recursos de la Nación. 
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SUPERINTENDENCIA 

BANCARIA 

Cartas circulares 

115 Diciembre 5 

Informa el PMG aplicable a lo e tado finan
cieros del me de diciembre de 1997. 

118 Diciembre 11 

Informa las duracione y variacione maxlma 
probable de ta a aplicable en la evaluación 
del rie go de tasa de interés. 

123 Diciembre 31 

Informa la ta a de cambio aplicable para 
reexpresión de cifra ' en moneda extranjera 
corre pondiente a los e rado financiero del 
me de diciembre. 

Resoluciones 

1402 Diciembre 31 

Certifica el ¡nteré . bancario corriente. 

1403 Diciembre 31 

Certifica el ¡nteré cobrado por lo e tableci
miento bancarios por lo créditos ordinario 
de libre asignación. 
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SUPERINTENDENCIA DE 

VALORES 

Resoluciones 

1274 Diciembre 10 

Por la cual e aclara el numeral 1.10 del articulo 
1.1.1.1 de la Re olución 400 de 1995, en el en
tido de eñalar que las ociedade extranjeras 
con negocio permanente en Colombia a que 
hace referencia el citado numeral, on aqueUas 
de que trata el título vm del libro egundo del 
Código de comercio. 

1275 Diciembre 10 

Por la cual e modifican lo artículo 1.1.6.1., 
1.1.6.2 Y 1.5A.2, de la Rc 'olución-!OOde 1995 y 
lo .. inci o primero, de la Re olución 07'!6 de 
199"'; e deroga el texto del articulo 2.2.1.6.3, 
de la Re olución -!DO de 1995) e corrige la 
numeración de lo capítulo y artículo adicio
nado a la Re olución '100 de 1995. 

1278 Diciembre 12 

Por la cual e modifican lo inci egundo del 
artículo 1.5.3.2 y primero del artículo 1.5.3.3 de 
la Re olución 'i00 de 1995. relacionado ' con la 
intennediación en el mercado mo trador. 

1280 Diciembre 11 

Por la cual e modifica la Re olución 400 de 
1995, en relación con la calificación de valore . 

1395 Diciembre 29 

Por la cual e adiciona el capítulo egundo 
del título segundo de la parte tercera de la 
Resolución 1200 de 1995, referente a la ne
gociación de accione a travé de la bol as 
de valore . 
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1409 Diciembre 30 

Por la cual e modifica el Parágrafo tran ito
rio del artículo 3 . . 1.3 de la Re olución 1200 
de 1995, relacionado con lo fondos de ga
rantías de la ociedade comisionista de 
bol a. 

BANC() DE lA REPUBLICA 

Resoluciones Externas 

14 Diciembre 12 

Por la cual e modifican la caracterí ticas de 
lo título de participacIón. 

Adiciona el Capítulo Primero de la Resolu
ción Externa número 1 de 1994 relativo a la 

15 
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operacione de contracción monetaria, e pe
cificando que lo títulos de participación que 
emita el Banco de la República con el fin de 
realizar operacione de mercado abierto ten
drán la caracterí tica de inmateriales y erán 
administrados por el Depó iro Central de 
Valores (DCV) . 

Diciembre 19 

Por la cual e fijan condicione financieras a 
la cuales debe sujetar e la Nación para co
locar título de deuda pública externa en lo 
mercado de capitale internacionales. 

e fijan las condicione financieras a las cuale 
la Nación puede emitir y colocar en el exterior 
título de deuda en moneda extranjera hasta por 
un momo de U 1.800 miUon > para financiar 
apropiaciones pre upue tale en 1998. Así mis
mo, e rablece la obligación de informar a la 
Junta del Banco de la República sobre el pro
yecto de cmiión de e ro título y obre el 
re ultado de u colocación. Todo lo anterior con 
el fin de garantizar que las colocaciones e efec
túen en condiciones de mercado. 
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